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TÍTULO XXVIII LIBRO IV CÓDIGO CIVIL 

 

Título XXVIII 

DE LA SOCIEDAD 

 

    § 1. Reglas generales 

    Art. 2053. La sociedad o compañía es un contrato en que dos o más personas estipulan poner 

algo en común con la mira de repartir entre sí los beneficios que de ello provengan. 

    La sociedad forma una persona jurídica, distinta de los socios individualmente considerados. 

 

    Art. 2054. En las deliberaciones de los socios que tengan derecho a votar, decidirá la mayoría 

de votos, computada según el contrato, y si en éste nada se hubiere estatuido sobre ello, decidirá 

la mayoría numérica de los socios. 

    Exceptúanse los casos en que la ley o el contrato exigen unanimidad, o conceden a cualquiera 

de los socios el derecho de oponerse a los otros. 

    La unanimidad es necesaria para toda modificación substancial del contrato, salvo en cuanto 

el mismo contrato estatuya otra cosa. 

 

    Art. 2055. No hay sociedad, si cada uno de los socios no pone alguna cosa en común, ya 

consista en dinero o efectos, ya en una industria, servicio o trabajo apreciable en dinero. 

    Tampoco hay sociedad sin participación de beneficios. 

    No se entiende por beneficio el puramente moral, no apreciable en dinero. 

 

    Art. 2056. Se prohíbe toda sociedad a título universal, sea de bienes presentes y venideros, o 

de unos u otros. 

    Se prohíbe asimismo toda sociedad de ganancias, a título universal, excepto entre cónyuges. 

    Podrán con todo ponerse en sociedad cuantos bienes se quiera, especificándolos. 

 

    Art. 2057. Si se formare de hecho una sociedad que no pueda subsistir legalmente, ni como 

sociedad, ni como donación, ni como contrato alguno, cada socio tendrá la facultad de pedir que 

se liquiden las operaciones anteriores y de sacar sus aportes. 

    Esta disposición no se aplicará a las sociedades que son nulas por lo ilícito de la causa u 

objeto, las cuales se regirán por el Código Criminal. 

 



    Art. 2058. La nulidad del contrato de sociedad no perjudica a las acciones que corresponden 

a terceros de buena fe contra todos y cada uno de los asociados por las operaciones de la 

sociedad, si existiere de hecho. 

 

    § 2. De las diferentes especies de sociedad 

    Art. 2059. La sociedad puede ser civil o comercial. 

    Son sociedades comerciales las que se forman para negocios que la ley califica de actos de 

comercio. Las otras son sociedades civiles. 

 

    Art. 2060. Podrá estipularse que la sociedad que se contrae, aunque no comercial por su 

naturaleza, se sujete a las reglas de la sociedad comercial. 

 

    Art. 2061. La sociedad, sea civil o comercial, puede ser colectiva, en comandita, o anónima. 

    Es sociedad colectiva aquella en que todos los socios administran por sí o por un mandatario 

elegido de común acuerdo. 

    Es sociedad en comandita aquella en que uno o más de los socios se obligan solamente hasta 

concurrencia de sus aportes. 

    Sociedad anónima es aquella formada por la reunión de un fondo común, suministrado por 

accionistas responsables sólo por sus respectivos aportes y administrada por un directorio 

integrado por miembros esencialmente revocables. 

 

    Art. 2062. Se prohíbe a los socios comanditarios incluir sus nombres en la firma o razón social, 

y tomar parte en la administración. 

    La contravención a la una o la otra de estas disposiciones les impondrá la misma 

responsabilidad que a los miembros de una sociedad colectiva. 

 

    Art. 2063. Las sociedades colectivas pueden tener uno o más socios comanditarios, respecto 

a los cuales regirán las disposiciones relativas a la sociedad en comandita, quedando sujetos los 

otros entre sí y respecto de terceros a las reglas de la sociedad colectiva. 

 

    Art. 2064. La sociedad anónima es siempre mercantil aun cuando se forme para la realización 

de negocios de carácter civil. 

 

 

 



    § 3. De las principales cláusulas del contrato de sociedad 

    Art. 2065. No expresándose plazo o condición para que tenga principio la sociedad, se 

entenderá que principia a la fecha del mismo contrato; y no expresándose plazo o condición para 

que tenga fin, se entenderá contraída por toda la vida de los asociados, salvo el derecho de 

renuncia. 

    Pero si el objeto de la sociedad es un negocio de duración limitada, se entenderá contraída 

por todo el tiempo que durare el negocio. 

 

    Art. 2066. Los contratantes pueden fijar las reglas que tuvieren por convenientes para la 

división de ganancias y pérdidas. 

 

    Art. 2067. Los contratantes pueden encomendar la división de los beneficios y pérdidas a 

ajeno arbitrio, y no se podrá reclamar contra éste, sino cuando fuere manifiestamente inicuo, y ni 

aun por esta causa se admitirá contra dicho arbitrio reclamación alguna, si han transcurrido tres 

meses desde que fue conocido del reclamante, o si ha empezado a ponerse en ejecución por él. 

    A ninguno de los socios podrá cometerse este arbitrio. 

    Si la persona a quien se ha cometido fallece antes de cumplir su encargo, o por otra causa 

cualquiera no lo cumple, la sociedad es nula. 

 

    Art. 2068. A falta de estipulación expresa, se entenderá que la división de los beneficios debe 

ser a prorrata de los valores que cada socio ha puesto en el fondo social, y la división de las 

pérdidas a prorrata de la división de los beneficios. 

 

    Art. 2069. Si uno de los socios contribuyere solamente con su industria, servicio o trabajo, y 

no hubiere estipulación que determine su cuota en los beneficios sociales, se fijará esta cuota en 

caso necesario por el juez; y si ninguna estipulación determinare la cuota que le quepa en las 

pérdidas, se entenderá que no le cabe otra que la de dicha industria, trabajo o servicio. 

 

    Art. 2070. La distribución de beneficios y pérdidas no se entenderá ni respecto de la gestión 

de cada socio, ni respecto de cada negocio en particular. 

    Los negocios en que la sociedad sufre pérdida deberán compensarse con aquellos en que 

reporta beneficio, y las cuotas estipuladas recaerán sobre el resultado definitivo de las 

operaciones sociales. 

    Sin embargo, los socios comanditarios no estarán obligados a colacionar los dividendos que 

hayan recibido de buena fe y los accionistas de sociedades anónimas en caso alguno estarán 

obligados a devolver a la caja social las cantidades que hubieren percibido a título de beneficio. 

 



    § 4. De la administración de la sociedad colectiva 

    Art. 2071. La administración de la sociedad colectiva puede confiarse a uno o más de los 

socios, sea por el contrato de sociedad, sea por acto posterior unánimemente acordado. 

    En el primer caso las facultades administrativas del socio o socios forman parte de las 

condiciones esenciales de la sociedad, a menos de expresarse otra cosa en el mismo contrato. 

 

    Art. 2072. El socio a quien se ha confiado la administración por el acto constitutivo de la 

sociedad, no puede renunciar su cargo, sino por causa prevista en el acto constitutivo, o 

unánimemente aceptada por los consocios. 

    Ni podrá ser removido de su cargo sino en los casos previstos o por causa grave; y se tendrá 

por tal la que le haga indigno de confianza o incapaz de administrar útilmente. Cualquiera de los 

socios podrá exigir la remoción, justificando la causa. 

    Faltando alguna de las causas antedichas, la renuncia o remoción pone fin a la sociedad. 

 

    Art. 2073. En el caso de justa renuncia o justa remoción del socio administrador designado en 

el acto constitutivo, podrá continuar la sociedad, siempre que todos los socios convengan en ello 

y en la designación de un nuevo administrador o en que la administración pertenezca en común 

a todos los socios. 

    Habiendo varios socios administradores designados en el acto constitutivo, podrá también 

continuar la sociedad, acordándose unánimemente que ejerzan la administración los que restan. 

 

    Art. 2074. La administración conferida por acto posterior al contrato de sociedad, puede 

renunciarse por el socio administrador y revocarse por la mayoría de los consocios, según las 

reglas del mandato ordinario. 

 

    Art. 2075. El socio a quien se ha conferido la administración por el contrato de sociedad o por 

convención posterior, podrá obrar contra el parecer de los otros; conformándose, empero, a las 

restricciones legales, y a las que se le hayan impuesto en el respectivo mandato. 

    Podrá, con todo, la mayoría de los consocios oponerse a todo acto que no haya producido 

efectos legales. 

 

    Art. 2076. Si la administración es conferida, por el contrato de sociedad o por convención 

posterior, a dos o más de los socios, cada uno de los administradores podrá ejecutar por sí solo 

cualquier acto administrativo, salvo que se haya ordenado otra cosa en el título de su mandato. 

    Si se les prohíbe obrar separadamente, no podrán hacerlo ni aun a pretexto de urgencia. 

 



    Art. 2077. El socio administrador debe ceñirse a los términos de su mandato, y en lo que éste 

callare, se entenderá que no le es permitido contraer a nombre de la sociedad otras obligaciones, 

ni hacer otras adquisiciones o enajenaciones, que las comprendidas en el giro ordinario de ella. 

 

    Art. 2078. Corresponde al socio administrador cuidar de la conservación, reparación y mejora 

de los objetos que forman el capital fijo de la sociedad; pero no podrá empeñarlos, ni hipotecarlos, 

ni alterar su forma, aunque las alteraciones le parezcan convenientes. 

    Sin embargo, si las alteraciones hubieren sido tan urgentes que no le hayan dado tiempo para 

consultar a los consocios, se le considerará en cuanto a ellas como agente oficioso de la 

sociedad. 

 

    Art. 2079. En todo lo que obre dentro de los límites legales o con poder especial de sus 

consocios, obligará a la sociedad; obrando de otra manera, él solo será responsable. 

 

    Art. 2080. El socio administrador es obligado a dar cuenta de su gestión en los períodos 

designados al efecto por el acto que le ha conferido la administración, y, a falta de esta 

designación, anualmente. 

 

    Art. 2081. No habiéndose conferido la administración a uno o más de los socios, se entenderá 

que cada uno de ellos ha recibido de los otros el poder de administrar con las facultades 

expresadas en los artículos precedentes y sin perjuicio de las reglas que siguen: 

1. Cualquier socio tendrá el derecho de oponerse a los actos administrativos de otro, 
mientras esté pendiente su ejecución o no hayan producido efectos legales. 

2. Cada socio podrá servirse para su uso personal de las cosas pertenecientes al haber 
social, con tal que las emplee según su destino ordinario, y sin perjuicio de la sociedad y 
del justo uso de los otros. 

3. Cada socio tendrá el derecho de obligar a los otros a que hagan con él las expensas 
necesarias para la conservación de las cosas sociales. 

4. Ninguno de los socios podrá hacer innovaciones en los inmuebles que dependan de la 
sociedad sin el consentimiento de los otros. 

 

    § 5. De las obligaciones de los socios entre sí 

    Art. 2082. Los aportes al fondo social pueden hacerse en propiedad o en usufructo. En uno y 

otro caso los frutos pertenecen a la sociedad desde el momento del aporte. 

 

    Art. 2083. El socio que aun por culpa leve ha retardado la entrega de lo que le toca poner en 

común, resarcirá a la sociedad todos los perjuicios que le haya ocasionado el retardo. 

    Comprende esta disposición al socio que retarda el servicio industrial en que consiste su 

aporte. 



 

    Art. 2084. Si se aporta la propiedad, el peligro de la cosa pertenece a la sociedad según las 

reglas generales, y la sociedad queda exenta de la obligación de restituirla en especie. 

    Si sólo se aporta el usufructo, la pérdida o deterioro de la cosa, no imputable a culpa de la 

sociedad, pertenecerán al socio que hace el aporte. 

    Si éste consiste en cosas fungibles, en cosas que se deterioran por el uso, en cosas tasadas, 

o cuyo precio se ha fijado de común acuerdo, en materiales de fábrica o artículos de venta 

pertenecientes al negocio o giro de la sociedad, pertenecerá la propiedad a ésta con la obligación 

de restituir al socio su valor. 

    Este valor será el que tuvieron las mismas cosas al tiempo del aporte; pero de las cosas que 

se hayan aportado apreciadas, se deberá la apreciación. 

 

    Art. 2085. El que aporta un cuerpo cierto en propiedad o usufructo, es obligado, en caso de 

evicción, al pleno saneamiento de todo perjuicio. 

 

    Art. 2086. Si por el acto constitutivo de la sociedad se asegura a una persona que ofrece su 

industria una cantidad fija que deba pagársele íntegramente aun cuando la sociedad se halle en 

pérdida, se mirará esta cantidad como el precio de su industria, y el que la ejerce no será 

considerado como socio. 

    Si se le asigna una cuota del beneficio eventual, no tendrá derecho, en cuanto a ella, a cosa 

alguna, cuando la sociedad se halle en pérdida, aunque se le haya asignado esa cuota como 

precio de su industria. 

 

    Art. 2087. A ningún socio, podrá exigirse aporte más considerable que aquel a que se haya 

obligado. Pero si por una mutación de circunstancias no pudiere obtenerse el objeto de la 

sociedad sin aumentar los aportes, el socio que no consienta en ello podrá retirarse, y deberá 

hacerlo si sus consocios lo exigen. 

 

    Art. 2088. Ningún socio, aun ejerciendo las más amplias facultades administrativas, puede 

incorporar a un tercero en la sociedad, sin el consentimiento de sus consocios; pero puede sin 

este consentimiento asociarle a sí mismo, y se formará entonces entre él y el tercero una 

sociedad particular, que sólo será relativa a la parte del socio antiguo en la primera sociedad. 

 

    Art. 2089. Cada socio tendrá derecho a que la sociedad le reembolse las sumas que él hubiere 

adelantado con conocimiento de ella, por las obligaciones que para los negocios sociales hubiere 

contraído legítimamente y de buena fe; y a que le resarza los perjuicios que los peligros 

inseparables de su gestión le hayan ocasionado. 



    Cada uno de los socios será obligado a esta indemnización a prorrata de su interés social, y 

la parte de los insolventes se partirá de la misma manera entre todos. 

 

    Art. 2090. Si un socio hubiere recibido su cuota de un crédito social, y sus consocios no 

pudieren después obtener sus respectivas cuotas del mismo crédito, por insolvencia del deudor 

o por otro motivo, deberá el primero comunicar con los segundos lo que haya recibido, aunque 

no exceda a su cuota y aunque en la carta de pago la haya imputado a ella. 

 

    Art. 2091. Los productos de las diversas gestiones de los socios en el interés común 

pertenecen a la sociedad; y el socio cuya gestión haya sido más lucrativa, no por eso tendrá 

derecho a mayor beneficio en el producto de ella. 

 

    Art. 2092. Si un socio que administra es acreedor de una persona que es al mismo tiempo 

deudora de la sociedad, y si ambas deudas fueren exigibles, las cantidades que reciba en pago 

se imputarán a los dos créditos a prorrata, sin embargo de cualquiera otra imputación que haya 

hecho en la carta de pago, perjudicando a la sociedad. 

    Y si en la carta de pago la imputación no fuere en perjuicio de la sociedad, sino del socio 

acreedor, se estará a la carta de pago. 

    Las reglas anteriores se entenderán sin perjuicio del derecho que tiene el deudor para hacer 

la imputación. 

 

    Art. 2093. Todo socio es responsable de los perjuicios que aun por culpa leve haya causado 

a la sociedad, y no podrá oponer en compensación los emolumentos que su industria haya 

procurado a la sociedad en otros negocios, sino cuando esta industria no perteneciere al fondo 

social. 

 

    § 6. De las obligaciones de los socios respecto de terceros 

    Art. 2094. El socio que contrata a su propio nombre y no en el de la sociedad, no la obliga 

respecto de terceros, ni aun en razón del beneficio que ella reporte del contrato; el acreedor 

podrá sólo intentar contra la sociedad las acciones del socio deudor. 

    No se entenderá que el socio contrata a nombre de la sociedad, sino cuando lo exprese en el 

contrato, o las circunstancias lo manifiesten de un modo inequívoco. En caso de duda se 

entenderá que contrata en su nombre privado. 

    Si el socio contrata a nombre de la sociedad, pero sin poder suficiente, no la obliga a terceros 

sino en subsidio y hasta concurrencia del beneficio que ella hubiere reportado del negocio. 

    Las disposiciones de este artículo comprenden aun al socio exclusivamente encargado de la 

administración. 



 

    Art. 2095. Si la sociedad colectiva es obligada respecto de terceros, la totalidad de la deuda 

se dividirá entre los socios a prorrata de su interés social, y la cuota del socio insolvente gravará 

a los otros. 

    No se entenderá que los socios son obligados solidariamente o de otra manera que a prorrata 

de su interés social, sino cuando así se exprese en el título de la obligación, y ésta se haya 

contraído por todos los socios o con poder especial de ellos. 

 

    Art. 2096. Los acreedores de un socio no tienen acción sobre los bienes sociales sino por 

hipoteca, anterior a la sociedad, o por hipoteca posterior, cuando el aporte del inmueble no conste 

por inscripción en el competente Registro. 

    Podrán, sin embargo, intentar contra la sociedad las acciones indirecta y subsidiaria que se 

les conceden por el artículo 2094. 

    Podrán también pedir que se embarguen a su favor las asignaciones que se hagan a su deudor 

por cuenta de los beneficios sociales o de sus aportes o acciones. 

 

    Art. 2097. La responsabilidad de los socios comanditarios o accionistas se regula por lo 

prevenido en el § 2 de este título. 

 

    § 7. De la disolución de la sociedad 

    Art. 2098. La sociedad se disuelve por la expiración del plazo o por el evento de la condición 

que se ha prefijado para que tenga fin. 

    Podrá, sin embargo, prorrogarse por unánime consentimiento de los socios; y con las mismas 

formalidades que para la constitución primitiva. 

    Los codeudores de la sociedad no serán responsables de los actos que inicie durante la 

prórroga, si no hubieren accedido a ésta. 

 

    Art. 2099. La sociedad se disuelve por la finalización del negocio para que fue contraída. 

    Pero si se ha prefijado un día cierto para que termine la sociedad, y llegado ese día antes de 

finalizarse el negocio no se prorroga, se disuelve la sociedad. 

 

    Art. 2100. La sociedad se disuelve asimismo por su insolvencia, y por la extinción de la cosa 

o cosas que forman su objeto total. 

    Si la extinción es parcial, continuará la sociedad, salvo el derecho de los socios para exigir su 

disolución, si con la parte que resta no pudiere continuar útilmente; y sin perjuicio de lo prevenido 

en el siguiente artículo. 



 

    Art. 2101. Si cualquiera de los socios falta por su hecho o culpa a su promesa de poner en 

común las cosas o la industria a que se ha obligado en el contrato, los otros tendrán derecho 

para dar la sociedad por disuelta. 

 

    Art. 2102. Si un socio ha aportado la propiedad de una cosa, subsiste la sociedad aunque esta 

cosa perezca, a menos que sin ella no pueda continuar útilmente. 

    Si sólo se ha aportado el usufructo, la pérdida de la cosa fructuaria disuelve la sociedad, a 

menos que el socio aportante la reponga a satisfacción de los consocios, o que éstos determinen 

continuar la sociedad sin ella. 

 

    Art. 2103. Disuélvese asimismo la sociedad por la muerte de cualquiera de los socios, menos 

cuando por disposición de la ley o por el acto constitutivo haya de continuar entre los socios 

sobrevivientes con los herederos del difunto o sin ellos. 

    Pero aun fuera de este caso se entenderá continuar la sociedad, mientras los socios 

administradores no reciban noticia de la muerte. 

    Aun después de recibida por éstos la noticia, las operaciones iniciadas por el difunto que no 

supongan una aptitud peculiar en éste deberán llevarse a cabo. 

 

    Art. 2104. La estipulación de continuar la sociedad con los herederos del difunto se 

subentiende en las que se forman para el arrendamiento de un inmueble, o para el laboreo de 

minas, y en las anónimas. 

 

    Art. 2105. Los herederos del socio difunto que no hayan de entrar en sociedad con los 

sobrevivientes, no podrán reclamar sino lo que tocare a su autor, según el estado de los negocios 

sociales al tiempo de saberse la muerte; y no participarán de los emolumentos o pérdidas 

posteriores sino en cuanto fueren consecuencia de las operaciones que al tiempo de saberse la 

muerte estaban ya iniciadas. 

    Si la sociedad ha de continuar con los herederos del difunto, tendrán derecho para entrar en 

ella todos, exceptuados solamente aquellos que por su edad o por otra calidad hayan sido 

expresamente excluidos en la ley o el contrato. 

    Fuera de este caso los que no tengan la administración de sus bienes concurrirán a los actos 

sociales por medio de sus representantes legales o por medio de quien tenga la administración 

de sus bienes. 

 

    Art. 2106. Expira asimismo la sociedad por la incapacidad sobreviniente o la insolvencia de 

uno de los socios. 



    Podrá, con todo, continuar la sociedad con el incapaz o el fallido, y en tal caso el curador o los 

acreedores ejercerán sus derechos en las operaciones sociales. 

 

    Art. 2107. La sociedad podrá expirar en cualquier tiempo por el consentimiento unánime de 

los socios. 

 

    Art. 2108. La sociedad puede expirar también por la renuncia de uno de los socios. 

    Sin embargo, cuando la sociedad se ha contratado por tiempo fijo, o para un negocio de 

duración limitada, no tendrá efecto la renuncia, si por el contrato de sociedad no se hubiere dado 

la facultad de hacerla, o si no hubiere grave motivo, como la inejecución de las obligaciones de 

otro socio, la pérdida de un administrador inteligente que no pueda reemplazarse entre los socios, 

enfermedad habitual del renunciante que le inhabilite para las funciones sociales, mal estado de 

sus negocios por circunstancias imprevistas, u otros de igual importancia. 

 

    Art. 2109. La renuncia de un socio no produce efecto alguno sino en virtud de su notificación 

a todos los otros. 

    La notificación al socio o socios que exclusivamente administran, se entenderá hecha a todos. 

    Aquellos de los socios a quienes no se hubiere notificado la renuncia, podrán aceptarla 

después, si vieren convenirles, o dar por subsistente la sociedad en el tiempo intermedio. 

 

    Art. 2110. No vale la renuncia que se hace de mala fe o intempestivamente. 

 

    Art. 2111. Renuncia de mala fe el socio que lo hace por apropiarse una ganancia que debía 

pertenecer a la sociedad; en este caso podrán los socios obligarle a partir con ellos las utilidades 

del negocio, o a soportar exclusivamente las pérdidas, si el negocio tuviere mal éxito. 

    Podrán asimismo excluirle de toda participación en los beneficios sociales y obligarle a 

soportar su cuota en las pérdidas. 

 

    Art. 2112. Renuncia intempestivamente el socio que lo hace cuando su separación es 

perjudicial a los intereses sociales. La sociedad continuará entonces hasta la terminación de los 

negocios pendientes, en que fuere necesaria la cooperación del renunciante. 

 

    Aun cuando el socio tenga interés en retirarse, debe aguardar para ello un momento oportuno. 

 



    Los efectos de la renuncia de mala fe indicados en el inciso final del artículo precedente, se 

aplican a la renuncia intempestiva. 

 

    Art. 2113. Las disposiciones de los artículos precedentes comprenden al socio que de hecho 

se retira de la sociedad sin renuncia. 

 

    Art. 2114. La disolución de la sociedad no podrá alegarse contra terceros sino en los casos 

siguientes: 

1. Cuando la sociedad ha expirado por la llegada del día cierto prefijado para su terminación 
en el contrato; 

2. Cuando se ha dado noticia de la disolución por medio de tres avisos publicados en un 
periódico del departamento o de la capital de la provincia, si en aquél no lo hubiere; 

3. Cuando se pruebe que el tercero ha tenido oportunamente noticia de ella por cualesquiera 
medios. 

 

    Art. 2115. Disuelta la sociedad se procederá a la división de los objetos que componen su 

haber. 

    Las reglas relativas a la partición de los bienes hereditarios y a las obligaciones entre los 

coherederos, se aplican a la división del caudal social y a las obligaciones entre los miembros de 

la sociedad disuelta, salvo en cuanto se opongan a las disposiciones de este título. 

 

  



TÍTULO VII LIBRO II CÓDIGO DE COMERCIO 

 

Título VII 

DE LA SOCIEDAD 

 

    Art. 348. Las disposiciones de este Título regulan tres especies de sociedad: 

1. Sociedad colectiva; 
2. Sociedad por acciones, y 
3. Sociedad en comandita. 

    Regulan también la asociación o cuentas en participación. 

 

    § 1. De la formación y prueba de la sociedad colectiva 

    Art. 349. Puede celebrar el contrato de sociedad toda persona que tenga capacidad para 

obligarse. 

    El menor adulto y la mujer casada que no esté totalmente separada de bienes necesitan 

autorización especial para celebrar una sociedad colectiva. 

    La autorización del menor será conferida por la justicia ordinaria, y la de la mujer casada por 

su marido. 

 

    Art. 350. La sociedad colectiva se forma y prueba por escritura pública inscrita en los términos 

del artículo 354. 

    La disolución de la sociedad que se efectuare antes de vencer el término estipulado, la 

prórroga de éste, el cambio, retiro o muerte de un socio, la alteración de la razón social y en 

general toda reforma, ampliación o modificación del contrato, serán reducidos a escritura pública 

con las solemnidades indicadas en el inciso anterior. 

    No será necesario cumplir con dichas solemnidades cuando se trate de la simple prórroga de 

la sociedad que deba producirse de acuerdo con las estipulaciones que existan al respecto en el 

contrato social. En este caso la sociedad se entenderá prorrogada en conformidad a las 

estipulaciones de los socios, a menos que uno o varios de ellos expresen su voluntad de ponerle 

término en el plazo estipulado mediante una declaración hecha por escritura pública y de la cual 

deberá tomarse nota al margen de la inscripción respectiva en el Registro de Comercio antes de 

la fecha fijada para la disolución. 

 

    Art. 351. El contrato consignado en un documento privado no producirá otro efecto entre los 

socios que el de obligarlos a otorgar la escritura pública antes que la sociedad dé principio a sus 

operaciones. 

 

    Art. 352. La escritura social deberá expresar: 



1. Los nombres, apellidos y domicilios de los socios; 
2. La razón o firma social; 
3. Los socios encargados de la administración y del uso de la razón social; 
4. El capital que introduce cada uno de los socios, sea que consista en dinero, en créditos 

o en cualquiera otra clase de bienes; el valor que se asigne a los aportes que consistan 
en muebles o en inmuebles; y la forma en que deba hacerse el justiprecio de los mismos 
aportes en caso que no se les haya asignado valor alguno; 

5. Las negociaciones sobre que deba versar el giro de la sociedad; 
6. La parte de beneficios o pérdidas que se asigne a cada socio capitalista o industrial; 
7. La época en que la sociedad debe principiar y disolverse; 
8. La cantidad que puede tomar anualmente cada socio para sus gastos particulares; 
9. La forma en que ha de verificarse la liquidación y división del haber social; 
10. Si las diferencias que les ocurran durante la sociedad deberán ser o no sometidas a la 

resolución de arbitradores, y en el primer caso, la forma en que deba hacerse el 
nombramiento; 

11. El domicilio de la sociedad; 
12. Los demás pactos que acordaren los socios. 

 

    Art. 353. No se admitirá prueba de ninguna especie contra el tenor de las escrituras otorgadas 

en cumplimiento del artículo 350, ni para justificar la existencia de pactos no expresados en ellas. 

    Art. 354. Un extracto de la escritura social deberá inscribirse en el registro de comercio 

correspondiente al domicilio de la sociedad. 

    El extracto contendrá las indicaciones expresadas en los números 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 7° del 

artículo 352, la fecha de las respectivas escrituras, y la indicación del nombre y domicilio del 

escribano que las hubiera otorgado. 

    La inscripción deberá hacerse antes de expirar los sesenta días siguientes a la fecha de la 

escritura social. 

 

    Art. 355. Si en la escritura social se hubiere omitido el domicilio social se entenderá domiciliada 

la sociedad en el lugar de otorgamiento de aquélla. 

 

    Artículo 355 A.- La omisión de la escritura pública de constitución o de modificación, o de su 

inscripción oportuna en el Registro de Comercio, produce nulidad absoluta entre los socios, con 

la salvedad de lo dispuesto en los artículos 356, inciso primero, y 361, inciso primero. 

    El cumplimiento oportuno de la inscripción producirá efectos retroactivos a la fecha de la 

escritura. 

 

    Artículo 356. La sociedad que no conste de escritura pública, o de instrumento reducido a 

escritura pública o de instrumento protocolizado, es nula de pleno derecho y no podrá ser 

saneada. 



    No obstante lo anterior, si existiere de hecho dará lugar a una comunidad. Las ganancias y 

pérdidas se repartirán y soportarán y la restitución de los aportes se efectuará entre los 

comuneros con arreglo a lo pactado y, en subsidio, de conformidad a lo establecido para la 

sociedad. 

    Los miembros de la comunidad responderán solidariamente a los terceros con quienes 

hubieren contratado a nombre y en interés de ésta; y no podrán oponer a los terceros la falta de 

los instrumentos mencionados en el inciso primero. Los terceros podrán acreditar la existencia 

de hecho por cualquiera de los medios probatorios que reconoce este Código, y la prueba será 

apreciada de acuerdo a las reglas de la sana crítica. 

 

    Artículo 357.- La sociedad que adolezca de nulidad por incumplimiento de lo prescrito en el 

artículo 350 gozará de personalidad jurídica y será liquidada como una sociedad si consta de 

escritura pública o de instrumento reducido a escritura pública o protocolizado. Todo ello, sin 

perjuicio del saneamiento del vicio en conformidad con la ley. 

    Los socios responderán solidariamente a los terceros con quienes hubieren contratado a 

nombre y en interés de la sociedad de hecho. 

 

    Artículo 358.- La ejecución voluntaria del contrato de sociedad no purga la nulidad de que 

adolezca por incumplimiento de solemnidades legales, sin perjuicio del saneamiento a que alude 

el artículo anterior. 

 

    Artículo 359.- El que contratare con una sociedad que no ha sido legalmente constituida, no 

puede sustraerse por esta razón al cumplimiento de sus obligaciones. 

 

    Artículo 360.- Los hechos comprendidos en el inciso segundo del artículo 350 sólo producen 

efecto contra terceros desde que se deje constancia de su ocurrencia, en la forma indicada en 

dicho artículo. 

 

    Artículo 361.- La modificación cuyo extracto no ha sido oportunamente inscrito en el Registro 

de Comercio no producirá efectos ni frente a los socios ni frente a terceros, salvo el caso de 

saneamiento en conformidad a la ley y con las restricciones que ésta impone. Dicha privación de 

efectos operará de pleno derecho, sin perjuicio de la acción por enriquecimiento sin causa que 

proceda. 

 

    La modificación oportunamente inscrita en el Registro de Comercio, pero que adolezca de 

vicios formales, produce efecto frente a los socios y terceros, mientras no haya sido declarada 

su nulidad. 



    La declaración a que se refiere el inciso anterior no produce efecto retroactivo y sólo regirá 

para las situaciones que ocurran a partir del momento en que esté ejecutoriada la sentencia que 

la contenga. 

 

    Art. 362 a 364. Derogado. 

 

    § 2. De la razón o firma social en la sociedad colectiva 

    Art. 365. La razón social es la fórmula enunciativa de los nombres de todos los socios o de 

algunos de ellos, con la agregación de estas palabras: y compañía. 

 

    Art. 366. Sólo los nombres de los socios colectivos pueden entrar en la composición de la 

razón social. 

    El nombre del socio que ha muerto o se ha separado de la sociedad será suprimido de la firma 

social. 

 

    Art. 367. El uso que se haga de la razón social después de disuelta la sociedad, constituye un 

delito de falsedad, y la inclusión en aquélla del nombre de una persona extraña es una estafa. 

    La falsedad y la estafa serán castigadas con arreglo al Código Penal. 

 

    Art. 368. El que tolera la inserción de su nombre en la razón de comercio de una sociedad 

extraña, queda responsable a favor de las personas que hubieren contratado con ella. 

 

    Art. 369. La razón social no es un accesorio del establecimiento social o fabril que constituye 

el objeto de las operaciones sociales, y por consiguiente no es trasmisible con él. 

 

    Art. 370. Los socios colectivos indicados en la escritura social son responsables solidariamente 

de todas las obligaciones legalmente contraídas bajo la razón social. 

    En ningún caso podrán los socios derogar por pacto la solidaridad en las sociedades 

colectivas. 

 

    Art. 371. Sólo pueden usar de la razón social el socio o socios a quienes se haya conferido tal 

facultad por la escritura respectiva. 

    En defecto de una delegación expresa, todos los socios podrán usar de la firma social. 

 



    Art. 372. El uso de la razón social puede ser conferido a una persona extraña a la sociedad. 

    El delegatario deberá indicar en los documentos públicos o privados que firma por poder, so 

pena de pagar los efectos de comercio que hubiere puesto en circulación, toda vez que la omisión 

de la antefirma induzca en error acerca de su cualidad a los terceros que los hubieren aceptado. 

 

    Art. 373. Si un socio no autorizado usare la firma social, la sociedad no será responsable del 

cumplimiento de las obligaciones que aquél hubiere suscrito, salvo si la obligación se hubiere 

convertido en provecho de la sociedad. 

    La responsabilidad, en este caso, se limitará a la cantidad concurrente con el beneficio que 

hubiere reportado la sociedad. 

 

    Art. 374. La sociedad no es responsable de los documentos suscritos con la razón social, 

cuando las obligaciones que los hubieren causado no le conciernan y el tercero los aceptare con 

conocimiento de esta circunstancia. 

 

    § 3. Del fondo social y de la división de las ganancias y pérdidas en la sociedad colectiva 

    Art. 375. El fondo social se compone de los aportes que cada uno de los socios entrega o 

promete entregar a la sociedad. 

 

    Art. 376. Pueden ser objeto de aporte el dinero, los créditos, los muebles e inmuebles, las 

mercedes, los privilegios de invención, el trabajo manual, la mera industria, y en general, toda 

cosa comerciable capaz de prestar alguna utilidad. 

 

    Art. 377. Los oficios públicos de corredor, agente de cambio y cualquier otro que sea servido 

en virtud de nombramiento del Presidente de la República, no pueden ser materia de un aporte. 

 

    Art. 378. Los socios deberán entregar sus aportes en la época y forma estipuladas en el 

contrato. 

    A falta de estipulación, la entrega se hará en el domicilio social luego que la escritura de 

sociedad esté firmada. 

 

    Art. 379. El retardo en la entrega del aporte, sea cual fuere la causa que lo produzca, autoriza 

a los asociados para excluir de la sociedad al socio moroso o proceder ejecutivamente contra su 

persona y bienes para compelerle al cumplimiento de su obligación. 

    En uno y otro caso el socio moroso responderá de los daños y perjuicios que la tardanza 

ocasionare a la sociedad. 



 

    Art. 380. Los acreedores personales de un socio no podrán embargar durante la sociedad el 

aporte que éste hubiere introducido; pero les será permitido solicitar la retención de la parte de 

interés que en ella tuviere para percibirla al tiempo de la división social. 

    Tampoco podrán concurrir al procedimiento concursal de liquidación de la sociedad con los 

acreedores sociales; pero tendrán derecho para perseguir la parte que corresponda a su deuda 

en el residuo de la masa concursada. 

 

    Art. 381. Los socios no pueden exigir la restitución de sus aportes antes de concluirse la 

liquidación de la sociedad, a menos que consistan en el usufructo de los objetos introducidos al 

fondo común. 

 

    Art. 382. Los socios capitalistas dividirán entre sí las ganancias y las pérdidas en la forma que 

se hubiere estipulado. A falta de estipulación, las dividirán a prorrata de sus respectivos aportes. 

 

    Art. 383. En cuanto a las ganancias y pérdidas correspondientes al socio industrial, se estará 

a lo que se hubiere estipulado en el contrato; y no habiendo estipulación, el socio industrial llevará 

en las ganancias una cuota igual a la que corresponda al aporte más módico, sin soportar parte 

alguna en las pérdidas. 

 

  § 4. De la administración de la sociedad colectiva 

    Art. 384. El régimen de la sociedad colectiva se ajustará a los pactos que contenga la escritura 

social, y en lo que no se hubiere previsto en ellos, a las reglas que a continuación se expresan. 

 

    Art. 385. La administración corresponde de derecho a todos y cada uno de los socios, y éstos 

pueden desempeñarla por sí mismos o por sus delegados, sean socios o extraños. 

 

    Art. 386. Cuando el contrato social no designa la persona del administrador, se entiende que 

los socios se confieren recíprocamente la facultad de administrar y la de obligar solidariamente 

la responsabilidad de todos sin su noticia y consentimiento. 

 

    Art. 387. En virtud del mandato legal, cada uno de los socios puede hacer válidamente todos 

los actos y contratos comprendidos en el giro ordinario de la sociedad o que sean necesarios o 

conducentes a la consecución de los fines que ésta se hubiere propuesto. 

 



    Art. 388. Cada uno de los socios tiene derecho de oponerse a la consumación de los actos y 

contratos proyectados por otro, a no ser que se refieran a la mera conservación de las cosas 

comunes. 

 

    Art. 389. La oposición suspende provisoriamente la ejecución del acto o contrato proyectado 

hasta que la mayoría numérica de los socios califique su conveniencia o inconveniencia. 

 

    Art. 390. El acuerdo de la mayoría sólo obliga a la minoría cuando recae sobre actos de simple 

administración o sobre disposiciones comprendidas en el círculo de las operaciones designadas 

en el contrato social. 

    Resultando en las deliberaciones de la sociedad dos o más pareceres que no tengan la 

mayoría absoluta, los socios deberán abstenerse de llevar a efecto el acto o contrato proyectado. 

 

    Art. 391. Si a pesar de la oposición se verificare el acto o contrato con terceros de buena fe, 

los socios quedarán obligados solidariamente a cumplirlo, sin perjuicio de su derecho a ser 

indemnizados por el socio que lo hubiere ejecutado. 

 

    Art. 392. Delegada la facultad de administrar en uno o más de los socios, los demás quedan 

por este solo hecho inhibidos de toda injerencia en la administración social. 

 

    Art. 393. La facultad de administrar trae consigo el derecho de usar de la firma social. 

 

    Art. 394. El delegado tendrá únicamente las facultades que designe su título; y cualquier 

exceso que cometa en el ejercicio de ellas, lo hará responsable a la sociedad de todos los daños 

y perjuicios que le sobrevengan. 

 

    Art. 395. Los administradores delegados representan a la sociedad judicial y 

extrajudicialmente; pero si no estuvieren investidos de un poder especial, no podrán vender ni 

hipotecar los bienes inmuebles por su naturaleza o su destino, ni alterar su forma, ni transigir ni 

comprometer los negocios sociales de cualquiera naturaleza que fueren. 

 

    Art. 396. Las alteraciones en la forma de los inmuebles sociales que el administrador hiciere a 

vista y paciencia de los socios, se entenderán autorizadas y aprobadas por éstos para todos los 

efectos legales. 

 



    Art. 397. No necesitan poder especial los administradores para vender los inmuebles sociales, 

siempre que tal acto se halle comprendido en el número de las operaciones que constituyen el 

giro ordinario de la sociedad, ni para tomar en mutuo las cantidades estrictamente necesarias 

para poner en movimiento los negocios de su cargo, hacer las reparaciones indispensables en 

los inmuebles sociales, alzar las hipotecas que los graven o satisfacer otras necesidades 

urgentes. 

 

    Art. 398. Los administradores tienen la representación legal de la sociedad en juicio, sea que 

ella obre como demandante o como demandada. 

 

    Art. 399. Habiendo dos administradores que según su título hayan de obrar de consuno, la 

oposición de uno de ellos impedirá la consumación de los actos o contratos proyectados por el 

otro. 

    Si los administradores conjuntos fueren tres o más, deberán obrar de acuerdo con el voto de 

la mayoría y abstenerse de llevar a cabo los actos o contratos que no lo hubieren obtenido. 

    Si no obstante la oposición o el defecto de mayoría se ejecutare el acto o contrato, éste surtirá 

todos sus efectos respecto de terceros de buena fe; y el administrador que lo hubiere celebrado 

responderá a la sociedad de los perjuicios que a ésta se siguieren. 

 

    Art. 400. El administrador nombrado por una cláusula especial de la escritura social puede 

ejecutar, a pesar de la oposición de sus consocios excluidos de la administración, todos los actos 

y contratos a que se extienda su mandato, con tal que lo verifique sin fraude. 

    Pero si sus gestiones produjeren perjuicios manifiestos a la masa común, la mayoría de los 

socios podrá nombrarle un coadministrador o solicitar la disolución de la sociedad. 

 

    Art. 401. La facultad de administrar es intransmisible a los herederos del gestor, aun cuando 

se haya estipulado que la sociedad haya de continuar entre los socios sobrevivientes y los 

herederos del difunto. 

    Art. 402. Si al hacer el nombramiento de administrador los socios no hubieren determinado la 

extensión de los poderes que le confieren, el delegado será considerado como simple 

mandatario, y no tendrá otras facultades que las necesarias para los actos y contratos 

enunciados en el artículo 387. 

    Art. 403. Los administradores están obligados a llevar los libros que debe tener todo 

comerciante conforme a las prescripciones de este Código, y a exhibirlos a cualquiera de los 

socios que lo requiera. 

    § 5. De las prohibiciones a que están sujetos los socios en la sociedad colectiva 

 

    Art. 404. Se prohíbe a los socios en particular: 



 

1. Extraer del fondo común mayor cantidad que la asignada para sus gastos particulares. 
La mera extracción autoriza a los consocios del que la hubiere verificado para obligar a 
éste al reintegro o para extraer una cantidad proporcional al interés que cada uno de ellos 
tenga en la masa social. 

2. Aplicar los fondos comunes a sus negocios particulares y usar en éstos de la firma social. 
El socio que hubiere violado esta prohibición llevará a la masa común las ganancias, y 
cargará él solo con las pérdidas del negocio en que invierta los fondos distraídos, sin 
perjuicio de restituirlos a la sociedad e indemnizar los daños que ésta hubiere sufrido. 
Podrá también ser excluido de la sociedad por sus consocios. 

3. Ceder a cualquier título su interés en la sociedad y hacerse sustituir en el desempeño de 
las funciones que le correspondan en la administración. 
La cesión o sustitución sin previa autorización de todos los socios es nula. 

4. Explotar por cuenta propia el ramo de industria en que opere la sociedad, y hacer sin 
consentimiento de todos los consocios operaciones particulares de cualquiera especie 
cuando la sociedad no tuviere un género determinado de comercio. 

    Los socios que contravengan a estas prohibiciones serán obligados a llevar al acervo común 

las ganancias y a soportar individualmente las pérdidas que les resultaren. 

 

    Art. 405. Los socios no podrán negar la autorización que solicite alguno de ellos para realizar 

una operación mercantil, sin acreditar que las operaciones proyectadas les preparan un perjuicio 

cierto y manifiesto. 

 

    Art. 406. El socio industrial no podrá emprender negociación alguna que le distraiga de sus 

atenciones sociales so pena de perder las ganancias que hubiere adquirido hasta el momento 

de la violación. 

 

    § 6. De la disolución y liquidación de la sociedad colectiva 

    Art. 407. La sociedad colectiva se disuelve por los modos que determina el Código Civil. 

 

    Art. 408. Disuelta la sociedad, se procederá a la liquidación por la persona que al efecto haya 

sido nombrada en la escritura social o en la disolución. 

 

    Art. 409. Si en la escritura social o en la de disolución se hubiere acordado nombrar liquidador 

sin determinar la forma del nombramiento, se hará éste por unanimidad de los socios, y en caso 

de desacuerdo, por el juzgado de comercio. 

    El nombramiento puede recaer en uno de los socios o en un extraño. 

    Sólo en el caso de hallarse todos conformes, podrán encargarse los socios de hacer la 

liquidación colectivamente. 



    Art. 410. El liquidador es un verdadero mandatario de la sociedad y como tal, deberá 

conformarse escrupulosamente con las reglas que le trazare su título y responder a los socios 

de los perjuicios que les resulten de sus operaciones dolosas o culpables. 

 

    Art. 411. No estando determinadas las facultades del liquidador, no podrá ejecutar otros actos 

y contratos que los que tiendan directamente al cumplimiento de su encargo. 

    En consecuencia, el liquidador no podrá constituir hipoteca, prendas o anticresis, ni tomar 

dinero a préstamo, ni comprar mercaderías para revender, ni endosar efectos de comercio, ni 

celebrar transacciones sobre los derechos sociales, ni sujetarlos a compromiso. 

 

    Art. 412. Las reglas consignadas en los dos primeros incisos del artículo 399 son aplicables al 

caso en que haya dos o más liquidadores conjuntos. 

    Las discordias que ocurrieren entre ellos serán sometidas a la resolución de los socios, y por 

ausencia u otro impedimento de la mayoría de éstos, a la del juzgado de comercio. 

 

    Art. 413. Aparte de los deberes que su título imponga al liquidador, estará obligado: 

1. A formar inventario, al tomar posesión de su cargo, de todas las existencias y deudas de 
cualquiera naturaleza que sean, de los libros, correspondencia y papeles de la sociedad; 

2. A continuar y concluir las operaciones pendientes al tiempo de la disolución; 
3. A exigir la cuenta de su administración a los gerentes o cualquiera otro que haya 

manejado intereses de la sociedad; 
4. A liquidar y cancelar las cuentas de la sociedad con terceros y con cada uno de los socios; 
5. A cobrar los créditos activos, percibir su importe y otorgar los correspondientes finiquitos; 
6. A vender las mercaderías y los muebles e inmuebles de la sociedad, aun cuando haya 

algún menor entre los socios, con tal que no sean destinados por éstos a ser divididos en 
especie; 

7. A presentar estados de la liquidación cuando los socios lo exijan; 
8. A rendir al fin de la liquidación una cuenta general de su administración. 

    Si el liquidador fuere el mismo gerente de la sociedad extinguida, deberá presentar en esa 

época la cuenta de su gestión. 

 

    Art. 414. Las cuestiones a que diere lugar la presentación de la cuenta del socio gerente o del 

liquidador se someterán precisamente a compromiso. 

 

    Art. 415. Si en la escritura social se hubiera omitido hacer la designación que indica el número 

10 del artículo 352, se entenderá que las cuestiones que se susciten entre los socios, ya sea 

durante la sociedad o al tiempo de la disolución, serán sometidas a compromiso. 

 

    Art. 416. Los liquidadores representan en juicio activa y pasivamente a los asociados. 



 

    Art. 417. Los liquidadores nombrados en el contrato social podrán renunciar a ser removidos 

por las causas y en la forma que señala el artículo 2072 del Código Civil. 

    El que fuere nombrado en otra forma podrá renunciar o ser removido según las reglas 

generales del mandato. 

 

    Art. 418. Haciendo por sí mismos la liquidación, los socios se ajustarán a las reglas 

precedentes, y en sus deliberaciones observarán lo dispuesto en los artículos 387 y siguientes 

hasta el 391 inclusive. 

 

    § 7. De la prescripción de las acciones procedentes de la sociedad colectiva 

    Art. 419. Todas las acciones contra los socios no liquidadores, sus herederos o 

causahabientes prescriben en cuatro años contados desde el día en que se disuelva la sociedad, 

siempre que la escritura social haya fijado su duración o la escritura de disolución haya sido 

inscrita conforme al artículo 354. 

    Si el crédito fuere condicional, la prescripción correrá desde el advenimiento de la condición. 

 

    Art. 420. La prescripción corre contra los menores y personas jurídicas que gocen de los 

derechos de tales, aunque los créditos sean ilíquidos, y no se interrumpe sino por las gestiones 

judiciales que dentro de los cuatro años hagan los acreedores contra los socios no liquidadores. 

 

    Art. 421. Pasados los cuatro años, los socios no liquidadores no serán obligados a declarar 

judicialmente acerca de la subsistencia de las deudas sociales. 

 

    Art. 422. La prescripción no tiene lugar cuando los socios verifican por sí mismos la liquidación 

o la sociedad tiene la calidad de deudor en un procedimiento concursal de liquidación. 

 

    Art. 423. Las acciones de los acreedores contra el socio o socios liquidadores, considerados 

en esta última cualidad, y las que tienen los socios entre sí prescriben por el transcurso de los 

plazos que señala el Código Civil. 

 

    § 8. De las Sociedades por Acciones 

    Artículo 424.- La sociedad por acciones, o simplemente la "sociedad" para los efectos de este 

Párrafo, es una persona jurídica creada por una o más personas mediante un acto de constitución 

perfeccionado de acuerdo con los preceptos siguientes, cuya participación en el capital es 

representada por acciones. 



    La sociedad tendrá un estatuto social en el cual se establecerán los derechos y obligaciones 

de los accionistas, el régimen de su administración y los demás pactos que, salvo por lo dispuesto 

en este Párrafo, podrán ser establecidos libremente. En silencio del estatuto social y de las 

disposiciones de este Párrafo, la sociedad se regirá supletoriamente y sólo en aquello que no se 

contraponga con su naturaleza, por las normas aplicables a las sociedades anónimas cerradas. 

 

    Artículo 425.- La sociedad se forma, existe y prueba por un acto de constitución social escrito, 

inscrito y publicado en los términos del artículo siguiente, que se perfeccionará mediante escritura 

pública o por instrumento privado suscrito por sus otorgantes, y cuyas firmas sean autorizadas 

por notario público, en cuyo registro será protocolizado dicho instrumento. El cumplimiento 

oportuno de la inscripción y publicación del acto de constitución de la sociedad producirá efectos 

desde la fecha de la escritura o de la protocolización del instrumento privado, según corresponda. 

    El acto de constitución de la sociedad irá acompañado de su estatuto, el que deberá expresar, 

a lo menos, las siguientes materias: 

1. El nombre de la sociedad, que deberá concluir con la expresión "SpA"; 
2. El objeto de la sociedad, que será siempre considerado mercantil; 
3. El capital de la sociedad y el número de acciones en que el capital es dividido y 

representado; 
4. La forma como se ejercerá la administración de la sociedad y se designarán sus 

representantes; con indicación de quienes la ejercerán provisionalmente, en su caso, y 
5. La duración de la sociedad, la cual podrá ser indefinida y, si nada se dijere, tendrá este 

carácter. 
 

    Artículo 426.- Dentro del plazo de un mes contado desde la fecha del acto de constitución 

social, un extracto del mismo, autorizado por el notario respectivo, deberá inscribirse en el 

Registro de Comercio correspondiente al domicilio de la sociedad y publicarse por una sola vez 

en el Diario Oficial. 

    El extracto deberá expresar: 

1. El nombre de la sociedad; 
2. El nombre de los accionistas concurrentes al instrumento de constitución; 
3. El objeto social; 
4. El monto a que asciende el capital suscrito y pagado de la sociedad, y 
5. La fecha de otorgamiento, el nombre y domicilio del notario que autorizó la escritura o 

que protocolizó el instrumento privado de constitución que se extracta, así como el 
registro y número de rol o folio en que se ha protocolizado dicho documento. 

 

    Artículo 427.- Las disposiciones del estatuto social serán modificadas por acuerdo de la junta 

de accionistas, del que se dejará constancia en un acta que deberá ser protocolizada o reducida 

a escritura pública. Sin embargo, no se requerirá la celebración de la junta antedicha si la 

totalidad de los accionistas suscribieren una escritura pública o un instrumento privado 

protocolizado en que conste tal modificación. Un extracto del documento de modificación o del 

acta respectiva, según sea el caso, será inscrito y publicado en la misma forma establecida en el 



artículo precedente. El extracto deberá hacer referencia al contenido de la reforma sólo cuando 

se haya modificado alguna de las materias señaladas en dicho artículo. 

 

    Artículo 428.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, si se hubiere omitido 

alguno de los requisitos y menciones en ellos establecidos, se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 6° y 6°A de la ley N° 18.046. 

    El saneamiento de las nulidades que afecten la constitución y modificaciones de sociedades 

por acciones regidas por el presente Párrafo se efectuará conforme lo dispuesto por la ley N° 

19.499. 

    Si de acuerdo a lo dispuesto en dichas normas se declara nula la sociedad o no es procedente 

su saneamiento, los accionistas podrán liquidar por sí mismos la sociedad de hecho o designar 

uno o más liquidadores. 

 

    Artículo 429.- Los accionistas sólo serán responsables hasta el monto de sus respectivos 

aportes en la sociedad. 

 

    Artículo 430.- La sociedad por acciones que durante más de 90 días seguidos tenga 500 o 

más accionistas o, a lo menos, el 10% de su capital suscrito pertenezca a un mínimo de 100 

accionistas, excluidos los que individualmente o a través de otras personas naturales o jurídicas, 

excedan dicho porcentaje, por el solo ministerio de la ley se transformará en una sociedad 

anónima, siéndole totalmente aplicables las disposiciones pertinentes de dicha ley, las que en 

este caso prevalecerán sobre el estatuto social. La siguiente junta de accionistas deberá resolver 

las adecuaciones que reflejen la nueva modalidad social y elegir los miembros del directorio que 

continuará la administración. 

 

    Artículo 431.- La sociedad llevará un registro en el que se anotará, a lo menos, el nombre, 

domicilio y cédula de identidad o rol único tributario de cada accionista, el número de acciones 

de que sea titular, la fecha en que éstas se hayan inscrito a su nombre y tratándose de acciones 

suscritas y no pagadas, la forma y oportunidades de pago de ellas. Igualmente, en el Registro 

deberá inscribirse la constitución de gravámenes y de derechos reales distintos al dominio. En 

caso de que algún accionista transfiera el todo o parte de sus acciones, deberá anotarse esta 

circunstancia en el registro de que trata este artículo. 

    Dicho registro podrá llevarse por cualquier medio, siempre que éste ofrezca seguridad de que 

no podrá haber intercalaciones, supresiones u otra adulteración que pueda afectar su fidelidad, 

y que, además, permita el inmediato registro o constancia de las anotaciones que deban hacerse 

y estará, en todo tiempo, disponible para su examen por cualquier accionista o administrador de 

la sociedad. 

    Los administradores y el gerente general de la sociedad serán solidariamente responsables 

de los perjuicios que causaren a accionistas y a terceros con ocasión de la falta de fidelidad o 

vigencia de las informaciones contenidas en el registro a que se refiere este artículo. 



 

    Artículo 432.- Si el nombre de una sociedad fuere idéntico o semejante a otra ya existente, 

ésta tendrá derecho a demandar la modificación del nombre de aquélla mediante juicio sumario. 

 

    Artículo 433.- La sociedad deberá tener un domicilio, pero si su indicación se hubiere omitido 

en la escritura social, se entenderá domiciliada en el lugar de otorgamiento de ésta. 

 

    Artículo 434.- El capital de la sociedad deberá ser fijado de manera precisa en el estatuto y 

estará dividido en un número determinado de acciones nominativas. El estatuto podrá establecer 

que las acciones de la sociedad sean emitidas sin imprimir láminas físicas de dichos títulos. 

    Los aumentos de capital serán acordados por los accionistas, sin perjuicio que el estatuto 

podrá facultar a la administración en forma general o limitada, temporal o permanente, para 

aumentar el capital con el objeto de financiar la gestión ordinaria de la sociedad o para fines 

específicos. 

    El capital social y sus posteriores aumentos deberán quedar totalmente suscritos y pagados 

en el plazo que indiquen los estatutos. Si nada señalaren al respecto, el plazo será de cinco años, 

contados desde la fecha de constitución de la sociedad o del aumento respectivo, según 

corresponda. Si no se pagare oportunamente al vencimiento del plazo correspondiente, el capital 

social quedará reducido al monto efectivamente suscrito y pagado. Salvo disposición en contrario 

en los estatutos, las acciones cuyo valor no se encuentre totalmente pagado, no gozarán de 

derecho alguno. 

 

    Artículo 435.- El estatuto social podrá establecer porcentajes o montos mínimos o máximos 

del capital social que podrá ser controlado por uno o más accionistas, en forma directa o indirecta. 

En caso de existir tales normas, el estatuto deberá contener disposiciones que regulen los 

efectos y establezcan las obligaciones o limitaciones que nazcan para los accionistas que 

quebranten dichos límites, según sea el caso. En su defecto, dichas estipulaciones se tendrán 

por no escritas. 

    El estatuto también podrá establecer que bajo determinadas circunstancias se pueda exigir la 

venta de las acciones a todos o parte de los accionistas, sea a favor de otro accionista, de la 

sociedad o de terceros. En caso de existir tales normas, el estatuto deberá contener 

disposiciones que regulen los efectos y establezcan las obligaciones y derechos que nazcan para 

los accionistas. En su defecto, dichas estipulaciones se tendrán asimismo por no escritas. 

 

    Artículo 436.- Las acciones pueden ser ordinarias o preferidas. El estatuto social deberá 

establecer en forma precisa las cargas, obligaciones, privilegios o derechos especiales que 

afecten o de que gocen una o más series de acciones. No es de la esencia de las preferencias 

su vinculación a una o más limitaciones en los derechos de que pudieran gozar las demás 

acciones. 



 

    Artículo 437.- Cada accionista dispondrá de un voto por cada acción que posea o represente. 

Sin embargo, el estatuto podrá contemplar series de acciones sin derecho a voto, con derecho a 

voto limitado o a más de un voto por acción; en cuyo caso, deberán determinar la forma de 

computar dichas acciones para el cálculo de los quórum. 

 

    Artículo 438.- La sociedad podrá adquirir y poseer acciones de su propia emisión, salvo en 

cuanto esté prohibido por el estatuto social. Con todo, las acciones de propia emisión que se 

encuentren bajo el dominio de la sociedad, no se computarán para la constitución del quórum en 

las asambleas de accionistas o aprobar modificaciones del estatuto social, y no tendrán derecho 

a voto, dividendo o preferencia en la suscripción de aumentos de capital. 

    Las acciones adquiridas por la sociedad deberán enajenarse dentro del plazo que establezca 

el estatuto. Si éste nada señalare al respecto, deberán enajenarse en el plazo de un año a contar 

de su adquisición. Si dentro del plazo establecido, las acciones no se enajenan, el capital quedará 

reducido de pleno derecho y las acciones se eliminarán del registro. 

 

    Artículo 439.- La sociedad podrá emitir acciones de pago, que se ofrecerán al precio que 

determinen libremente los accionistas o quien fuere delegado al efecto por ellos. No será 

obligatorio que dicha oferta se realice preferentemente a los accionistas. 

    Sin embargo, el estatuto social podrá establecer que las opciones para suscribir acciones de 

aumento de capital de la sociedad o de valores convertibles en acciones de la sociedad, o de 

cualesquiera otros valores que confieran derechos futuros sobre éstas, sean de pago o liberadas, 

deban ser ofrecidos, a lo menos por una vez, preferentemente a los accionistas, a prorrata de las 

acciones que posean. 

    Mientras estuviere pendiente una emisión de bonos convertibles en acciones, deberá 

permanecer vigente un margen no suscrito del aumento de capital por la cantidad de acciones 

que sea necesaria para cumplir con la opción, cuando ésta sea exigible conforme a las 

condiciones de la emisión de los bonos respectivos. 

 

    Artículo 440.- Todo acuerdo de reducción de capital deberá ser adoptado por la mayoría 

establecida en el estatuto. En silencio de éste, se requerirá el voto conforme de la unanimidad 

de los accionistas. 

    No podrá procederse al reparto o devolución de capital o a la adquisición de acciones con que 

dicha disminución pretenda llevarse a efecto, sino desde que quede perfeccionada la 

modificación estatutaria. 

 

    Artículo 441.- Las diferencias que ocurran entre los accionistas, los accionistas y la sociedad 

o sus administradores o liquidadores, y la sociedad y sus administradores o liquidadores, deberán 

ser resueltas por medio de arbitraje. El estatuto deberá indicar: 



 

    1.- El tipo de arbitraje y el número de integrantes del tribunal arbitral. En silencio del estatuto, 

conocerá de las disputas en única instancia un solo árbitro de carácter mixto, que no obstante 

actuar como arbitrador en cuanto al procedimiento, resolverá conforme a derecho, y 

    2.- El nombre o la modalidad de designación de los árbitros y sus reemplazantes. En silencio 

del estatuto, los árbitros serán designados por el tribunal de justicia del domicilio social. 

 

    Artículo 442.- En caso que el estatuto establezca que la sociedad deba pagar un dividendo por 

un monto fijo, determinado o determinable, a las acciones de una serie específica, éstos se 

pagarán con preferencia a los dividendos a que pudieren tener derecho las demás acciones. 

Salvo que el estatuto señale algo distinto, si las utilidades no fueren suficientes para cubrir el 

dividendo fijo obligatorio, el accionista podrá optar por alguna de las siguientes opciones: 

1. Registrar el saldo insoluto en una cuenta especial de patrimonio creada al efecto y que 
acumulará los dividendos adeudados y por pagar. La sociedad no podrá pagar dividendos 
a las demás acciones que no gocen de la preferencia de dividendo fijo obligatorio, hasta 
que la cuenta de dividendos por pagar no haya sido completamente saldada. En caso de 
disolución de la sociedad, el entero de la cuenta de dividendos por pagar tendrá 
preferencia a las distribuciones que deban hacerse, o 

2. Ejercer el derecho a retiro respecto de las acciones preferidas a partir de la fecha en que 
se declare la imposibilidad de distribuir el dividendo. Si el estatuto no señalare otra cosa, 
el precio a pagar será el valor de rescate si lo hubiere o en su defecto el valor libros de la 
acción, más la suma de los dividendos adeudados a la fecha de ejercer el derecho de 
retiro. 

 

    Artículo 443.- En caso que la sociedad deba pagar dividendos provenientes de las utilidades 

de unidades de negocios o activos específicos de ésta, deberá llevar cuentas separadas respecto 

de ellos y las utilidades sobre las que se pagarán dichos dividendos serán calculadas 

exclusivamente sobre la base de esta contabilidad, sin importar los resultados generales de la 

sociedad. Por su parte, la sociedad no computará las cuentas separadas para el cálculo de sus 

utilidades generales, en relación con el pago de dividendos ordinarios a los accionistas. Las 

ganancias provenientes de las unidades de negocios o activos separados que no sean 

distribuidas como dividendos se integrarán a los resultados generales del ejercicio 

correspondiente. 

 

    Artículo 444.- Salvo que el estatuto disponga lo contrario, la sociedad no se disolverá por 

reunirse todas las acciones en un mismo accionista. 

 

    Artículo 445.- El estatuto establecerá los medios de comunicación entre la sociedad o los 

accionistas, siempre que den razonable seguridad de su fidelidad. En silencio del estatuto, se 

utilizará el correo certificado. El envío deficiente no afectará la validez de la citación, pero la 

administración responderá de los perjuicios que causare a los accionistas. 



 

    Artículo 446.- En los traspasos de acciones deberá constar la declaración del cesionario en el 

sentido que conoce la normativa legal que regula este tipo social, el estatuto de la sociedad y las 

protecciones que en ellos puedan o no existir respecto del interés de los accionistas. La omisión 

de esta declaración no invalidará el traspaso, pero hará responsable al cedente de los perjuicios 

que ello irrogue. 

 

    § 9. De las Agencias de Sociedades Extranjeras u otras Personas Jurídicas con Fines de Lucro 

    Artículo 447.- Para que una sociedad u otra persona jurídica con fines de lucro extranjera 

pueda constituir agencia en Chile, su agente o representante deberá protocolizar en una notaría 

del domicilio que ésta tendrá en Chile, en el idioma oficial del país de origen, traducidos al español 

si no estuvieren en ese idioma, los siguientes documentos emanados del país en que se haya 

constituido, debidamente legalizados: 

1) Los antecedentes que acrediten que se encuentra legalmente constituida de acuerdo a la 
ley del país de origen y un certificado de vigencia de la entidad; 

2) Copia auténtica de los estatutos vigentes, y 
3) Un poder general otorgado por la entidad al agente que ha de representarla en el país, en 

el que consten la personería del mandante y se exprese en forma clara y precisa que el 
agente obra en Chile bajo la responsabilidad directa de la entidad, con amplias facultades 
para ejecutar operaciones en su nombre y en que se le otorguen expresamente las 
facultades a que se refiere el inciso segundo del artículo 7° del Código de Procedimiento 
Civil. 

 

    Artículo 448.- Por escritura pública de la misma fecha y ante el mismo notario ante el cual se 

efectúe la protocolización a que se refiere el artículo anterior, el agente deberá declarar a nombre 

de la entidad y con poder suficiente para ello: 

1) El nombre con que la entidad funcionará en Chile y el objeto u objetos de ella; 
2) Que la entidad conoce la legislación chilena y los reglamentos por los cuales habrán de 

regirse en el país, sus agencias, actos, contratos y obligaciones; 
3) Que los bienes de la entidad quedan afectos a las leyes chilenas, especialmente para 

responder de las obligaciones que ella haya de cumplir en Chile; 
4) Que la entidad se obliga a mantener en Chile bienes de fácil realización para atender a las 

obligaciones que hayan de cumplirse en el país; 
5) Cuál es el capital efectivo que va a tener en el país para el giro de sus operaciones y la 

fecha y forma en que éste ha de ingresar en la caja de la agencia en Chile, y 
6) Cuál es el domicilio de la agencia principal. 

 

    Artículo 449.- Un extracto de la protocolización y de la escritura a que se refieren los artículos 

precedentes, debidamente certificado por el notario respectivo, en que conste la fecha y número 

de la protocolización y de la escritura antes mencionada; el nombre de la entidad y aquel con 

que funcionará en Chile; el domicilio que tendrá en el país; el capital de la agencia y el nombre 

del agente o representante, deberá inscribirse en el Registro de Comercio correspondiente al 

domicilio de la agencia principal y publicarse, por una sola vez en el Diario Oficial; todo ello, 

dentro de los 60 días contados desde la fecha de la protocolización. 



 

    Artículo 450.- El agente deberá cumplir con las mismas formalidades señaladas en los 

artículos anteriores de este título, respecto de cualquiera modificación que se produzca en 

relación con los documentos o declaraciones a que estas disposiciones se refieren, excepto la 

mencionada en el número 4) del artículo 448. El agente deberá publicar el balance anual de la 

agencia en un diario del domicilio de ésta, dentro del cuatrimestre siguiente a la fecha del cierre 

del ejercicio. 

 

    Art. 451. a 469. Derogados. 

 

    § 10. Disposiciones relativas a la sociedad en comandita 

    Art. 470. Sociedad en comandita es la que se celebra entre una o más personas que prometen 

llevar a la caja social un determinado aporte, y una o más personas que se obligan a administrar 

exclusivamente la sociedad por sí o sus delegados y en su nombre particular. 

    Llámanse los primeros socios comanditarios, y los segundos gestores. 

 

    Art. 471. Hay dos especies de sociedad en comandita: simple y por acciones. 

 

    Art. 472. La comandita simple se forma por la reunión de un fondo suministrado en su totalidad 

por uno o más socios comanditarios, o por éstos y los socios gestores a la vez. 

 

    Art. 473. La comandita por acciones se constituye por la reunión de un capital dividido en 

acciones o cupones de acción y suministrado por socios cuyo nombre no figura en la escritura 

social. 

 

    § 11. De la comandita simple 

    Art. 474. La comandita simple se forma y prueba como la sociedad colectiva, y está sometida 

a las reglas establecidas en los siete primeros párrafos de este Título, en cuanto dichas reglas 

no se encuentren en oposición con la naturaleza jurídica de este contrato y las siguientes 

disposiciones. 

 

    Art. 475. El nombre de los socios comanditarios no figurará en el extracto de que habla el 

artículo 354. 

 



    Art. 476. La sociedad en comandita es regida bajo una razón social, que debe comprender 

necesariamente el nombre del socio gestor si fuere uno solo, o el nombre de uno o más de los 

gestores si fueren muchos. 

    El nombre de un socio comanditario no puede ser incluido en la razón social. 

    Las palabras y compañía agregadas al nombre de un socio gestor, no implican la inclusión del 

nombre del comanditario en la razón social, ni imponen a éste responsabilidades diversas de las 

que tiene en su carácter de tal. 

 

    Art. 477. El comanditario que permite o tolera la inserción de su nombre en la razón social se 

constituye responsable de todas las obligaciones y pérdidas de la sociedad en los mismos 

términos que el socio gestor. 

 

    Art. 478. El comanditario no puede llevar a la sociedad, por vía de aporte, su capacidad, crédito 

o industria personal. 

    Con todo eso, su aporte puede consistir en la comunicación de un secreto de arte o ciencia, 

con tal que no lo aplique por sí mismo ni coopere diariamente a su aplicación. 

 

    Art. 479. Si el aporte consiste en el mero goce o usufructo, el comanditario no soportará otra 

pérdida que la de los productos de la cosa que constituya su aporte. 

    En ningún caso estará obligado a restituir las cantidades que a título de beneficios haya 

recibido de buena fe. 

 

    Art. 480. Los comanditarios tienen la responsabilidad que impone y el derecho que otorga a 

los accionistas de las sociedades anónimas el artículo 456. 

 

    Art. 481. El comanditario puede, sin perder el carácter de tal, asistir a las asambleas, y tendrá 

en ellas voto consultivo. 

 

    Art. 482. Puede también ceder sus derechos, mas no transferir la facultad de examinar los 

libros y papeles de la sociedad, mientras ésta no haya dado punto a sus operaciones. 

 

    Art. 483. Los socios gestores son indefinida y solidariamente responsables de todas las 

obligaciones y pérdidas de la sociedad. 

    Los socios comanditarios sólo responden de unas y otras hasta concurrencia de sus aportes 

prometidos o entregados. 



 

    Art. 484. Se prohíbe al socio comanditario ejecutar acto alguno de administración social, aun 

en calidad de apoderado de los socios gestores. 

 

    Art. 485. El comanditario que violare la prohibición del artículo precedente quedará 

solidariamente responsable con los gestores de todas las pérdidas y obligaciones de la sociedad, 

sean anteriores o posteriores a la contravención. 

 

    Art. 486. El comanditario que pagare a los acreedores de la sociedad por alguno de los motivos 

expresados en los artículos 477 y 484, tendrá derecho a exigir de los socios gestores la 

restitución de la cantidad excedente a la de su aporte. 

    En ninguno de esos casos podrán los socios gestores reclamar del comanditario 

indemnización alguna por el mero hecho de la contravención. 

 

    Art. 487. No son actos administratorios de parte de los comanditarios: 

1. Los contratos que por cuenta propia o ajena celebren con los socios gestores; 
2. El desempeño de una comisión en una plaza distinta de aquella en que se encuentre 

establecido el domicilio de la sociedad; 
3. El consejo, examen, inspección, vigilancia y demás actos interiores que pasan entre los 

socios, siempre que no traben la libre y espontánea acción de los gestores; 
4. Los actos que colectiva o individualmente ejecuten como comuneros después de la 

disolución de la sociedad. 
 

    Art. 488. El comanditario que forma un establecimiento de la misma naturaleza que el 

establecimiento social, o toma parte como socio colectivo o comanditario en uno formado por 

otra persona, pierde el derecho de examinar los libros sociales, salvo que los intereses de tal 

establecimiento no se encuentren en oposición con los de la sociedad. 

    Art. 489. Habiendo uno o más socios comanditarios y muchos colectivos, sea que todos éstos 

administren de consuno, sea que uno o más administren por todos, la sociedad será a la vez 

comanditaria respecto de los primeros y colectiva relativamente de los segundos. 

 

    Art. 490. En caso de duda, la sociedad se reputará colectiva. 

 

    § 12. De la comandita por acciones 

    Art. 491. Las reglas establecidas en el párrafo anterior son aplicables a la comandita por 

acciones en cuanto no estén en contradicción con las disposiciones del presente. 

 



    Art. 492. Las sociedades en comandita no podrán dividir su capital en acciones o cupones de 

acción que bajen de diez centésimos de escudo, cuando aquél no exceda de cincuenta escudos. 

    Si el capital excediere de esta suma, las acciones o cupones de acción no podrán bajar de 

medio escudo. 

 

    Art. 493. Las sociedades en comandita no quedarán definitivamente constituidas sino después 

de suscrito todo el capital y de haber entregado cada accionista al menos la cuarta parte del 

importe de sus acciones. 

    La suscripción y entrega serán comprobadas por la declaración del gerente en una escritura 

pública, y ésta será acompañada de la lista de suscriptores, de un estado de las entregas y de 

la escritura social. 

 

    Art. 494. Las acciones de las sociedades en comandita serán nominativas. 

 

    Art. 495. Los subscriptores de acciones son responsables, a pesar de cualquiera estipulación 

en contrario, del monto total de las acciones que hubieren tomado en la sociedad. 

    Las acciones o cupones de acción no serán negociables sino después de entregadas dos 

quintas partes de su valor. 

 

    Art. 496. Siempre que alguno de los socios llevare un aporte que no consista en dinero, o 

estipulare a su favor algunas ventajas particulares, la asamblea general hará verificar y estimar 

el valor de uno y otras, y mientras no haya prestado su aprobación en una reunión ulterior, la 

sociedad no quedará definitivamente constituida. 

    Las deliberaciones de la asamblea serán adoptadas a mayoría de sufragios de los accionistas 

presentes o representados; y esta mayoría será compuesta de la cuarta parte de los accionistas, 

que represente la cuarta parte del capital social. 

    Los socios que hicieren el aporte o hubieren estipulado las ventajas sometidas a la apreciación 

de la asamblea, no tendrán voto deliberativo. 

 

    Art. 497. Es nula la comandita por acciones constituida en contravención a cualquiera de las 

prescripciones que contienen los artículos precedentes, sin perjuicio de su saneamiento en 

conformidad a la ley. 

 

    Art. 498. En toda comandita por acciones se establecerá una junta de vigilancia, compuesta al 

menos de tres accionistas. 



    La junta será nombrada por la asamblea general inmediatamente después de la constitución 

definitiva de la sociedad y antes de toda operación social. 

    La primera junta será nombrada por un año y las demás por cinco. 

 

    Art. 499. Los miembros de la junta deberán examinar si la sociedad ha sido legalmente 

constituida, inspeccionar los libros, comprobar la existencia de los valores sociales en caja, en 

documentos o en cualquier otra forma, y presentar al fin de cada año a la asamblea general una 

memoria acerca de los inventarios y de las proposiciones que haga el gerente para la distribución 

de dividendos. 

 

    Art. 500. La junta de vigilancia tiene derecho de convocar la asamblea general y de provocar 

la disolución de la sociedad. 

 

    Art. 501. Anulada la sociedad por infracción de las reglas prescritas para su constitución, los 

miembros de la junta de vigilancia podrán ser declarados solidariamente responsables con los 

gerentes de todas las operaciones ejecutadas con posterioridad a su nombramiento y aceptación. 

    La misma responsabilidad podrá ser declarada contra los fundadores de la sociedad que 

hayan llevado un aporte en especie y estipulado a su favor ventajas particulares. 

 

    Art. 502. Cada uno de los miembros de la junta de vigilancia será solidariamente responsable 

con los gerentes: 

1. Cuando haya permitido a sabiendas que en los inventarios se cometan inexactitudes 
graves que perjudiquen a la sociedad o a terceros; 

2. Siempre que con conocimiento de causa haya consentido en que se distribuyan 
dividendos no justificados por inventarios regulares y sinceros. 

 

    Art. 503. La emisión de acciones o de cupones de acción en una sociedad constituida en 

contravención a los artículos 492, 493 y 494, será castigada con una multa de medio a un escudo. 

    En la misma multa incurrirá el gerente que principiare las operaciones sociales antes que la 

junta de vigilancia haya comenzado a funcionar. 

 

    Art. 504. La negociación de acciones o cupones de acción de un valor o forma contrarios a las 

disposiciones de los artículos 492 y 494, o de acciones o cupones de acción a cuya cuenta no 

se hayan entregado los dos quintos de su valor conforme al artículo 495, será penada con una 

multa de medio a dos escudos. 

    Con la misma multa serán castigados los que tomaren parte en las negociaciones enunciadas 

y los que hicieren publicar el valor de las expresadas acciones o cupones de acción. 



 

    Art. 505. Serán castigados con arreglo a las prescripciones del Código Penal: 

1. Los que por simulación de suscripciones o entregas, por publicación maliciosa de 
suscripciones o entregas que no existan, o mediante otros hechos falsos, hayan obtenido 
o procurado obtener suscripciones o entregas; 

2. Los que para provocar suscripciones o entregas publiquen de mala fe los nombres de 
personas a quienes se suponga relacionadas con la sociedad, a cualquier título que sea. 

 

    Art. 506. Los accionistas que tuvieren que sostener colectivamente, como demandantes o 

demandados, un pleito contra los gerentes o los miembros de la junta de vigilancia, serán 

representados por apoderados elegidos por la asamblea general. 

    No pudiendo verificarse el nombramiento por la asamblea general, por un obstáculo 

cualquiera, será hecho por el juzgado de comercio a petición de la parte más diligente. 

    Si el pleito versare sobre objetos de interés particular de algunos accionistas, los apoderados 

serán nombrados en reunión de los interesados en la causa. 

    En cualquiera de los dos casos propuestos, los accionistas podrán intervenir personalmente 

en la causa, a cargo de soportar los gastos de su intervención. 

 

  § 13. De la asociación o cuentas en participación 

    Art. 507. La participación es un contrato por el cual dos o más comerciantes toman interés en 

una o muchas operaciones mercantiles, instantáneas o sucesivas, que debe ejecutar uno de ellos 

en su solo nombre y bajo su crédito personal, a cargo de rendir cuenta y dividir con sus asociados 

las ganancias o pérdidas en la proporción convenida. 

 

    Artículo 507 bis.- La sociedad en comandita que durante más de 90 días seguidos tenga 500 

o más accionistas o, a lo menos, el 10% de su capital suscrito pertenezca a un mínimo de 100 

accionistas, excluidos los que individualmente o a través de otras personas naturales o jurídicas, 

excedan dicho porcentaje, por el solo ministerio de la ley se transformará en una sociedad 

anónima, siéndole totalmente aplicables las disposiciones pertinentes de dicha ley, las que en 

este caso prevalecerán sobre el estatuto social. La siguiente junta de accionistas deberá resolver 

las adecuaciones que reflejen la nueva modalidad social y elegir los miembros del directorio que 

continuará la administración. 

 

    Art. 508. La participación no está sujeta en su formación a las solemnidades prescritas para la 

constitución de las sociedades. 

    El convenio de los asociados determina el objeto, la forma, el interés y las condiciones de la 

participación. 

 



    Art. 509. La participación es esencialmente privada, no constituye una persona jurídica, y 

carece de razón social, patrimonio colectivo y domicilio. 

    Su formación, modificación, disolución y liquidación pueden ser establecidas con los libros, 

correspondencia, testigos y cualquiera otra prueba legal. 

 

    Art. 510. El gestor es reputado único dueño del negocio en las relaciones externas que produce 

la participación. 

    Los terceros sólo tienen acción contra el administrador, del mismo modo que los partícipes 

inactivos carecen de ella contra los terceros. 

    Unos y otros, sin embargo, podrán usar de las acciones del gerente en virtud de una cesión 

en forma. 

 

    Art. 511. Salvas las modificaciones resultantes de la naturaleza jurídica de la participación, ella 

produce entre los partícipes los mismos derechos y obligaciones que confieren e imponen a los 

socios entre sí las sociedades mercantiles. 

 

  



LEY 18.046 DE SOCIEDADES ANÓNIMAS 

 

La Junta de Gobierno de la República de Chile ha dado su aprobación al siguiente 

    Proyecto de ley: 

 

    TITULO I 

    De la sociedad y su Constitución 

    Art. 1° La sociedad anónima es una persona jurídica formada por la reunión de un fondo 
común, suministrado por accionistas responsables sólo por sus respectivos aportes y 
administrada por un directorio integrado por miembros esencialmente revocables. 

    La sociedad anónima es siempre mercantil, aun cuando se forme para la realización de 
negocios de carácter civil. 

 

    Artículo 2°. Las sociedades anónimas pueden ser de tres clases: abiertas, especiales o 
cerradas. 

    Son sociedades anónimas abiertas aquellas que inscriban voluntariamente o por obligación 
legal sus acciones en el Registro de Valores. 

 

    Son sociedades anónimas especiales las indicadas en el Título XIII de esta ley. 

 

    Son sociedades anónimas cerradas las que no califican como abiertas o especiales. 

 

    Las sociedades anónimas abiertas y las sociedades anónimas especiales quedarán sometidas 
a la fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero, en adelante la Comisión, salvo que 
la ley las someta al control de alguna Superintendencia. En este último caso, quedarán además 
sometidas a la primera, en lo que corresponda, cuando emitieren valores. 

 

    Las sociedades anónimas que dejen de cumplir las condiciones para estar obligadas a inscribir 
sus acciones en el Registro de Valores, continuarán afectas a las normas que rigen a las 
sociedades anónimas abiertas, mientras la junta extraordinaria de accionistas no acordare lo 
contrario por los dos tercios de las acciones con derecho a voto. En este caso, el accionista 
ausente o disidente tendrá derecho a retiro. 



 

    Cada vez que las leyes establezcan como requisito que una sociedad se someta a las normas 
de las sociedades anónimas abiertas o que dichas normas le sean aplicables, o se haga 
referencia a las sociedades sometidas a la fiscalización, al control o a la vigilancia de la Comisión, 
o se empleen otras expresiones análogas, se entenderá, salvo mención expresa en contrario, 
que la remisión se refiere exclusivamente a las normas aplicables a las sociedades anónimas 
abiertas en cuanto a las obligaciones de información y publicidad para con los accionistas, la 
Comisión y el público en general. En todo lo demás, esas sociedades se regirán por las 
disposiciones de las sociedades anónimas cerradas y no estarán obligadas a inscribirse en el 
Registro de Valores, salvo que fueren emisores de valores de oferta pública. Las sociedades 
anónimas a que se refiere este inciso, que no fueren abiertas, una vez que cesare la condición o 
actividad en cuya virtud la ley las sometió al control de la Comisión, podrán solicitar a ésta la 
exclusión de sus registros y fiscalización, acreditando dicha circunstancia. 

 

    Las disposiciones de la presente ley primarán sobre las de los estatutos de las sociedades 
que dejen de ser cerradas, por haber cumplido con algunos de los requisitos establecidos en el 
inciso segundo del presente artículo. Lo anterior es sin perjuicio de la obligación de estas 
sociedades de adecuar sus estatutos a las normas de la presente ley, conjuntamente con la 
primera modificación que en ellos se introduzca. 

 

 

    Art. 3° La sociedad anónima se forma, existe y prueba por escritura pública inscrita y publicada 
en los términos del artículo 5°. El cumplimiento oportuno de la inscripción y publicación producirá 
efectos retroactivos a la fecha de la escritura. Las actas de las juntas de accionistas en que se 
acuerde modificar los estatutos sociales o disolver la sociedad, serán reducidas a escritura 
pública con las solemnidades indicadas en el inciso anterior. 

    No se admitirá prueba de ninguna especie contra el tenor de las escrituras otorgadas en 
cumplimiento de los incisos anteriores, ni aun para justificar la existencia de pactos no 
expresados en ellas. 

 

 

    Art. 4° La escritura de la sociedad debe expresar: 

    1) El nombre, profesión u oficio, el domicilio de los accionistas que concurran a su 
otorgamiento, y el rol único tributario o documento de identidad, si debieren tenerlos.; 

    2) El nombre y domicilio de la sociedad; 

    3) La enunciación del o de los objetos específicos de la sociedad; 

    4) La duración de la sociedad, la cual podrá ser indefinida y, si nada se dice, tendrá este 
carácter; 



    5) El capital de la sociedad, el número de acciones en que es dividido con indicación de sus 
series y preferencias si los hubiere y si las acciones tienen o no valor nominal; la forma y plazos 
en que los accionistas deben pagar su aporte, y la indicación y valoración de todo aporte que no 
consista en dinero; 

    6) La organización y modalidades de la administración social y de su fiscalización por los 
accionistas; 

    7) La fecha en que debe cerrarse el ejercicio y confeccionarse el balance y la época en que 
debe celebrarse la junta ordinaria de accionistas. Si nada se dijere, se entenderá que el ejercicio 
se cierra al 31 de diciembre y que la junta ordinaria de accionistas debe celebrarse en el primer 
cuatrimestre de cada año; 

    8) La forma de distribución de las utilidades; 

    9) La forma en que debe hacerse la liquidación; 

    10) La naturaleza del arbitraje a que deberán ser sometidas las diferencias que ocurran entre 
los accionistas en su calidad de tales, o entre éstos y la sociedad o sus administradores, sea 
durante la vigencia de la sociedad o durante su liquidación. Si nada se dijere, se entenderá que 
las diferencias serán sometidas a la resolución de un árbitro arbitrador; 

    11) La designación de los integrantes del directorio provisorio y, en las sociedades anónimas 
abiertas, de los auditores externos o de los inspectores de cuentas, en su caso, que deberán 
fiscalizar el primer ejercicio social; 

    12) Los demás pactos que acordaren los accionistas. 

 

 

    Art. 5° Un extracto de la escritura social, autorizado por el notario respectivo, deberá inscribirse 
en el Registro de Comercio correspondiente al domicilio de la sociedad y publicarse por una sola 
vez en el Diario Oficial. 

    La inscripción y publicación deberán efectuarse dentro del plazo de 60 días contado desde la 
fecha de la escritura social. 

    El extracto de la escritura de constitución deberá expresar: 

    1) El nombre y domicilio de los accionistas que concurran a su otorgamiento, y el rol único 
tributario o documento de identidad, si debieren tenerlos; 

    2) El nombre, el o los objetos, el domicilio y la duración de la sociedad; 

    3) El capital y número de acciones en que se divide, con indicación de sus series y privilegios 
si los hubiere, y si las acciones tienen o no valor nominal, y 

    4) Indicación del monto del capital suscrito y pagado y plazo para enterarlo, en su caso. 



    El extracto de una modificación deberá expresar la fecha de la escritura y el nombre y domicilio 
del notario ante el cual se otorgó. Sólo será necesario hacer referencia al contenido de la reforma 
cuando se hayan modificado algunas de las materias señaladas en el inciso precedente. 

 

    Artículo 5º A.- Si en la escritura social se hubiere omitido el domicilio social se entenderá 
domiciliada la sociedad en el lugar de otorgamiento de aquélla. 

    En caso de omisión de cualquiera de las designaciones referidas en el número 11) del artículo 
4º, podrá efectuarlas una junta de accionistas de la sociedad. 

 

 

 

    Artículo 6º.- Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 6º A, la sociedad anónima que no sea 
constituida por escritura pública o en cuya escritura de constitución se omita cualquiera de las 
menciones exigidas en los números 1, 2, 3 ó 5 del artículo 4º, o cuyo extracto haya sido inscrito 
o publicado tardíamente o en el cual se haya omitido cualquiera de las menciones que para él se 
exigen en el artículo 5º, es nula absolutamente, sin perjuicio del saneamiento en conformidad a 
la ley. Declarada la nulidad de la sociedad, ésta entrará en liquidación. La sociedad nula, sin 
embargo, gozará de personalidad jurídica y será liquidada como una sociedad anónima si consta 
de escritura pública o de instrumento reducido a escritura pública o protocolizado. 

    De la misma nulidad adolecerán las reformas de estatutos y el acuerdo de disolución de una 
sociedad oportunamente inscritos y publicados pero en cuyos extractos se omita cualquiera de 
las menciones exigidas en el artículo 5º; sin embargo, estas reformas y acuerdo producirán 
efectos frente a los accionistas y terceros mientras no haya sido declarada su nulidad; la 
declaración de esta nulidad no produce efecto retroactivo y sólo regirá para las situaciones que 
ocurran a partir del momento en que quede ejecutoriada la resolución que la contenga; todo sin 
perjuicio del saneamiento en conformidad a la ley. 

    Se equipara a la omisión cualquiera disconformidad esencial que exista entre las escrituras y 
las inscripciones o publicaciones de sus respectivos extractos. Se entiende por disconformidad 
esencial aquella que induce a una errónea comprensión de la escritura extractada. 

    Los otorgantes del pacto declarado nulo responderán solidariamente a los terceros con 
quienes hubieren contratado a nombre y en interés de la sociedad. 

    En todo caso, no podrá pedirse la nulidad de una sociedad o de una modificación del estatuto 
social, luego de transcurridos cuatro años desde la ocurrencia del vicio que la origina. 

 

    Artículo 6º A.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la sociedad anónima que no 
conste de escritura pública, ni de instrumento reducido a escritura pública, ni de instrumento 
protocolizado, es nula de pleno derecho y no podrá ser saneada. 

    No obstante lo anterior, si existiere de hecho dará lugar a una comunidad entre sus miembros. 
Las ganancias y pérdidas se repartirán y soportarán y la restitución de los aportes se efectuará 



entre ellos con arreglo a lo pactado y, en subsidio, de conformidad a lo establecido para las 
sociedades anónimas. 

    Los miembros de la comunidad responderán solidariamente a los terceros con quienes 
hubieren contratado a nombre y en interés de ésta; y no podrán oponer a los terceros la falta de 
los instrumentos mencionados en el inciso primero. Los terceros podrán acreditar la existencia 
de hecho por cualquiera de los medios probatorios que reconoce el Código de Comercio, y la 
prueba será apreciada de acuerdo a las reglas de la sana crítica. 

    La modificación cuyo extracto no haya sido oportunamente inscrito y publicado no producirá 
efectos ni frente a los accionistas ni frente a terceros, salvo el caso de saneamiento en 
conformidad a la ley y con las restricciones que ésta impone. Dicha privación de efectos operará 
de pleno derecho, sin perjuicio de la acción por enriquecimiento sin causa que proceda. 

 

    Art. 7° La sociedad deberá mantener en la sede principal y en la de sus agencias o sucursales, 
así como en su sitio en Internet, en el caso de las sociedades anónimas abiertas que dispongan 
de tales medios, a disposición de los accionistas, ejemplares actualizados de sus estatutos 
firmados por el gerente, con indicación de la fecha y notaría en que se otorgó la escritura de 
constitución y la de sus modificaciones, en su caso, y de los datos referentes a sus legalizaciones. 
Deberá, asimismo, mantener una lista actualizada de los accionistas, con indicación del domicilio 
y número de acciones de cada cual. 

    Es de responsabilidad del directorio la custodia de los libros y registros sociales, y que éstos 
sean llevados con la regularidad exigida por la ley y sus normas complementarias. El directorio 
podrá delegar esta función, de lo que deberá dejarse constancia en actas. 

    Los directores, el gerente, el liquidador o liquidadores en su caso, serán solidariamente 
responsables de los perjuicios que causen a accionistas y terceros en razón de la falta de 
fidelidad o vigencia de los documentos mencionados en el inciso primero. Lo anterior es sin 
perjuicio de las sanciones administrativas que además pueda aplicar la Comisión a las 
sociedades anónimas abiertas. 

 

 

 

    TITULO II 

    Del nombre y del objeto 

    Art. 8° El nombre de la sociedad deberá incluir las palabras "Sociedad Anónima" o la 
abreviatura "S.A.". 

    Si el nombre de una sociedad fuere idéntico o semejante al de otra ya existente, esta última 
tendrá derecho a demandar su modificación en juicio sumario. 

 



    Art. 9° La sociedad podrá tener por objeto u objetos cualquiera actividad lucrativa que no sea 
contraria a la ley, a la moral, al orden público o a la seguridad del Estado. 

 

    TITULO III 

    Del capital social, de las acciones y de los accionistas 

    Art. 10. El capital de la sociedad deberá ser fijado de manera precisa en los estatutos y sólo 
podrá ser aumentado o disminuido por reforma de los mismos. 

    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, el capital y el valor de las acciones se entenderán 
modificados de pleno derecho cada vez que la junta ordinaria de accionistas apruebe el balance 
del ejercicio. El balance deberá expresar el nuevo capital y el valor de las acciones resultante de 
la distribución de la revalorización del capital propio. 

    Para los efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, el directorio, al someter el balance del 
ejercicio a la consideración de la junta, deberá previamente distribuir en forma proporcional la 
revalorización del capital propio entre las cuentas del capital pagado, las de utilidades retenidas 
y otras cuentas representativas del patrimonio. 

 

    Artículo 11.- El capital social estará dividido en acciones de igual valor. Si el capital estuviere 
dividido en acciones de distintas series, las acciones de una misma serie deberán tener igual 
valor. 

    El capital inicial deberá quedar totalmente suscrito y pagado en un plazo no superior a tres 
años. Si así no ocurriere, al vencimiento de dicho plazo el capital social quedará reducido al 
monto efectivamente suscrito y pagado. 

    Lo dispuesto en el inciso anterior es sin perjuicio de lo previsto en leyes especiales. 

 

    Art. 12. Las acciones serán nominativas y su suscripción deberá constar por escrito en la forma 
que determine el reglamento. La transferencia se hará en conformidad a dicho reglamento, el 
cual determinará, además, las menciones que deben contener los títulos y la manera como se 
reemplazarán aquellos perdidos o extraviados. 

    A la sociedad no le corresponde pronunciarse sobre la transferencia de acciones y está 
obligada a inscribir sin más trámite los traspasos que se le presenten, siempre que éstos se 
ajusten a las formalidades mínimas que precise el Reglamento. 

    En las sociedades anónimas abiertas la Comisión resolverá administrativamente, con 
audiencia de las partes interesadas, las dificultades que se produzcan con motivo de la 
tramitación e inscripción de un traspaso de acciones. 

    La Comisión podrá autorizar a las sociedades anónimas abiertas, para establecer sistemas 
que sustituyan la obligación de emitir títulos o que simplifiquen en casos calificados la forma de 
efectuar las transferencias de acciones, siempre que dichos sistemas resguarden debidamente 
los derechos de los accionistas. 



 

 

    Art. 13. Se prohíbe la creación de acciones de industria y de organización. 

    Artículo 14. Los estatutos de las sociedades anónimas abiertas no podrán incluir limitaciones 
a la libre disposición de las acciones. 

    Los pactos particulares entre accionistas relativos a cesión de acciones, deberán ser 
depositados en la compañía a disposición de los demás accionistas y terceros interesados, y se 
hará referencia a ellos en el Registro de Accionistas. Si así no se hiciere, tales pactos serán 
inoponibles a terceros. Tales pactos no afectarán la obligación de la sociedad de inscribir sin más 
trámites los traspasos que se le presenten, de conformidad a lo establecido en el artículo 12. 

 

    Art. 15. Las acciones podrán pagarse en dinero efectivo o con otros bienes. 

    En el silencio de los estatutos, se entenderá que el valor de las acciones de pago debe ser 
enterado en dinero efectivo. 

    Los directores y el gerente que aceptaren una forma de pago de acciones distinta de la 
establecida en el inciso anterior, o a la acordada en los estatutos, serán solidariamente 
responsables del valor de colocación de las acciones pagadas en otra forma. 

    Salvo acuerdo unánime de las acciones emitidas, todos los aportes no consistentes en dinero 
deberán ser estimados por peritos y en los casos de aumento de capital, será necesario además, 
que la junta de accionistas apruebe dichos aportes y estimaciones. 

    La falta del cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior no podrá hacerse valer pasados 
dos años contados desde la fecha de la escritura en la cual conste el respectivo aporte. El 
cumplimiento de tales formalidades efectuado con posterioridad a la escritura de aporte, sanea 
la nulidad. 

 

    Art. 16. Los saldos insolutos de las acciones suscritas y no pagadas serán reajustadas en la 
misma proporción en que varíe el valor de la unidad de fomento. 

    Si el valor de las acciones estuviere expresado en moneda extranjera, los saldos insolutos se 
pagarán en dicha moneda o en moneda nacional al valor oficial de cambio que ella tuviere a la 
fecha de pago. Si no existiere valor oficial de cambio se estará a lo que disponga el estatuto 
social. 

    Los pagos parciales del saldo insoluto de las acciones suscritas y no pagadas, se abonarán a 
las respectivas acciones impagas de acuerdo a su antigüedad de emisión, de una en una, hasta 
completar el pago de la totalidad de ellas. 

    Las acciones cuyo valor no se encuentre totalmente pagado gozarán de iguales derechos que 
las 



íntegramente pagadas, salvo en lo relativo a la participación que les corresponda en los 
beneficios sociales y en las devoluciones de capital, casos en los que concurrirán en proporción 
a la parte pagada. No obstante, lo dispuesto en este inciso, en los estatutos sociales se podrá 
estipular una norma diferente. 

 

    Art. 17. Cuando un accionista no pagare oportunamente el todo o parte de las acciones por él 
suscritas, la sociedad podrá vender en una Bolsa de Valores Mobiliarios, por cuenta y riesgo del 
moroso, el número de acciones que sea necesario para pagarse de los saldos insolutos y de los 
gastos de enajenación, reduciendo el título a la cantidad de acciones que le resten. Lo anterior 
es sin perjuicio de cualquier otro arbitrio que, además, se pudiere estipular en los estatutos. 

    Art. 18. Las acciones inscritas a nombre de personas fallecidas cuyos herederos o legatarios 
no las registren a nombre de ellos dentro del plazo de 5 años, contado desde el fallecimiento del 
causante, serán vendidas por la sociedad en la forma, plazos y condiciones que determine el 
Reglamento. 

    Para efectuar estas ventas no regirán las prohibiciones establecidas en la ley N° 16.271 y los 
dineros que se obtengan permanecerán a disposición de los herederos y legatarios de las 
respectivas sucesiones, por el término de 5 años contado desde la fecha de la venta 
correspondiente y durante este plazo devengarán los reajustes e intereses establecidos en el 
artículo 84 de esta ley. Vencido este plazo, los dineros pasarán a pertenecer a los Cuerpos de 
Bomberos de Chile y se pagarán y distribuirán en la forma que señale el Reglamento. 

    Sin perjuicio de lo señalado en los incisos precedentes, los titulares de acciones de una 
sociedad anónima que durante 10 años continuados no concurran a las juntas de accionistas ni 
cobren los dividendos a que tengan derecho, dejarán de ser considerados accionistas para los 
efectos señalados en la letra c) del artículo 5° de la ley N° 18.045, sobre Mercado de Valores, y 
el inciso primero del artículo 50 bis de la presente ley. En cualquier tiempo que dichos titulares o 
sus sucesores concurran a una junta de accionistas o cobren dividendos, volverán a ser 
considerados accionistas con derecho a voto para los fines antes señalados. 

 

 

    Artículo 18 bis.- Las personas que, por su giro o actividad, mantengan a cualquier título 
acciones a nombre propio por cuenta de terceros, a excepción de los mandatarios a que se 
refiere la ley N° 20.880, en lo que respecta a los mandatos otorgados conforme a dicha ley, en 
el mes de marzo de cada año deberán informar a la Comisión para el Mercado Financiero la 
identidad de dichos terceros, indicando nombres, apellidos, número de cédula de identidad, 
último domicilio conocido, número de acciones por emisor, nombre de las sociedades emisoras 
de dichas acciones y todo otro dato útil disponible con que cuente para la correcta 
individualización de la acción y el accionista. En el caso de bancos e instituciones financieras 
que mantengan acciones a nombre propio por cuenta de terceros, la señalada información se 
remitirá a la Comisión. 

    Si las personas a que se refiere el inciso anterior no cuentan con la identidad de los terceros, 
en el mes de mayo de cada año deberán citar a los eventuales interesados en las respectivas 
acciones mediante dos avisos. El primero de ellos se efectuará en el Diario Oficial y el segundo 
en un diario de circulación nacional, mediando entre ellos no más de diez días. Los avisos 
contendrán la citación a los interesados, la individualización de las acciones y la sociedad 
emisora, la individualización de la persona que las mantiene por cuenta de terceros, el período 



que las ha mantenido a su nombre y cualquier otra información disponible con que cuente para 
la adecuada identificación de la acción y su titular. 

    Los interesados deberán hacer presente su calidad de titular de las acciones ante las personas 
a que se refiere el inciso primero de este artículo, dentro del plazo de cinco años, contado desde 
la publicación del último aviso a que se refiere el inciso anterior. Vencido ese plazo, la persona 
que tiene las acciones por cuenta de terceros deberá venderlas en remate conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento en todo aquello que no sea incompatible con los plazos y 
formalidades previstos en este artículo. El dinero que se obtenga quedará a disposición de los 
interesados por un año, contado desde la fecha del remate, y durante este plazo devengará los 
reajustes e intereses establecidos en el artículo 84. Vencido ese plazo, dicho producto pasará de 
pleno derecho a propiedad de los Cuerpos de Bomberos de Chile, y deberá ser entregado con 
los dividendos que haya devengado en los cinco años anteriores al remate, con los reajustes e 
intereses establecidos en el artículo 84. 

 

    Art. 19. Los accionistas sólo son responsables del pago de sus acciones y no están obligados 
a devolver a la caja social las cantidades que hubieren percibido a título de beneficio. 

    En caso de transferencia de acciones suscritas y no pagadas, el cedente responderá 
solidariamente con el cesionario del pago de su valor, debiendo constar en el título las 
condiciones de pago de la acción. 

    Art. 20 Las acciones pueden ser ordinarias o preferidas. 

    Las preferencias deberán constar en los estatutos sociales y en los títulos de las acciones 
deberá hacerse referencia a ellas. No podrá estipularse preferencias sin precisar el plazo de su 
vigencia. Tampoco podrá estipularse preferencias que consistan en el otorgamiento de 
dividendos que no provengan de utilidades del ejercicio o de utilidades retenidas y de sus 
respectivas revalorizaciones. Los estatutos de las sociedades anónimas abiertas podrán 
contener preferencias que otorguen a una serie de acciones preeminencia en el control de la 
sociedad, por un plazo máximo de cinco años, pudiendo prorrogarse por acuerdo de la junta 
extraordinaria de accionistas. 

 

 

    Art. 21. Cada accionista dispondrá de un voto por cada acción que posea o represente. Sin 
embargo, los estatutos podrán contemplar series de acciones preferentes sin derecho a voto o 
con derecho a voto limitado. 

    No podrán establecerse series de acciones con derecho a voto múltiple. Las acciones sin 
derecho a voto o las con derecho a voto limitado, en aquellas materias que carezcan igualmente 
de derecho a voto, no se computarán para el cálculo de los quórum de sesión o de votación en 
las juntas de accionistas. 

    En los casos en que existan series de acciones preferentes sin derecho a voto o con derecho 
a voto limitado, tales acciones adquirirán pleno derecho a voto cuando la sociedad no haya 
cumplido con las preferencias otorgadas en favor de éstas, y conservarán tal derecho mientras 
no se haya dado total cumplimiento a dichas preferencias. En caso de duda, en las sociedades 
anónimas abiertas, la adquisición del pleno derecho a voto será resuelta administrativamente por 



la Comisión con audiencia del reclamante y de la sociedad y en las cerradas, por el árbitro o la 
justicia ordinaria en su caso, en procedimiento sumario de única instancia y sin ulterior recurso. 

 

    Art. 22. La adquisición de acciones de una sociedad implica la aceptación de los estatutos 
sociales, de los acuerdos adoptados en las juntas de accionistas, y la de pagar las cuotas 
insolutas en el caso que las acciones adquiridas no estén pagadas en su totalidad. 

    Art. 23. La constitución de gravámenes y de derechos reales distintos al del dominio sobre las 
acciones de una sociedad, no le serán oponibles a ésta, a menos que se le hubiere notificado 
por ministro de fe, el cual deberá inscribir el derecho o gravamen en el Registro de Accionistas. 

    El embargo sobre acciones no priva a su dueño del pleno ejercicio de los derechos sociales, 
excepto el de la libre cesión de las mismas que queda sujeta a las restricciones establecidas en 
la ley común. 

    En los casos de usufructo, las acciones se inscribirán en el Registro de Accionistas a nombre 
del nudo propietario y del usufructuario, expresándose la existencia, modalidades y plazos del 
usufructo. Salvo disposición expresa en contrario de la ley o de la convención, el nudo propietario 
y el usufructuario deberán actuar de consuno frente a la sociedad. 

    En caso de que una o más acciones pertenezcan en común a varias personas, los codueños 
estarán obligados a designar un apoderado de todos ellos para actuar ante la sociedad. 

 

 

    Art. 24. Los acuerdos de las juntas de accionistas sobre aumentos de capital no podrán 
establecer un plazo superior a tres años, contado desde la fecha de los mismos, para emisión, 
suscripción y pago de las acciones respectivas, cualquiera sea la forma de su entero. Vencido el 
plazo establecido por la junta de accionistas sin que se haya enterado el aumento de capital, el 
directorio deberá proceder al cobro de los montos adeudados, si no hubiere entablado antes las 
acciones correspondientes, salvo que dicha junta lo hubiere autorizado por dos tercios de las 
acciones emitidas para abstenerse del cobro, caso en el cual el capital quedará reducido a la 
cantidad efectivamente pagada. Agotadas las acciones de cobro, el directorio deberá proponer 
a la junta de accionistas la aprobación, por mayoría simple, del castigo del saldo insoluto y la 
reducción del capital a la cantidad efectivamente recuperada. 

    No obstante lo dispuesto en el inciso precedente, mientras estuviere pendiente una emisión 
de bonos convertibles en acciones, deberá permanecer vigente un margen no suscrito del 
aumento de capital por la cantidad de acciones que sea necesaria para cumplir con la opción, 
cuando ésta sea exigible conforme a las condiciones de la emisión de los bonos. 

    En los aumentos de capital de una sociedad anónima podrá contemplarse que hasta un 10% 
de su monto se destine a planes de compensación de sus propios trabajadores o de sus filiales. 
En esta parte, los accionistas no gozarán de la opción preferente a que se refiere el artículo 
siguiente. En las sociedades anónimas abiertas, las acciones destinadas a los planes de 
compensación mencionados sólo podrán ser ofrecidas a los trabajadores a prorrata de la 
cantidad de acciones del respectivo aumento de capital, en la parte no reservada para tales fines, 
que sean efectivamente suscritas. 



    El plazo para suscribir y pagar las acciones por parte de los trabajadores dentro de un plan de 
compensación podrá extenderse hasta por cinco años, contado desde el acuerdo de la junta de 
accionistas respectiva. 

 

 

    Art. 25. Las opciones para suscribir acciones de aumento de capital de la sociedad, incluido el 
acordado para la emisión de debentures convertibles en acciones de la sociedad emisora, o de 
cualquiera otros valores que confieran derechos futuros sobre estas acciones, deberán ser 
ofrecidas, a lo menos por una vez, preferentemente a los accionistas a prorrata de las acciones 
que posean. En la misma proporción serán distribuidas las acciones liberadas emitidas por la 
sociedad. 

    Este derecho es esencialmente renunciable y transferible. 

    El derecho de preferencia de que trata este artículo deberá ejercerse o transferirse dentro del 
plazo de 30 días contado desde que se publique la opción en la forma y condiciones que 
determine el Reglamento. La renuncia se podrá efectuar en la misma junta de accionistas en que 
se acuerde el aumento de capital o emisión de debentures o valores convertibles en acciones, o 
en la forma y condiciones que determine el Reglamento. 

 

 

    Art. 26. La sociedad podrá emitir acciones de pago y se ofrecerán al precio que determine 
libremente la junta de accionistas. 

    El mayor valor que se obtenga en la colocación de acciones de pago por sobre el valor que 
resulte de dividir el capital a enterar por el número de acciones emitidas, aumentará el capital de 
la sociedad y no podrá ser distribuido como dividendo entre los accionistas. Si, por el contrario, 
se produjere un menor valor, éste constituirá una disminución del capital a enterar. Estas 
diferencias deberán reconocerse en la próxima modificación que se haga al capital social. 

 

    Art. 27. Las sociedades anónimas sólo podrán adquirir y poseer acciones de su propia emisión 
cuando la adquisición: 

    1) Resulte del ejercicio del derecho de retiro referido en el artículo 69; 

    2) Resulte de la fusión con otra sociedad, que sea accionista de la sociedad absorbente; 

    3) Permita cumplir una reforma de estatutos de disminución de capital, cuando la cotización 
de las acciones en el mercado fuere inferior al valor de rescate que proporcionalmente 
corresponda pagar a los accionistas. 

    4) Permita cumplir un acuerdo de la junta extraordinaria de accionistas para la adquisición de 
acciones de su propia emisión, en las condiciones establecidas en los artículos 27 a 27 D. 



    5) Se realice conforme a lo dispuesto en el artículo 55 bis del decreto con fuerza de ley N° 3, 
de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado de 
la Ley General de Bancos y de otros cuerpos legales que se indican , sujeto a los requisitos y 
condiciones que señala dicho precepto legal. 

    Mientras las acciones sean de propiedad de la sociedad, no se computarán para la constitución 
del quórum en las asambleas de accionistas y no tendrán derecho a voto, dividendo o preferencia 
en la suscripción de aumentos de capital. 

    Las acciones adquiridas de acuerdo con lo dispuesto en los números 1) y 2) del presente 
artículo, deberán enajenarse en una bolsa de valores dentro del plazo máximo de un año a contar 
de su adquisición y si así no se hiciere, el capital quedará disminuido de pleno derecho. 

    Para la enajenación de las acciones deberá cumplirse con la oferta preferente a los accionistas 
a que se refiere el artículo 25. 

 

    Artículo 27 A.- Las sociedades anónimas cuyas acciones tengan transacción bursátil podrán 
adquirir y poseer acciones de su propia emisión, bajo las siguientes condiciones copulativas: 

    a) Que sea acordado por junta extraordinaria de accionistas por las dos terceras partes de las 
acciones emitidas con derecho a voto; 

    b) La adquisición sólo podrá hacerse hasta por el monto de las utilidades retenidas, y 

    c) Si la sociedad tuviere series de acciones, la oferta de adquisición deberá hacerse en 
proporción al número de acciones de cada serie, que tenga transacción bursátil. 

    Las juntas de accionistas citadas para considerar la adquisición de acciones de su propia 
emisión, deberán pronunciarse sobre el monto o porcentaje máximo a adquirir, el objetivo y la 
duración del programa, el que no podrá ser superior a cinco años, así como del precio mínimo y 
máximo a pagar por las acciones respectivas, materias sobre las cuales el directorio de la 
sociedad deberá dar información amplia y detallada. En todo caso, la junta podrá delegar en el 
directorio la fijación del precio de adquisición. 

    Aprobado el programa para adquirir y poseer acciones de su propia emisión en junta de 
accionistas, ninguna sociedad anónima podrá mantener en cartera acciones de su propia emisión 
representativas de un monto superior al 5% de sus acciones suscritas y pagadas. 

    Los excesos producidos deberán ser enajenados en el término de 90 días, contado a partir de 
la fecha de la adquisición que hubiere dado origen al exceso, sin perjuicio de la responsabilidad 
que le cupiera a los directores y al gerente de la sociedad. 

    Sólo podrán ser adquiridas por este procedimiento acciones de la sociedad que estén 
totalmente pagadas y libres de todo gravamen o prohibición. 

 

 

    Artículo 27 B.- Las transacciones celebradas con motivo de la adquisición de acciones de 
propia emisión, deberán llevarse a cabo en bolsas de valores a través de sistemas que permitan 



la adquisición a prorrata de las acciones recibidas y si no alcanzaren el porcentaje fijado adquirir, 
el saldo restante podrá comprarse directamente en rueda. No obstante, siempre podrá ejecutarse 
un acuerdo de adquisición de acciones a través de una Oferta Pública de Adquisición de 
Acciones, de conformidad a la ley. 

    Asimismo, podrá adquirirse directamente en rueda una cantidad representativa de hasta el 1% 
del capital accionario de la sociedad dentro de cualquier período de doce meses, sin necesidad 
de aplicar el procedimiento de prorrata, cuando el directorio hubiere sido autorizado para ello por 
la junta de accionistas. 

    El monto de las operaciones realizadas en un mismo día no podrá ser superior al 25% del 
volumen promedio de transacción diario que hayan experimentado las acciones de la sociedad 
durante los 90 días anteriores, en las bolsas de valores nacionales y, en su caso, extranjeras, 
por el saldo de aquellas acciones que no hubieren sido adquiridas por el procedimiento de 
prorrateo. 

    La Comisión determinará mediante instrucciones de general aplicación, las condiciones 
mínimas que deberán reunir las acciones para ser consideradas de transacción bursátil. En todo 
caso, de la aplicación de estas instrucciones no podrá resultar que queden excluidas sociedades 
en las cuales pudiere invertir un fondo mutuo, de acuerdo a las normas que le sean aplicables a 
éstos. 

 

 

    Artículo 27 C.- Las acciones adquiridas en virtud de lo dispuesto por el número 4) del artículo 
27, deberán ser enajenadas por la sociedad dentro del plazo máximo de veinticuatro meses a 
contar de su adquisición, y si así no se hiciere, el capital quedará disminuido de pleno derecho. 

    Al momento de enajenarlas, la sociedad deberá realizar una oferta preferente a los accionistas 
en los términos referidos en el artículo 25. Sin embargo, no será obligatoria esa oferta cuando la 
cantidad total de acciones a ser vendidas dentro de cualquier período de doce meses no supere 
el 1% del capital accionario de la sociedad, siempre que cuente con aprobación de la junta de 
accionistas. 

    Si los accionistas no ejercieren, en todo o en parte, el derecho preferente señalado en el inciso 
anterior o se tratare de acciones que se encuentran dentro del cupo mencionado, la enajenación 
deberá efectuarse siempre en una bolsa de valores. 

    El plazo previsto en el inciso primero será de 5 años cuando las acciones se hayan adquirido 
para cumplir un programa o plan de compensación a trabajadores de la sociedad aprobado por 
la junta de accionistas, caso en el cual tampoco será obligatoria la oferta preferente a los 
accionistas. 

 

    Artículo 27 D.- La adquisición y posesión de acciones de su propia emisión, por parte de un 
banco quedará sujeta a las siguientes normas adicionales: 

    a) El valor de las acciones propias en cartera se deducirá del capital básico para todos los 
efectos legales, reglamentarios y normativos. 



    b) Para los efectos de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 56 de la Ley General de 
Bancos, la adquisición de acciones propias se considerará como un reparto de dividendo. 

    La adquisición requerirá aprobación de la Comisión, que sólo podrá denegarla si la empresa 
solicitante no se encuentra en la Categoría I, según el artículo 60 de la Ley General de Bancos 
o dejaría de estar en ella como consecuencia de la adquisición de acciones propias. 

 

 

    Art. 28. Todo acuerdo de reducción de capital deberá ser adoptado por la mayoría establecida 
en el inciso segundo del artículo 67, y no podrá procederse al reparto o devolución de capital o 
a la adquisición de acciones con que dicha disminución pretenda llevarse a efecto, sino 
transcurridos treinta días desde la fecha de publicación en el Diario Oficial del extracto de la 
respectiva modificación. 

    Dentro de los 10 días siguientes a la publicación referida en el inciso anterior, deberá 
publicarse además un aviso destacado en un diario de circulación nacional y en el sitio en Internet 
de las sociedades anónimas abiertas que dispongan de tales medios, en el que se informe al 
público del hecho de la disminución de capital y de su monto. 

 

 

    Art. 29 En caso que la sociedad tenga la calidad de deudor en un procedimiento concursal de 
liquidación, los créditos de los acreedores sociales, cualquiera sea la clase a que pertenezcan, 
prevalecerán sobre los que posean los accionistas en razón de una disminución de capital y será 
aplicable el artículo 287 de la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y 
Personas respecto de los pagos ya efectuados a éstos. 

 

    Art. 30. Los accionistas deben ejercer sus derechos sociales respetando los de la sociedad y 
los de los demás accionistas. 

    TITULO IV 

    De la Administración de la Sociedad 

    Art. 31. La administración de la sociedad anónima la ejerce un directorio elegido por la junta 
de accionistas. 

    Los estatutos de las sociedades anónimas deberán establecer un número invariable de 
directores. La renovación del directorio será total y se efectuará al final de su período, el que no 
podrá exceder de tres años. Los directores podrán ser reelegidos indefinidamente en sus 
funciones. A falta de disposición expresa de los estatutos, se entenderá que el directorio se 
renovará cada año. 

    El directorio de las sociedades anónimas cerradas no podrá estar integrado por menos de tres 
directores y el de las sociedades anónimas abiertas por menos de cinco, y si en los estatutos 
nada se dijere, se estará a estos mínimos. 



    Sin perjuicio de lo anterior, si la sociedad anónima abierta debiere designar al menos un 
director independiente y constituir el comité a que se refiere el artículo 50 bis, el mínimo de 
directores será de siete. 

 

 

    Art. 32. Los estatutos podrán establecer la existencia de directores suplentes, cuyo número 
deberá ser igual al de los titulares. En este caso cada director tendrá su suplente, que podrá 
reemplazarle en forma definitiva en caso de vacancia y en forma transitoria, en caso de ausencia 
o impedimento temporal de éste. 

    Los directores suplentes siempre podrán participar en las reuniones del directorio con derecho 
a voz y sólo tendrán derecho a voto cuando falten sus titulares. 

    A los directores suplentes les serán aplicables las normas establecidas para los titulares, salvo 
excepción expresa en contrario o que de ellas mismas aparezca que no les son aplicables. 

    Si se produjere la vacancia de un director titular y la de su suplente, en su caso, deberá 
procederse a la renovación total del directorio, en la próxima junta ordinaria de accionistas que 
deba celebrar la sociedad y en el intertanto, el directorio podrá nombrar un reemplazante. En el 
caso que la referida vacancia corresponda a uno de los directores independientes a que se refiere 
el artículo 50 bis y su suplente, en su caso, el directorio deberá designar en su reemplazo al 
candidato a director independiente que le hubiese seguido en votación en la junta en que el 
primero resultó electo. Si éste no estuviese disponible o en condiciones de asumir el cargo, el 
directorio designará al que le siguió en votación en la misma junta, y así sucesivamente hasta 
llenar el cargo. En caso que no fuere posible cumplir con el procedimiento anterior, corresponderá 
al directorio efectuar la designación, debiendo nombrar a una persona que cumpla con los 
requisitos que la ley establece para ser considerado director independiente. 

 

    Art. 33. Los estatutos deberán determinar si los directores serán o no remunerados por sus 
funciones y en caso de serlo, la cuantía de las remuneraciones será fijada anualmente por la 
junta ordinaria de accionistas. 

    En la memoria anual que las sociedades anónimas abiertas sometan al conocimiento de la 
junta ordinaria de accionistas, deberá constar toda remuneración que los directores hayan 
percibido de la sociedad durante el ejercicio respectivo, incluso las que provengan de funciones 
o empleos distintos del ejercicio de su cargo, o por concepto de gastos de representación, 
viáticos, regalías y, en general, todo otro estipendio. Estas remuneraciones especiales deberán 
presentarse detallada y separadamente en la memoria, avaluándose aquellas que no consistan 
en dinero. 

    Art. 34. Si por cualquier causa no se celebrare en la época establecida la junta de accionistas 
llamada a hacer la elección de los directores, se entenderán prorrogadas las funciones de los 
que hubieren cumplido su período hasta que se les nombre reemplazante, y el directorio estará 
obligado a convocar, dentro del plazo de treinta días, una asamblea para hacer el nombramiento. 

    Art. 35. No podrán ser directores de una sociedad anónima: 

    1) Los menores de edad; 



    2) Las personas afectadas por la revocación a que se refiere el artículo 77 de esta ley; 

    3) Las personas condenadas por delito que merezca 

pena aflictiva o de inhabilitación perpetua para 

desempeñar cargos u oficios públicos, y aquellos que 

tengan la calidad de deudor en un procedimiento 

concursal de liquidación personalmente o como 

administradores o representantes legales, o que hayan 

sido condenados por delitos concursales establecidos 

en el Código Penal. 

    PARRAFO DEROGADO; 

    4) Los funcionarios fiscales, semifiscales, de empresas u organismos del Estado y de 
empresas de administración autónoma en las que el Estado efectúe aportes o tenga 
representantes en su administración, en relación a las entidades sobre las cuales dichos 
funcionarios ejercen, directamente y de acuerdo con la ley, funciones de fiscalización o control. 

    Las personas que adquieran la calidad de funcionarios en los organismos o empresas públicas 
indicadas, cesarán automáticamente en el cargo de director de una entidad fiscalizada o 
controlada. 

 

 

NOTA: 

    El artículo 2° transitorio de la LEY 19221, publicada el 01.06.1993, dispuso que las 
modificaciones ordenadas por la misma entrarán en vigencia treinta días después de sus 
publicación. 

    Art. 36. Además de los casos mencionados en el artículo anterior, no podrán ser directores de 
una sociedad anónima abierta o de sus filiales: 

    1) Los senadores, diputados y alcaldes; 

    2) Los ministros de Estado, subsecretarios, intendentes, gobernadores, secretarios regionales 
ministeriales y embajadores, jefes de servicio y el directivo superior inmediato que deba subrogar 
a cada uno de ellos, con excepción de los cargos de director de las sociedades anónimas abiertas 
en las que el Estado, según la ley, deba tener representantes en su administración, o sea 
accionista mayoritario, directa o indirectamente a través de organismos de administración 
autónoma, empresas fiscales, semifiscales, de administración autónoma, o aquellas en que el 
Estado sea accionista mayoritario; 



    3) Los funcionarios de la Comisión que supervisen a la sociedad respectiva o a una o más de 
las sociedades del grupo empresarial a que pertenece, y 

    4) Los corredores de bolsa y los agentes de valores, así como sus directores, gerentes, 
ejecutivos principales y administradores. Esta restricción no se aplicará en las bolsas de valores. 

 

 

    Art. 37. La calidad de director se adquiere por aceptación expresa o tácita del cargo. 

    El director que adquiera una calidad que lo inhabilite para desempeñar dicho cargo o que 
incurriere en incapacidad legal sobreviniente, cesará automáticamente en él. De igual forma 
cesará en su cargo aquel director que notifique su renuncia, mediante ministro de fe, al presidente 
del directorio o al gerente. 

    Cuando el Estado o sus organismos fueren titulares de acciones en una sociedad anónima, 
en un porcentaje tal que les permita nombrar uno o más directores, les será aplicable a éstos lo 
dispuesto en el Párrafo 3º del Título III de la ley Nº 18.575. 

    Igual norma se aplicará a los gerentes de sociedades anónimas cuando su nombramiento se 
hubiere efectuado por un directorio integrado mayoritariamente por directores que representen 
al Estado o sus organismos. 

    Asimismo, quedarán sujetos a tales disposiciones los directores y los gerentes de las 
empresas del Estado que en virtud de leyes especiales se encuentren sometidas a la legislación 
aplicable a las sociedades anónimas. 

    Lo dispuesto en los incisos tercero, cuarto y quinto se aplicará aun cuando de acuerdo a la ley 
fuese necesario mencionar expresamente a la empresa para que se le apliquen las reglas de las 
empresas del Estado o las del sector público, como en el caso de Televisión Nacional de Chile, 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, la Empresa Nacional de Minería, la Corporación 
Nacional del Cobre de Chile y el Banco del Estado de Chile. 

    La omisión de la declaración a que se refieren los incisos anteriores será sancionada por la 
Comisión para el Mercado Financiero en conformidad al Título III del decreto ley Nº 3.538, de 
1980. 

 

    Art. 38. El directorio sólo podrá ser revocado en su totalidad por la junta ordinaria o 
extraordinaria de accionistas, no procediendo en consecuencia la revocación individual o 
colectiva de uno o más de sus miembros. 

    Art. 39. Las funciones de director de una sociedad anónima no son delegables y se ejercen 
colectivamente, en sala legalmente constituida. 

    Cada director tiene derecho a ser informado plena y documentadamente y en cualquier tiempo, 
por el gerente o el que haga sus veces, de todo lo relacionado con la marcha de la empresa. 
Este derecho debe ser ejercido de manera de no afectar la gestión social. 



    Los directores elegidos por un grupo o clase de accionistas tienen los mismos deberes para 
con la sociedad y los demás accionistas que los directores restantes, no pudiendo faltar a éstos 
y a aquélla a pretexto de defender los intereses de quienes los eligieron. 

    Los gastos del directorio deberán ser presentados en la memoria social, agrupados por ítem 
relevantes, e informados en la junta ordinaria de accionistas. 

    Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero, en las sociedades anónimas cerradas se 
podrá prescindir de los acuerdos de directorio siempre que la unanimidad de sus miembros 
ejecute directamente el acto o contrato y que éstos se formalicen mediante escritura pública. 
Esta alternativa no podrá ser utilizada por sociedades anónimas que tengan por matriz otra 
sociedad anónima, pero la infracción de esta prohibición no afectará la validez del acto o contrato, 
sino que hará personalmente responsables a los directores de los perjuicios ocasionados a la 
sociedad matriz o a sus directores, por no haber podido ejercer el derecho previsto en el artículo 
92. 

 

    Art. 40. El directorio de una sociedad anónima la representa judicial y extrajudicialmente y para 
el cumplimiento del objeto social, lo que no será necesario acreditar a terceros, está investido de 
todas las facultades de administración y disposición que la ley o el estatuto no establezcan como 
privativas de la junta de accionistas, sin que sea necesario otorgarle poder especial alguno, 
inclusive para aquellos actos o contratos respecto de los cuales las leyes exijan esta 
circunstancia. Lo anterior no obsta a la representación que compete al gerente, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 49 de la presente ley. 

    El directorio podrá delegar parte de sus facultades en los ejecutivos principales, gerentes, 
subgerentes o abogados de la sociedad, en un director o en una comisión de directores y, para 
objetos especialmente determinados, en otras personas. 

 

    Art. 41. Los directores deberán emplear en el ejercicio de sus funciones el cuidado y diligencia 
que los hombres emplean ordinariamente en sus propios negocios y responderán solidariamente 
de los perjuicios causados a la sociedad y a los accionistas por sus actuaciones dolosas o 
culpables. 

    Es nula toda estipulación del estatuto social y todo acuerdo de la junta de accionistas que 
tienda a liberar o a limitar la responsabilidad de los directores a que se refiere el inciso anterior. 

    La aprobación otorgada por la junta de accionistas a la memoria y balance presentados por el 
directorio o a cualquier otra cuenta o información general, no libera a los directores de la 
responsabilidad que les corresponda por actos o negocios determinados; ni la aprobación 
específica de éstos los exonera de aquella responsabilidad, cuando se hubieren celebrado o 
ejecutado con culpa leve, grave o dolo. 

 

    Art. 42. Los directores no podrán: 

    1) Proponer modificaciones de estatutos y acordar emisiones de valores mobiliarios o adoptar 
políticas o decisiones que no tengan por fin el interés social; 



    2) Impedir u obstaculizar las investigaciones destinadas a establecer su propia responsabilidad 
o la de los gerentes, administradores o ejecutivos principales en la gestión de la empresa; 

    3) Inducir a los gerentes, administradores, ejecutivos principales y dependientes, o a los 
inspectores de cuentas o auditores externos y a las clasificadoras de riesgo, a rendir cuentas 
irregulares, presentar informaciones falsas y ocultar información; 

    4) Presentar a los accionistas cuentas irregulares, informaciones falsas y ocultarles 
informaciones esenciales; 

    5) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad o usar en provecho propio, de sus 
parientes, representados o sociedades a que se refiere el inciso segundo del artículo 44, los 
bienes, servicios o créditos de la sociedad, sin previa autorización del directorio otorgada en 
conformidad a la ley. 

    6) Usar en beneficio propio o de terceros relacionados, con perjuicio para la sociedad, las 
oportunidades comerciales de que tuvieren conocimiento en razón de su cargo, y 

    7) En general, practicar actos ilegales o contrarios a los estatutos o al interés social o usar de 
su cargo para obtener ventajas indebidas para sí o para terceros relacionados en perjuicio del 
interés social. Los beneficios percibidos por los infractores a lo dispuesto en los tres últimos 
números de este artículo pertenecerán a la sociedad, la que además deberá ser indemnizada 
por cualquier otro perjuicio. 

    Lo anterior, no obsta a las sanciones que la Comisión pueda aplicar en el caso de sociedades 
sometidas a su control. 

 

 

    Art. 43. Los directores están obligados a guardar reserva respecto de los negocios de la 
sociedad y de la información social a que tengan acceso en razón de su cargo y que no haya 
sido divulgada oficialmente por la compañía. En el caso de las sociedades anónimas abiertas, 
se entenderá que se ha producido dicha divulgación cuando la información se haya dado a 
conocer mediante los sistemas de información al mercado previstos por la Comisión, de acuerdo 
al artículo 10 de la ley Nº 18.045, o bajo otra modalidad compatible con lo dispuesto en el artículo 
46. 

    No regirá esta obligación cuando la reserva lesione el interés social o se refiera a hechos u 
omisiones constitutivas de infracción de los estatutos sociales, de las leyes o de la normativa 
dictada por la Comisión en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

 

 

    Artículo 44. Una sociedad anónima cerrada sólo podrá celebrar actos o contratos que 
involucren montos relevantes en los que uno o más directores tengan interés por sí o como 
representantes de otra persona, cuando dichas operaciones sean conocidas y aprobadas 
previamente por el directorio y se ajusten a condiciones de equidad similares a las que 



habitualmente prevalecen en el mercado, salvo que los estatutos autoricen la realización de tales 
operaciones sin sujeción a las mencionadas condiciones. 

 

    El directorio deberá pronunciarse con la abstención del director con interés. En el acta de la 
sesión de directorio correspondiente, deberá dejarse constancia de las deliberaciones para 
aprobar los términos y condiciones de los respectivos actos o contratos, y tales acuerdos serán 
informados en la próxima junta de accionistas por el que la presida, debiendo hacerse mención 
de esta materia en su citación. 

 

    Se entiende que existe interés de un director en toda negociación, acto, contrato u operación 
en la que deba intervenir en cualquiera de las siguientes situaciones: (i) él mismo, su cónyuge o 
sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad; (ii) las sociedades o 
empresas en las cuales sea director o dueño, directamente o a través de otras personas naturales 
o jurídicas, de un 10% o más de su capital; (iii) las sociedades o empresas en las cuales alguna 
de las personas antes mencionadas sea director o dueño, directo o indirecto, del 10% o más de 
su capital, y (iv) el controlador de la sociedad o sus personas relacionadas, si el director no 
hubiera resultado electo sin los votos de aquél o aquéllos. 

 

    Para los efectos de este artículo, se entiende que es de monto relevante todo acto o contrato 
que supere el 1% del patrimonio social, siempre que dicho acto o contrato exceda el equivalente 
a 2.000 unidades de fomento y, en todo caso, cuando sea superior a 20.000 unidades de 
fomento. Se presume que constituyen una sola operación todas aquellas que se perfeccionen en 
un período de 12 meses consecutivos por medio de uno o más actos similares o 
complementarios, en los que exista identidad de partes, incluidas las personas relacionadas, u 
objeto. 

 

    La infracción a este artículo no afectará la validez de la operación y sin perjuicio de las 
sanciones que correspondan, otorgará a la sociedad, a los accionistas y a los terceros 
interesados, el derecho de exigir indemnización por los perjuicios ocasionados. En caso de 
demandarse los perjuicios ocasionados por la infracción de este artículo, corresponderá a la parte 
demandada probar que el acto o contrato se ajustó a condiciones de mercado o que las 
condiciones de negociación reportaron beneficios a la sociedad que justifican su realización. 

 

    Con todo, no será aplicable lo establecido en el inciso primero si la operación ha sido aprobada 
o ratificada por la junta extraordinaria de accionistas con el quórum de 2/3 de los accionistas con 
derecho a voto. 

 

    En el caso de las sociedades anónimas abiertas, se aplicará lo dispuesto en el Título XVI. 

 



 

    Art. 45. Se presume la culpabilidad de los directores respondiendo en consecuencia, 
solidariamente de los perjuicios causados a la sociedad, accionistas o terceros, en los siguientes 
casos: 

    1) Si la sociedad no llevare sus libros o registros. 

    2) Si se repartieren dividendos provisorios habiendo pérdidas acumuladas, respecto de los 
directores que concurrieron al acuerdo respectivo. 

    3) Si la sociedad ocultare sus bienes, reconociere deudas supuestas o simulare 
enajenaciones. Se presume igualmente la culpabilidad del o de los directores que se beneficien 
en forma indebida, directamente o a través de otra persona natural o jurídica de un negocio social 
que, a su vez, irrogue perjuicio a la sociedad. 

    4) Si se aprobaren operaciones en contravención a lo dispuesto en el artículo 44 o en el Título 
XVI de la presente ley, en su caso. 

 

    Art. 46. El directorio deberá proporcionar a los accionistas y al público, las informaciones 
suficientes, fidedignas y oportunas que la ley y, en su caso, la Comisión determinen respecto de 
la situación legal, económica y financiera de la sociedad. 

    En las sociedades anónimas abiertas, será responsabilidad del directorio adoptar las medidas 
apropiadas para evitar que la información referida en el inciso anterior sea divulgada a personas 
distintas de aquellas que por su cargo, posición o actividad en la sociedad deban conocer dicha 
información, antes de ser puesta a disposición de los accionistas y el público. Se entenderá que 
se cumple con este requisito cuando simultáneamente a dicha divulgación se proporcione la 
misma documentación o presentaciones al público conforme a la norma de carácter general que 
dicte la Comisión. La obligación de informar prescrita en este inciso, es sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 9° y 10 de la ley N° 18.045. 

    Si la infracción a esta obligación causa perjuicio a la sociedad, a los accionistas o a terceros, 
los directores infractores serán solidariamente responsables de los perjuicios causados. Lo 
anterior no obsta a las sanciones administrativas que pueda aplicar, en su caso, la Comisión y a 
las demás penas que establezca la ley. 

 

    Art. 47. Las reuniones del directorio se constituirán con la mayoría absoluta del número de 
directores establecidos en los estatutos y los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de 
los directores asistentes con derecho a voto. En caso de empate, y salvo que los estatutos 
dispongan otra cosa, decidirá el voto del que presida la reunión. 

    Los estatutos podrán establecer quórum superiores a los señalados. 

    El reglamento determinará y los estatutos especificarán, la forma en que deberá efectuarse la 
citación a reunión del directorio de la sociedad y la frecuencia mínima de su celebración. 



    En las sociedades anónimas abiertas, la Comisión por resolución fundada, podrá requerir al 
directorio para que sesione a fin de que se pronuncie sobre las materias que someta a su 
decisión. 

    Se entenderá que participan en las sesiones aquellos directores que, a pesar de no 
encontrarse presentes, están comunicados simultánea y permanentemente a través de medios 
tecnológicos que autorice la Comisión, mediante instrucciones de general aplicación. En este 
caso, su asistencia y participación en la sesión será certificada bajo la responsabilidad del 
presidente, o de quien haga sus veces, y del secretario del directorio, haciéndose constar este 
hecho en el acta que se levante de la misma. 

 

 

    Art. 48. Las deliberaciones y acuerdos del directorio se escriturarán en un libro de actas por 
cualesquiera medios, siempre que éstos ofrezcan seguridad que no podrá haber intercalaciones, 
supresiones o cualquier otra adulteración que pueda afectar la fidelidad del acta, que será 
firmada por los directores que hubieren concurrido a la sesión. 

    Si alguno de ellos falleciere o se imposibilitare por cualquier causa para firmar el acta 
correspondiente, se dejará constancia en la misma de la respectiva circunstancia o impedimento. 

    Se entenderá aprobada el acta desde el momento de su firma, conforme a lo expresado en los 
incisos precedentes y desde esa fecha se podrán llevar a efecto los acuerdos a que ella se 
refiere. Con todo, la unanimidad de los directores que concurrieron a una sesión podrá disponer 
que los acuerdos adoptados en ella se lleven a efecto sin esperar la aprobación del acta, de lo 
cual se dejará constancia en un documento firmado por todos ellos que contenga el acuerdo 
adoptado. 

    El director que quiera salvar su responsabilidad por algún acto o acuerdo del directorio, deberá 
hacer constar en el acta su oposición, debiendo darse cuenta de ello en la próxima junta ordinaria 
de accionistas por el que presida. 

    El director que estimare que un acta adolece de inexactitudes u omisiones, tiene el derecho 
de estampar, antes de firmarla, las salvedades correspondientes. Salvo acuerdo unánime en 
contrario, las sesiones de directorio de las sociedades anónimas abiertas deberán ser grabadas, 
por quien haga las veces de secretario, en medios que permitan registrar fielmente el audio de 
las deliberaciones. Dichas grabaciones deberán ser guardadas en reserva por la sociedad, hasta 
la aprobación del acta respectiva por todos los directores que deban firmarla, y puestas a 
disposición de los directores que deseen comprobar la fidelidad de las actas sometidas a su 
aprobación. En caso que un director estime que existen discrepancias fundamentales y 
substanciales entre el contenido de las actas y el de las grabaciones, podrá solicitar que a ellas 
se incorporen literalmente sus propias palabras, según el contenido de las grabaciones en los 
pasajes respectivos. 

    El presidente, el secretario y los directores que hayan participado en la sesión respectiva en 
alguna de las formas señaladas en el inciso final del artículo anterior, no podrán negarse a firmar 
el acta que se levante de la misma. El acta correspondiente, deberá quedar firmada y salvada, 
si correspondiere, antes de la sesión ordinaria siguiente que se celebre o en la sesión más 
próxima que se lleve a efecto. La Comisión podrá autorizar, mediante norma de carácter general, 
que las sociedades bajo su control adopten para tales fines los mecanismos que permitan el uso 
de firma electrónica u otros medios tecnológicos que permitan comprobar la identidad de la 
persona que suscribe. 



 

 

    Art. 49. Las sociedades anónimas tendrán uno o más gerentes designados por el directorio, el 
que les fijará sus atribuciones y deberes, pudiendo sustituirlos a su arbitrio. 

    Al gerente o gerente general en su caso, corresponderá la representación judicial de la 
sociedad, estando legalmente investido de las facultades establecidas en ambos incisos del 
artículo 7° del Código de Procedimiento Civil, y tendrá derecho a voz en las reuniones de 
directorio, respondiendo con los miembros de él de todos los acuerdos perjudiciales para la 
sociedad y los accionistas, cuando no constare su opinión contraria en el acta. 

    El cargo de gerente es incompatible con el de presidente, auditor o contador de la sociedad y 
en las sociedades anónimas abiertas, también con el de director. 

    Art. 50. A los gerentes, a las personas que hagan sus veces y a los ejecutivos principales, les 
serán aplicables las disposiciones de esta ley referente a los directores en lo que sean 
compatibles con las responsabilidades propias del cargo o función, y en especial, las 
contempladas en los artículos 35, 36, 37, 41, 42, 43, 44, 45 y 46, según el caso.    

 

    Art. 50 bis. Las sociedades anónimas abiertas deberán designar al menos un director 
independiente y el comité de directores a que se refiere este artículo, cuando tengan un 
patrimonio bursátil igual o superior al equivalente a 1.500.000 unidades de fomento y a lo menos 
un 12,5% de sus acciones emitidas con derecho a voto, se encuentren en poder de accionistas 
que individualmente controlen o posean menos del 10% de tales acciones. 

 

    Si durante el año se alcanzare el patrimonio y el porcentaje accionario a que se refiere el inciso 
anterior, la sociedad estará obligada a designar los directores y el comité a contar del año 
siguiente; si se produjere una disminución del patrimonio bursátil a un monto inferior al indicado 
o se redujere el porcentaje accionario antes referido, la sociedad no estará obligada a mantener 
los directores independientes ni el comité a contar del año siguiente. 

 

    La Comisión podrá, mediante norma de carácter general, señalar los requisitos y condiciones 
que deberán cumplir los directores para ser considerados como directores independientes. Sin 
perjuicio de lo anterior, no se considerará independiente a quienes se hayan encontrado en 
cualquier momento dentro de los últimos dieciocho meses, en alguna de las siguientes 
circunstancias:: 

 

    1) Mantuvieren cualquier vinculación, interés o dependencia económica, profesional, crediticia 
o comercial, de una naturaleza y volumen relevante, con la sociedad, las demás sociedades del 
grupo del que ella forma parte, su controlador, ni con los ejecutivos principales de cualquiera de 
ellos, o hayan sido directores, gerentes, administradores, ejecutivos principales o asesores de 
éstas. Para efectos de lo dispuesto en este artículo, la Comisión podrá establecer, mediante 



norma de carácter general, los criterios para determinar lo que se entenderá por naturaleza o 
volumen relevante. 

 

    2) Mantuvieren una relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, con las personas indicadas en el número anterior. 

 

    3) Hubiesen sido directores, gerentes, administradores o ejecutivos principales de 
organizaciones sin fines de lucro que hayan recibido aportes, contribuciones o donaciones 
relevantes de las personas indicadas en el número 1). 

 

    4) Hubiesen sido socios o accionistas que hayan poseído o controlado, directa o 
indirectamente, 10% o más del capital; directores; gerentes; administradores o ejecutivos 
principales de entidades que han prestado servicios jurídicos o de consultoría, por montos 
relevantes, o de auditoría externa, a las personas indicadas en el número 1). 

 

    5) Hubiesen sido socios o accionistas que hayan poseído o controlado, directa o 
indirectamente, 10% o más del capital; directores; gerentes; administradores o ejecutivos 
principales de los principales competidores, proveedores o clientes de la sociedad. 

 

    Para poder ser elegidos como directores independientes, los candidatos deberán ser 
propuestos por accionistas que representen el 1% o más de las acciones de la sociedad, con a 
lo menos diez días de anticipación a la fecha prevista para la junta de accionistas llamada a 
efectuar la elección de los directores. 

 

    Con no menos de dos días de anterioridad a la junta respectiva, el candidato y su respectivo 
suplente, en su caso, deberán poner a disposición del gerente general una declaración jurada en 
que señalen que: i) aceptan ser candidato a director independiente; ii) no se encuentran en 
ninguna de las circunstancias indicadas en los numerales anteriores; iii) no mantienen alguna 
relación con la sociedad, las demás sociedades del grupo del que ella forma parte, su controlador, 
ni con los ejecutivos principales de cualquiera de ellos, que pueda privar a una persona sensata 
de un grado razonable de autonomía, interferir con sus posibilidades de realizar un trabajo 
objetivo y efectivo, generarle un potencial conflicto de interés o entorpecer su independencia de 
juicio, y iv) asumen el compromiso de mantenerse independientes por todo el tiempo en que 
ejerzan el cargo de director. 

 

    Será elegido director independiente aquel candidato que obtenga la más alta votación. 

 



    El director independiente que conforme a lo establecido en el inciso tercero adquiera una 
inhabilidad sobreviniente para desempeñar su cargo, cesará automáticamente en él, sin perjuicio 
de su responsabilidad frente a los accionistas. No dará lugar a inhabilidad la reelección del 
director independiente en su cargo. 

    El comité tendrá las siguientes facultades y deberes: 

 

    1) Examinar los informes de los auditores externos, el balance y demás estados financieros 
presentados por los administradores o liquidadores de la sociedad a los accionistas, y 
pronunciarse respecto de éstos en forma previa a su presentación a los accionistas para su 
aprobación. 

 

    2) Proponer al directorio nombres para los auditores externos y clasificadores privados de 
riesgo, en su caso, que serán sugeridos a la junta de accionistas respectiva. En caso de 
desacuerdo, el directorio formulará una sugerencia propia, sometiéndose ambas a consideración 
de la junta de accionistas. 

 

    3) Examinar los antecedentes relativos a las operaciones a que se refiere el Título XVI y 
evacuar un informe respecto a esas operaciones. Una copia del informe será enviada al 
directorio, en el cual se deberá dar lectura a éste en la sesión citada para la aprobación o rechazo 
de la operación respectiva. 

    4) Proponer al directorio una política general de manejo de conflictos de interés, y pronunciarse 
acerca de las políticas generales de habitualidad establecidas de conformidad a lo dispuesto en 
el inciso segundo del artículo 147. 

    5) Examinar los sistemas de remuneraciones y planes de compensación de los gerentes, 
ejecutivos principales y trabajadores de la sociedad. 

 

    6) Preparar un informe anual de su gestión, en que se incluyan sus principales 
recomendaciones a los accionistas. 

 

    7) Informar al directorio respecto de la conveniencia de contratar o no a la empresa de auditoría 
externa para la prestación de servicios que no formen parte de la auditoría externa, cuando ellos 
no se encuentren prohibidos de conformidad a lo establecido en el artículo 242 de la ley Nº 
18.045, en atención a si la naturaleza de tales servicios pueda generar un riesgo de pérdida de 
independencia. 

 

    8) Las demás materias que señale el estatuto social, o que le encomiende una junta de 
accionistas o el directorio, en su caso. 



 

    El comité estará integrado por tres miembros, la mayoría de los cuales deberán ser 
independientes. En caso que hubiese más directores con derecho a integrar el comité, según 
corresponda, en la primera reunión del directorio después de la junta de accionistas en que se 
haya efectuado su elección, los mismos directores resolverán, por unanimidad, quiénes lo habrán 
de integrar. En caso de desacuerdo, se dará preferencia a la integración del comité por aquellos 
directores que hubiesen sido electos con un mayor porcentaje de votación de accionistas que 
individualmente controlen o posean menos del 10% de tales acciones. Si hubiese solamente un 
director independiente, éste nombrará a los demás integrantes del comité de entre los directores 
que no tengan tal calidad, los que gozarán de plenos derechos como miembros del mismo. El 
presidente del directorio no podrá integrar el comité ni sus subcomités, salvo que sea director 
independiente. 

 

    Las deliberaciones, acuerdos y organización del comité se regirán, en todo lo que les fuere 
aplicable, por las normas relativas a las sesiones de directorio de la sociedad. El comité 
comunicará al directorio la forma en que solicitará información, así como también sus acuerdos. 

 

    Los directores integrantes del comité serán remunerados. El monto de la remuneración será 
fijado anualmente en la junta ordinaria de accionistas, acorde a las funciones que les corresponde 
desarrollar, pero no podrá ser inferior a la remuneración prevista para los directores titulares, más 
un tercio de su monto. 

 

    La junta ordinaria de accionistas determinará un presupuesto de gastos de funcionamiento del 
comité y sus asesores, el que no podrá ser inferior a la suma de las remuneraciones anuales de 
los miembros del comité, y éste podrá requerir la contratación de la asesoría de profesionales 
para el desarrollo de sus labores, conforme al referido presupuesto. 

 

    Las actividades que desarrolle el comité, su informe de gestión anual y los gastos en que 
incurra, incluidos los de sus asesores, serán presentados en la memoria anual e informados en 
la junta ordinaria de accionistas. Las propuestas efectuadas por el comité al directorio que no 
hubieren sido recogidas por este último, serán informadas a la junta de accionistas previo a la 
votación de la materia correspondiente. 

 

    Los directores que integren el comité en el ejercicio de las funciones que señala este artículo, 
además de la responsabilidad inherente al cargo de director, responderán solidariamente de los 
perjuicios que causen a los accionistas y a la sociedad. 

 

    Las sociedades anónimas abiertas que no tengan el patrimonio mínimo y porcentaje accionario 
señalados en el inciso primero, podrán acogerse voluntariamente a las normas precedentes; en 
ese caso, deberán cumplir estrictamente con las disposiciones de este artículo. 



 

 

    TITULO V 

    De la fiscalización de la administración 

    Art. 51. Las juntas ordinarias de las sociedades anónimas cerradas deberán nombrar 
anualmente dos inspectores de cuentas titulares y dos suplentes, o bien auditores externos 
independientes, con el objeto de examinar la contabilidad, inventario, balance y otros estados 
financieros, debiendo informar por escrito a la próxima junta ordinaria sobre el cumplimiento de 
su mandato. Los inspectores de cuentas podrán, además, vigilar las operaciones sociales y 
fiscalizar las actuaciones de los administradores y el fiel cumplimiento de sus deberes legales, 
reglamentarios y estatutarios. Sin embargo, los estatutos podrán eximir a la sociedad de la 
obligación señalada en este artículo o establecer un mecanismo diverso de control. 

 

 

    Art. 52. La junta ordinaria de accionistas de las sociedades anónimas abiertas deberá designar 
anualmente una empresa de auditoría externa regida por el Título XXVIII de la ley N° 18.045 con 
el objeto de examinar la contabilidad, inventario, balance y otros estados financieros de la 
sociedad, y con la obligación de informar por escrito a la próxima junta ordinaria de accionistas 
sobre el cumplimiento de su mandato. 

    Los estatutos podrán establecer, además, en forma permanente o transitoria, la existencia de 
inspectores de cuentas, para los fines y con las facultades indicadas en el artículo anterior. 

 

    Art. 53. Los inspectores de cuentas y auditores externos que no se encuentren regidos por el 
Título XXVIII de la ley Nº 18.045, no estarán sometidos a la fiscalización de la Comisión, excepto 
para efectos de su incorporación o exclusión del Registro de Inspectores de Cuenta y Auditores 
Externos que dicha entidad establecerá. El Reglamento determinará los requisitos de idoneidad 
profesional o técnica, así como las inhabilidades o causales en virtud de las cuales dichos 
inspectores de cuentas y auditores externos podrán ser incorporados y excluidos del mencionado 
registro, o bien rechazada su inscripción en el mismo. De las decisiones que al respecto tome la 
Comisión, se podrá reclamar ante el juez de letras conforme a lo previsto en el artículo 30 del 
decreto ley N° 3.538, de 1980, en lo que fuere aplicable. El tribunal podrá suspender la ejecución 
de lo resuelto por la Comisión, cuando su aplicación en el intertanto pueda provocar un daño 
irreparable al reclamante. 

    El informe de los auditores externos e inspectores de cuentas será incorporado en la memoria 
junto con los estados financieros y éstos podrán concurrir a las juntas generales de accionistas 
con derecho a voz pero sin derecho a voto. 

    Los auditores externos e inspectores de cuenta responderán hasta de la culpa leve por los 
perjuicios que causaren. 

 



 

    Art. 54. La memoria, balance, inventario, actas, libros y los informes de los auditores externos 
y, en su caso, de los inspectores de cuentas, quedarán a disposición de los accionistas para su 
examen en la oficina de la administración de la sociedad, durante los quince días anteriores a la 
fecha señalada para la junta de accionistas. Los accionistas sólo podrán examinar dichos 
documentos en el término señalado. 

    Durante el período indicado en el inciso anterior, estos accionistas tendrán el derecho de 
examinar iguales antecedentes de las sociedades filiales, en la forma, plazo y condiciones que 
señale el Reglamento. 

    No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, con la aprobación de las tres cuartas partes 
de los directores en ejercicio, podrá darse el carácter de reservado a ciertos documentos que se 
refieran a negociaciones aún pendientes que al conocerse pudieran perjudicar el interés social. 
Los directores que dolosa o culpablemente concurran con su voto favorable a la declaración de 
reserva, responderán solidariamente de los perjuicios que ocasionaren. 

    En el caso de las sociedades anónimas abiertas, la memoria, el informe de los auditores 
externos y los estados financieros auditados de la sociedad, deberán ponerse a disposición de 
los accionistas en el sitio en Internet de las sociedades que dispongan de tales medios. 

 

    TITULO VI 

    De las juntas de accionistas 

    Art. 55. Los accionistas se reunirán en juntas ordinarias o extraordinarias. 

    Las primeras se celebrarán una vez al año, en la época fija que determinen los estatutos, para 
decidir respecto de las materias propias de su conocimiento sin que sea necesario señalarlas en 
la respectiva citación. 

    Las segundas podrán celebrarse en cualquier tiempo, cuando así lo exijan las necesidades 
sociales, para decidir respecto de cualquiera materia que la ley o los estatutos entreguen al 
conocimiento de las juntas de accionistas y siempre que tales materias se señalen en la citación 
correspondiente. 

    Cuando una junta extraordinaria deba pronunciarse sobre materias propias de una junta 
ordinaria, su funcionamiento y acuerdo se sujetarán, en lo pertinente, a los quórum aplicables a 
esta última clase de juntas. 

    Art. 56. Son materias de la junta ordinaria: 

    1) El examen de la situación de la sociedad y de los informes de los inspectores de cuentas y 
auditores externos y la aprobación o rechazo de la memoria, del balance, de los estados y 
demostraciones financieras presentadas por los administradores o liquidadores de la sociedad; 

    2) La distribución de las utilidades de cada ejercicio y, en especial, el reparto de dividendos; 

    3) La elección o revocación de los miembros titulares y suplentes del directorio, de los 
liquidadores y de los fiscalizadores de la administración, y 



    4) En general, cualquiera materia de interés social que no sea propia de una junta 
extraordinaria. 

    Art. 57. Son materias de junta extraordinaria: 

    1) La disolución de la sociedad; 

    2) La transformación, fusión o división de la sociedad y la reforma de sus estatutos; 

    3) La emisión de bonos o debentures convertibles en acciones; 

    4) La enajenación del activo de la sociedad en los términos que señala el Nº 9) del artículo 67; 

    5) El otorgamiento de garantías reales o personales para caucionar obligaciones de terceros, 
excepto si éstos fueren sociedades filiales, en cuyo caso la aprobación de directorio será 
suficiente, y 

    6) Las demás materias que por ley o por los estatutos, correspondan a su conocimiento o a la 
competencia de las juntas de accionistas. 

    Las materias referidas en los números 1), 2), 3) y 4) sólo podrán acordarse en junta celebrada 
ante notario, quien deberá certificar que el acta es expresión fiel de lo ocurrido y acordado en la 
reunión. 

 

 

    Art. 58. Las juntas serán convocadas por el directorio de la sociedad. 

    El directorio deberá convocar: 

    1) A junta ordinaria, a efectuarse dentro del cuatrimestre siguiente a la fecha del balance, con 
el fin de conocer de todos los asuntos de su competencia; 

    2) A junta extraordinaria siempre que, a su juicio, los intereses de la sociedad lo justifiquen; 

    3) A junta ordinaria o extraordinaria, según sea el caso, cuando así lo soliciten accionistas que 
representen, a lo menos, el 10% de las acciones emitidas con derecho a voto, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar en la junta; 

    4) A junta ordinaria o extraordinaria, según sea el caso, cuando así lo requiera la Comisión, 
con respecto a las sociedades anónimas abiertas o especiales, sin perjuicio de su facultad para 
convocarlas directamente. En el caso de las sociedades anónimas cerradas, si el directorio no 
ha convocado a junta cuando corresponde, accionistas que representen, a lo menos, el 10% de 
las acciones emitidas con derecho a voto, podrán efectuar la citación a junta ordinaria o 
extraordinaria, según sea el caso, mediante la publicación de un aviso en un diario de circulación 
nacional, en el cual expresarán la fecha y hora en que se llevará a cabo y los asuntos a tratar en 
la junta. 

    Las juntas convocadas en virtud de la solicitud de accionistas o de la Comisión, deberán 
celebrarse dentro del plazo de 30 días a contar de la fecha de la respectiva solicitud. 



 

 

    Art. 59. La citación a la junta de accionistas se efectuará por medio de un aviso destacado que 
se publicará, a lo menos, por tres veces en días distintos en el periódico del domicilio social que 
haya determinado la junta de accionistas o, a falta de acuerdo o en caso de suspensión o 
desaparición de la circulación del periódico designado, en el Diario Oficial, con una anticipación 
mínima de diez días a la fecha de la celebración de la junta, en la forma y condiciones que señale 
el Reglamento. 

    En las sociedades anónimas abiertas, además, con la misma anticipación mínima y en la forma 
que establezca la Comisión por norma de carácter general, deberá difundirse el hecho que se 
realizará una junta de accionistas, con indicación de la fecha, una referencia a las materias a ser 
tratadas en ella e indicación de la forma de obtener copias íntegras de los documentos que 
fundamentan las diversas opciones sometidas a su voto, los que deberán, además, ponerse a 
disposición de los accionistas en el sitio web de las sociedades que dispongan de tales medios. 

    La omisión de la obligación a que se refiere el inciso anterior no afectará la validez de la 
citación, pero los directores, liquidadores y gerente de la sociedad infractora responderán de los 
perjuicios que causaren a los accionistas, no obstante las sanciones administrativas que la 
Comisión pueda aplicarles. 

 

 

    Art. 60. Podrán auto convocarse y celebrarse válidamente aquellas juntas a las que concurran 
la totalidad de las acciones emitidas con derecho a voto, aun cuando no hubieren cumplido las 
formalidades requeridas para su citación. 

 

    Art. 61. Las juntas se constituirán en primera citación, salvo que la ley o los estatutos 
establezcan mayorías superiores, con la mayoría absoluta de las acciones emitidas con derecho 
a voto y, en segunda citación, con las que se encuentren presentes o representadas, cualquiera 
que sea su número, y los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de las acciones 
presentes o representadas con derecho a voto. 

    Los avisos de la segunda citación sólo podrán publicarse una vez que hubiere fracasado la 
junta a efectuarse en primera citación y en todo caso, la nueva junta deberá ser citada para 
celebrarse dentro de los 45 días siguientes a la fecha fijada para la junta no efectuada. 

    Las juntas serán presididas por el presidente del directorio o por el que haga sus veces y 
actuará como secretario el titular de este cargo, cuando lo hubiere, o el gerente en su defecto. 

    Art. 62. Solamente podrán participar en las juntas y ejercer sus derechos de voz y voto, los 
titulares de acciones inscritas en el Registro de Accionistas con cinco días de anticipación a aquel 
en que haya de celebrarse la respectiva junta. Sin embargo, tratándose de una sociedad anónima 
cerrada, podrán participar en la junta todos los accionistas que al momento de iniciarse ésta 
figuraren como accionistas en el respectivo registro. 



    Los titulares de acciones sin derecho a voto, así como los directores y gerentes que no sean 
accionistas, podrán participar en las juntas con derecho a voz. 

    Para los efectos de esta ley, se entiende por acciones sin derecho a voto aquellas que tengan 
este carácter por disposición legal o estatutaria. 

    Las materias sometidas a decisión de la junta deberán llevarse individualmente a votación, 
salvo que, por acuerdo unánime de los accionistas presentes con derecho a voto, se permita 
omitir la votación de una o más materias y se proceda por aclamación. Toda votación que se 
efectúe en una junta deberá realizarse mediante un sistema que asegure la simultaneidad de la 
emisión de los votos o bien en forma secreta, debiendo el escrutinio llevarse a cabo en un solo 
acto público, y en ambos casos, que con posterioridad pueda conocerse en forma pública cómo 
sufragó cada accionista. Corresponderá a la Comisión aprobar, mediante norma de carácter 
general, los referidos sistemas para las sociedades anónimas abiertas. 

    Siempre que la ley ordene a un accionista emitir su voto de viva voz, se entenderá cumplida 
esta obligación cuando la emisión del mismo se haga por uno de los sistemas de votación 
simultánea o secreta y con publicidad posterior referidos en el inciso precedente. Cuando en el 
ejercicio de la facultad que otorga el inciso anterior, la junta por la unanimidad de los presentes 
haya aprobado una modalidad diferente, dicho accionista deberá emitir en todo caso su voto de 
viva voz, de lo cual se dejará constancia en el acta de la junta. 

 

 

    Artículo 63. Las sociedades anónimas abiertas deberán comunicar a la Comisión para el 
Mercado Financiero la celebración de toda junta de accionistas, con una anticipación no inferior 
a diez días. 

    La Comisión, en las sociedades anónimas abiertas, podrá suspender por resolución fundada 
la citación a junta de accionistas y la junta misma, cuando fuere contraria a la ley, a los 
reglamentos o a los estatutos. 

    La Comisión podrá hacerse representar en toda junta de una sociedad sometida a su control, 
con derecho a voz y en ella su representante resolverá administrativamente sobre cualquiera 
cuestión que se suscite, sea con relación a la calificación de poderes o a cualquiera otra que 
pueda afectar la legitimidad de la junta o la validez de sus acuerdos. 

 

 

    Art. 64. Los accionistas podrán hacerse representar en las juntas por medio de otra persona, 
aunque ésta no sea accionista. La representación deberá conferirse por escrito, por el total de 
las acciones de las cuales el mandante sea titular a la fecha señalada en el artículo 62. 

    El Reglamento señalará el texto del poder para la representación de acciones en las juntas y 
las normas para la calificación. 

    La Comisión, mediante norma de carácter general, podrá autorizar a las sociedades anónimas 
abiertas, para establecer sistemas que permitan el voto a distancia, siempre que dichos sistemas 



resguarden debidamente los derechos de los accionistas y la regularidad del proceso de 
votación. 

 

 

    Art. 65. El ejercicio del derecho a voto y del derecho a opción por acciones constituidas en 
prenda, corresponderá al deudor prendario, y por acciones gravadas con usufructo, al 
usufructuario y al nudo propietario, conjuntamente, salvo estipulación en contrario. 

    Art. 66. En las elecciones que se efectúen en las juntas, los accionistas podrán acumular sus 
votos en favor de una sola persona, o distribuirlos en la forma que estimen conveniente, y se 
proclamarán elegidos a los que en una misma y única votación resulten con mayor número de 
votos, hasta completar el número de cargos por proveer. 

    Si existieren directores titulares y suplentes, la sola elección de un titular implicará la del 
suplente que se hubiere nominado previamente para aquél. 

    Lo dispuesto en los incisos precedentes no obsta a que por acuerdo unánime de los 
accionistas presentes con derecho a voto, se omita la votación y se proceda a elegir por 
aclamación. 

 

    Art. 67. Los acuerdos de la junta extraordinaria de accionistas que impliquen reforma de los 
estatutos sociales o el saneamiento de la nulidad de modificaciones de ellos causada por vicios 
formales, deberán ser adoptados con la mayoría que determinen los estatutos, la cual, en las 
sociedades cerradas, no podrá ser inferior a la mayoría absoluta de las acciones emitidas con 
derecho a voto. 

    Requerirán del voto conforme de las dos terceras partes de las acciones emitidas con derecho 
a voto, los acuerdos relativos a las siguientes materias: 

    1) La transformación de la sociedad, la división de la misma y su fusión con otra sociedad; 

    2) La modificación del plazo de duración de la sociedad cuando lo hubiere; 

    3) La disolución anticipada de la sociedad; 

    4) El cambio de domicilio social; 

    5) La disminución del capital social; 

    6) La aprobación de aportes y estimación de bienes no consistentes en dinero; 

    7) La modificación de las facultades reservadas a la junta de accionistas o de las limitaciones 
a las atribuciones del directorio; 

    8) La disminución del número de miembros de su directorio; 



    9) La enajenación de 50% o más de su activo, sea que incluya o no su pasivo, lo que se 
determinará conforme al balance del ejercicio anterior, y la formulación o modificación de 
cualquier plan de negocios que contemple la enajenación de activos por un monto que supere 
dicho porcentaje; la enajenación de 50% o más del activo de una filial, siempre que ésta 
represente al menos un 20% del activo de la sociedad, como cualquier enajenación de sus 
acciones que implique que la matriz pierda el carácter de controlador; 

    10) La forma de distribuir los beneficios sociales; 

 

    11) El otorgamiento de garantías reales o personales para caucionar obligaciones de terceros 
que excedan el 50% del activo, excepto respecto de filiales, caso en el cual la aprobación del 
directorio será suficiente; 

    12) La adquisición de acciones de su propia emisión, en las condiciones establecidas en los 
artículos 27A y 27B; 

    13) Las demás que señalen los estatutos; 

 

    14) El saneamiento de la nulidad, causada por vicios formales, de que adolezca la constitución 
de la sociedad o una modificación de sus estatutos sociales que comprenda una o más materias 
de las señaladas en los números anteriores. 

    Las reformas de estatutos que tengan por objeto la creación, modificación, prórroga o 
supresión de preferencias, deberán ser aprobadas con el voto conforme de las dos terceras 
partes de las acciones de la serie o series afectadas. 

    15) En las sociedades anónimas abiertas, establecer el derecho de compra a que hace 
referencia el inciso segundo del artículo 71 bis, y 

    16) Aprobar o ratificar la celebración de actos o contratos con partes relacionadas, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 44 y 147. 

 

 

    Art. 68. Las acciones pertenecientes a accionistas que durante un plazo superior a 5 años no 
hubieren cobrado los dividendos que la sociedad hubiere distribuido, ni asistido a las juntas de 
accionistas que se hubieren celebrado, no serán consideradas para los efectos del quórum y de 
las mayorías requeridas en las juntas. Cuando haya cesado uno de los hechos mencionados, 
esas acciones deberán considerarse nuevamente para los fines antes señalados. 

 

    Art. 69. La aprobación por la junta de accionistas de alguna de las materias que se indican 
más adelante, concederá al accionista disidente el derecho a retirarse de la sociedad, previo 
pago por aquélla del valor de sus acciones. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de que la 
sociedad tenga la calidad de deudor en un procedimiento concursal de liquidación, se 
suspenderá el ejercicio del derecho a retiro hasta que no sean pagadas las acreencias que 



existan en el momento de generarse ese derecho. Igual norma se aplicará en caso de quedar 
sujeta la sociedad a un acuerdo de reorganización aprobado conforme a lo establecido en la Ley 
de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas y mientras esté vigente, 
salvo que dicho acuerdo autorice el retiro o cuando termine por la dictación de la resolución de 
liquidación. 

    Considérase accionista disidente a aquel que en la respectiva junta se hubiere opuesto al 
acuerdo que da derecho a retiro, o que, no habiendo concurrido a la junta, manifieste su 
disidencia por escrito a la sociedad, dentro del plazo establecido en el artículo siguiente. 

    El precio a pagar por la sociedad al accionista disidente que haga uso del derecho a retiro 
será, en las sociedades anónimas cerradas, el valor de libros de la acción y en las abiertas, el 
valor del mercado de la misma, determinados en la forma que fije el Reglamento. 

    Los acuerdos que dan origen al derecho a retiro de la sociedad son: 

    1) La transformación de la sociedad; 

    2) La fusión de la sociedad; 

    3) Las enajenaciones a que se refiere el Nº 9) del artículo 67 

    4) El otorgamiento de las cauciones a que se refiere el Nº11) del artículo 67; 

    5) La creación de preferencia para una serie de acciones o el aumento, prórroga o la reducción 
de las ya existentes. En este caso, tendrán derecho a retiro únicamente los accionistas disidentes 
de la o las series afectadas; 

    6) El saneamiento de la nulidad causada por vicios formales de que adolezca la constitución 
de la sociedad o alguna modificación de sus estatutos que diere este derecho. 

    7) Los demás casos que establezcan la ley o sus estatutos, en su caso. 

 

 

 

    Artículo 69 bis.- Tratándose de sociedades anónimas abiertas en las que el Estado, 
directamente o por intermedio de sus empresas, instituciones descentralizadas, autónomas, 
municipales o a través de cualquier persona jurídica, fuere controlador y mientras mantenga esa 
calidad en dichas sociedades, podrá ejercerse por los restantes accionistas el derecho a retiro 
de la sociedad sí, en conformidad a las disposiciones del Título XIV de la ley N° 18.045, sus 
acciones hubieren estado clasificadas en primera clase y posteriormente fueren clasificadas 
como de segunda clase o sin información suficiente, por dos entidades clasificadoras de riesgo 
que deban evaluar sus acciones de acuerdo a la ley citada, basadas en razones que afectaren 
negativa y substancialmente su rentabilidad y derivadas de alguna de las siguientes causales: 

    a) cuando se dicten normas en materia tarifaria o de precios de los servicios o bienes que 
ofrezcan o produzcan o relativas al acceso a los mercados, o se modifiquen las normas 
existentes; 



    b) cuando la autoridad determine un precio de los bienes o servicios que ofrezcan o adquieran, 
diferente al precio fijado y calculado según los procedimientos establecidos por las leyes, o al 
convenido entre el proveedor del servicio y el usuario, que altere negativamente al que se tuvo 
en consideración al clasificar las acciones como de primera clase; 

    c) cuando la sociedad esté sujeta a fijación de tarifas o de precios de los servicios o bienes 
que ofrezca o produzca y los administradores determinen fijar un valor menor por ellos, que altere 
negativamente al que se tuvo en consideración al clasificar las acciones como de primera clase; 

    d) la determinación de sus administradores de adquirir materias primas u otros bienes o 
servicios necesarios para su giro que incidan en sus costos, en términos o condiciones más 
onerosos en relación al promedio del precio en que normalmente se ofrecen en el mercado, sean 
nacionales o extranjeros, considerando el volumen, calidad y especialidad que la sociedad 
requiera; 

    e) la determinación de los administradores de la sociedad de iniciar proyectos importantes de 
inversión sin tener en cuenta una rentabilidad adecuada, considerando las características y el 
riesgo del proyecto, y 

    f) la realización de acciones de fomento o ayuda o el otorgamiento directo o indirecto de 
subsidios de parte de la sociedad, que no hubieren sido considerados a la época de la 
clasificación de las acciones como de primera clase, siempre que no le fueren otorgados, directa 
o indirectamente, por el Estado, los recursos suficientes para su financiamiento. 

    El derecho a retiro establecido en el inciso segundo del artículo 106 del decreto ley N° 3.500, 
respecto de las administradoras de fondos de pensiones, podrá también ser ejercido por los 
accionistas a que se refiere el artículo 56 del decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, y los 
indicados en el inciso anterior. 

    El derecho a retiro de que tratan este artículo, el artículo 106 del decreto ley N° 3.500, de 1980, 
y el artículo 56 del decreto con fuerza de ley N° 251, de 1931, deberá ser ejercido por el accionista 
dentro del plazo de 30 días contado desde la fecha de la publicación del acuerdo desaprobatorio 
o clasificaciones pertinentes. 

    En los casos en que se origine el derecho a retiro, sea en virtud de esta ley o de otras leyes, 
será obligación de la sociedad emisora efectuar una publicación mediante un aviso destacado 
en un diario de amplia circulación nacional y remitir una comunicación a los accionistas con 
derecho, informando sobre esta circunstancia y sobre el plazo para su ejercicio, dentro de los 
dos días siguientes a la fecha en que nazca el derecho a retiro. 

    Para ejercer el derecho a retiro, el accionista deberá manifestarlo por escrito a la sociedad 
emisora dentro del plazo indicado en el inciso tercero, y comprenderá las acciones que poseía 
inscritas a su nombre en el Registro de Accionistas a la fecha de publicación del acuerdo o 
clasificaciones correspondientes. 

    El precio a pagar por la sociedad al accionista que ejerza el derecho a retiro, en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 106 del decreto ley N° 3.500, de 1980, en el artículo 56 del decreto 
con fuerza de ley N° 251, de 1931, o en el inciso primero de este artículo será el equivalente al 
precio promedio ponderado de las transacciones bursátiles de las acciones de que se trate, en 
los seis meses precedentes al día de la publicación del acuerdo desaprobatorio de la Comisión 
Clasificadora de Riesgo o clasificación de las entidades clasificadoras, según corresponda, que 
motiva el retiro. Para el cálculo del precio promedio ponderado, deberá considerarse la variación 
experimentada por la unidad de fomento entre el día de cada transacción y el día precedente al 
de la publicación del acuerdo o clasificaciones correspondientes. 



    Sin embargo, el precio a pagar al accionista que ejerza el derecho a retiro cuando las acciones 
de la sociedad dejen de tener transacción bursátil o si teniéndola, no alcancen a establecer un 
valor de acuerdo a las normas que se dicten por la ComisiónL al efecto, será el valor de libros, 
conforme se determina en el Reglamento de esta ley. 

    El pago del precio deberá efectuarse dentro de los 60 días siguientes a la fecha de vencimiento 
del plazo a que se refiere el inciso tercero de este artículo. Si no se pagare dentro de dicho 
término, el precio deberá expresarse en unidades de fomento y devengará intereses corrientes 
para operaciones reajustables, a contar del vencimiento del plazo antes señalado. Para el cobro 
del mismo, tendrá mérito ejecutivo la certificación que otorgue la Comisión respecto de las 
publicaciones que hayan hecho las clasificadoras de riesgo o la Comisión Clasificadora de 
Riesgos, en su caso, y el título de las acciones o el documento que haga sus veces. Asimismo, 
gozará de igual mérito la certificación de la Comisión acerca de la copia del acta, o de una parte 
de ella, a que se refiere el inciso siguiente. 

    Si los accionistas que ejercieren el derecho a retiro representaren un porcentaje igual o 
superior a un tercio de las acciones emitidas, el directorio deberá citar a junta extraordinaria de 
accionistas, dentro de los 60 días siguientes de transcurrido el plazo a que se refiere el inciso 
tercero de este artículo, a fin de que la sociedad representada por su directorio, convenga con 
los accionistas disidentes que representen el voto conforme de los dos tercios de las acciones 
que hayan ejercido el derecho a retiro, las condiciones y plazos para el pago de la deuda que se 
genere como consecuencia de ello. Este acuerdo será obligatorio para los demás accionistas 
disidentes. Para los accionistas que no hubieren ejercido el derecho a retiro, esta junta tendrá el 
carácter de informativa y estos accionistas no serán considerados para efectos de quórum ni 
tendrán derecho a voto. 

    El accionista disidente podrá renunciar a hacer efectivo su derecho a retiro, hasta antes de 
que la sociedad le efectúe el pago o que la sociedad y los accionistas disidentes acuerden el 
convenio de pago, a que se refiere el inciso penúltimo de este artículo. 

 

 

 

NOTA 1: 

    El Art. 10º de la Ley 18660, dispuso que las modificaciones introducidas a la presente Ley 
rigen a contar del primer día del segundo mes siguiente al de su publicación. 

    Artículo 69 TER.- Derogado 

 

    Art. 70. El derecho a retiro en virtud de lo dispuesto en el artículo 69, deberá ser ejercido por 
el accionista disidente dentro del plazo de 30 días contado desde la fecha de celebración de la 
junta de accionistas que adoptó el acuerdo que lo motiva, en la forma que determine el 
Reglamento. 

    El derecho a retiro sólo comprende las acciones que el accionista disidente poseía inscritas a 
su nombre en el Registro de Accionistas de la sociedad, a la fecha que determina su derecho a 
participar en la junta en que se adoptó el acuerdo al que se opuso. 



 

 

    Art. 71. El directorio podrá convocar a una nueva junta que deberá celebrarse a más tardar 
dentro de los treinta días siguientes al vencimiento del plazo señalado en el artículo 70, a fin de 
que ésta reconsidere o ratifique los acuerdos que motivaron el ejercicio del derecho a retiro. Si 
en dicha junta se revocaren los mencionados acuerdos, caducará el referido derecho a retiro. 

    El precio de las acciones se pagará sin recargo alguno dentro de los sesenta días siguientes 
a la fecha de la celebración de la junta en que se tomó el acuerdo que motivó el retiro. Si no se 
pagare dentro de dicho término, el precio deberá expresarse en unidades de fomento y 
devengará intereses corrientes a contar del vencimiento del plazo antes señalado. 

    Art. 71 bis. También dará derecho a retiro en favor de los accionistas minoritarios, que un 
controlador adquiera más del noventa y cinco por ciento de las acciones de una sociedad 
anónima abierta. Este derecho a retiro deberá ser ejercido dentro del plazo de 30 días contado 
desde la fecha en que el accionista controlador alcance la participación indicada, lo que se 
comunicará dentro de los dos días hábiles siguientes a través de un aviso destacado publicado 
en un diario de circulación nacional y en el sitio en Internet de la sociedad, si ella dispone de tales 
medios. 

    Asimismo, los estatutos de la sociedad podrán facultar al controlador para exigir que todos los 
accionistas que no opten por ejercer su derecho a retiro, le vendan aquellas acciones adquiridas 
bajo la vigencia de esa facultad estatutaria, siempre que haya alcanzado el porcentaje indicado 
en el inciso anterior a consecuencia de una oferta pública de adquisición de acciones, efectuada 
por la totalidad de las acciones de la sociedad anónima abierta, o de la serie de acciones 
respectiva, en la que haya adquirido, de accionistas no relacionados, a lo menos un quince por 
ciento de tales acciones. El precio de la compraventa respectiva será el establecido en dicha 
oferta, debidamente reajustado y más intereses corrientes. 

    El controlador deberá notificar que ejercerá su derecho de compra dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento del plazo previsto para el ejercicio del derecho a retiro indicado en el 
inciso primero, mediante carta certificada enviada al domicilio registrado en la sociedad por los 
accionistas respectivos, así como a través de un aviso destacado publicado en un diario de 
circulación nacional y en el sitio en Internet de la sociedad, si ella dispone de tales medios. 

    La compraventa se entenderá perfeccionada quince días después de notificado el ejercicio del 
derecho de compra sin necesidad que las partes firmen el respectivo traspaso, debiendo 
proceder la sociedad a registrar las acciones a nombre del controlador y poner inmediatamente 
a disposición de los accionistas el producto de la venta, de la misma forma prevista para el reparto 
de los dividendos sociales. En el caso de acciones prendadas, la sociedad registrará las acciones 
a nombre del controlador sin alzar la prenda respectiva, pero retendrá el producto de la venta 
hasta que ello ocurra. Para estos efectos se aplicará lo dispuesto en el artículo 18 en todo aquello 
que resulte aplicable. 

    La Comisión, mediante norma de carácter general, podrá establecer los procedimientos y 
regulaciones que faciliten el legítimo ejercicio de estos derechos. 

 

    Art. 72. De las deliberaciones y acuerdos de las juntas se dejará constancia en un libro de 
actas, el que será llevado por el secretario, si lo hubiere, o en su defecto, por el gerente de la 
sociedad. 



    Las actas serán firmadas por quienes actuaron de presidente y secretario de la junta, y por 
tres accionistas elegidos en ella, o por todos los asistentes si éstos fueren menos de tres. 

    Se entenderá aprobada el acta desde el momento de su firma por las personas señaladas en 
el inciso anterior y desde esa fecha se podrán llevar a efecto los acuerdos a que ella se refiere. 
Si alguna de las personas designadas para firmar el acta estimara que ella adolece de 
inexactitudes u omisiones, tendrá derecho a estampar, antes de firmarla, las salvedades 
correspondientes. 

    Las deliberaciones y acuerdos de las juntas se escriturarán en el libro de actas respectivo por 
cualquier medio, siempre que éstos ofrezcan seguridad que no podrá haber intercalaciones, 
supresiones o cualquier otra adulteración que pueda afectar la fidelidad del acta. Lo anterior es 
sin perjuicio de las atribuciones que sobre estas materias competen a la Comisión respecto de 
las entidades sometidas a su control. 

    El presidente, el secretario y las demás personas que se hayan obligado a firmar el acta que 
se levante de la junta de accionistas respectiva, no podrán negarse a firmarla. El acta que se 
levante de una junta de accionistas deberá quedar firmada y salvada, si fuere el caso, dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a la celebración de la junta de accionistas correspondiente. 

    En las sociedades anónimas abiertas, el acta de la más reciente junta de accionistas deberá 
quedar a disposición de los accionistas en el sitio en Internet de las sociedades que cuenten con 
tales medios. 

 

    TITULO VII 

 

    Del Balance de otros Estados y Registros Financieros y de la distribución de las utilidades 

 

    Art. 73. Los asientos contables de la sociedad se efectuarán en registros permanentes, de 
acuerdo con las leyes aplicables, debiendo llevarse éstos de conformidad con principios de 
contabilidad de aceptación general. 

 

    Art. 74. Las sociedades anónimas confeccionarán anualmente su balance general al 31 de 
Diciembre o a la fecha que determinen los estatutos. 

    El directorio deberá presentar a la consideración de la junta ordinaria de accionistas una 
memoria razonada acerca de la situación de la sociedad en el último ejercicio, acompañada del 
balance general, del estado de ganancias y pérdidas y del informe que al respecto presenten los 
auditores externos o inspectores de cuentas, en su caso. Todos estos documentos deberán 
reflejar con claridad la situación patrimonial de la sociedad al cierre del ejercicio y los beneficios 
obtenidos o las pérdidas sufridas durante el mismo. 

    En las sociedades abiertas, la memoria incluirá como anexo una síntesis fiel de los 
comentarios y proposiciones que formulen el comité de directores, en su caso, yaccionistas que 



posean o representen el 10% o más de las acciones emitidas con derecho a voto, relativas a la 
marcha de los negocios sociales, siempre que dichos comité o accionistas así lo soliciten. 

    Asimismo, en toda información que envíe el directorio de las sociedades abiertas a los 
accionistas en general, con motivo de citación a junta, solicitudes de poder, fundamentación de 
sus decisiones u otras materias similares, deberán incluirse los comentarios y proposiciones 
pertinentes que hubieren formulado el comité y los accionistas mencionados en el inciso anterior. 

    El Reglamento determinará la forma, plazo y modalidades a que deberá sujetarse este derecho 
y las obligaciones de información de la posición de las minorías a que se refieren los incisos 
anteriores. 

 

 

    Art. 75. En una fecha no posterior a la del primer aviso de una convocatoria para la junta 
ordinaria, el directorio de una sociedad anónima abierta deberá poner a disposición de cada uno 
de los accionistas inscritos en el respectivo registro, una copia del balance y de la memoria de la 
sociedad, incluyendo el dictamen de los auditores y sus notas respectivas. 

    En las sociedades anónimas cerradas, el envío de la memoria y balance se efectuará sólo a 
aquellos accionistas que así lo soliciten. 

    Si el balance general y el estado de ganancias y pérdidas fueren modificados por la junta, las 
modificaciones, en lo pertinente, se pondrán a disposición de los accionistas dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la junta. 

 

 

    Art. 76. Las sociedades anónimas abiertas deberán publicar en su sitio en Internet, con la 
disponibilidad y por el plazo que determine la Comisión, la información sobre sus estados 
financieros y el informe de los auditores externos, con no menos de 10 días de anticipación a la 
fecha en que se celebre la junta que se pronunciará sobre los mismos. 

    Asimismo, la información señalada en el inciso anterior y el hipervínculo al sitio de Internet de 
la sociedad donde dicha información se ubique, deberá presentarse dentro de ese mismo plazo 
a la Comisión, para que así ésta pueda publicarlo en su sitio de Internet, facilitando de esta forma 
el acceso por parte del público a la información, debiendo la sociedad informar conjuntamente la 
fecha de publicación de tales antecedentes en su sitio en Internet. 

    Si los estados financieros fueren alterados por la junta, las modificaciones se publicarán en el 
sitio en Internet de la sociedad, dentro de los 5 días siguientes a la fecha de la junta. 

    En el evento de que la sociedad no cuente con un sitio en Internet para efectuar las 
publicaciones referidas en los incisos anteriores, deberá realizarlas en un diario de amplia 
circulación, en el lugar del domicilio social, con no menos de 10 ni más de 20 días de anticipación 
a la fecha en que se celebre la junta que se pronunciará sobre los estados financieros y el informe 
de los auditores externos. Tratándose de las modificaciones introducidas por la junta, la 
publicación deberá efectuarse en el mismo diario dentro de los 15 días siguientes a la fecha de 
la junta. 



    Si estos mismos documentos fueren observados por la Comisión, ésta podrá disponer la 
publicación de sus observaciones en la forma que ella determine. 

    Lo anterior es sin perjuicio de las otras facultades que disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas otorguen a la Comisión. 

 

    Art. 77. La junta de accionistas llamada a decidir sobre un determinado ejercicio, no podrá 
diferir su pronunciamiento respecto de la memoria, balance general y estados de ganancias y 
pérdidas que le hayan sido presentados, debiendo resolver de inmediato sobre su aprobación, 
modificación o rechazo y sobre el monto de los dividendos que deberán pagarse dentro de los 
plazos establecidos en el artículo 81 de esta ley. 

    Si la junta rechazare el balance, en razón de observaciones específicas y fundadas, el 
directorio deberá someter uno nuevo a su consideración para la fecha que ésta determine, la que 
no podrá exceder de 60 días a contar de la fecha del rechazo. 

    Si la junta rechazare el nuevo balance sometido a su consideración, se entenderá revocado el 
directorio, sin perjuicio de las responsabilidades que resulten. En la misma oportunidad se 
procederá a la elección de uno nuevo. 

    Los directores que hubieren aprobado el balance que motivó su revocación, quedarán 
inhabilitados para ser reelegidos por el período completo siguiente. 

 

    Art. 78. Los dividendos se pagarán exclusivamente de las utilidades líquidas del ejercicio, o de 
las retenidas, provenientes de balances aprobados por junta de accionistas. 

    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, si la sociedad tuviere pérdidas acumuladas, las 
utilidades del ejercicio se destinarán primeramente a absorberlas. 

    Si hubiere pérdidas en un ejercicio, éstas serán absorbidas con las utilidades retenidas, de 
haberlas. 

    Art. 79. Salvo acuerdo diferente adoptado en la junta respectiva, por la unanimidad de las 
acciones emitidas, las sociedades anónimas abiertas deberán distribuir anualmente como 
dividendo en dinero a sus accionistas, a prorrata de sus acciones o en la proporción que 
establezcan los estatutos si hubieren acciones preferidas, a lo menos el 30% de las utilidades 
líquidas de cada ejercicio. En las sociedades anónimas cerradas, se estará a lo que determine 
en los estatutos y si éstos nada dijeren, se les aplicará la norma precedente. 

    En todo caso, el directorio podrá, bajo la responsabilidad personal de los directores que 
concurran al acuerdo respectivo, distribuir dividendos provisorios durante el ejercicio con cargo 
a las utilidades del mismo, siempre que no hubieren pérdidas acumuladas. 

 

    Art. 80. La parte de las utilidades que no sea destinada por la junta a dividendos pagaderos 
durante el ejercicio, ya sea como dividendos mínimos obligatorios o como dividendos adicionales, 
podrá en cualquier tiempo ser capitalizada, previa reforma de estatutos, por medio de la emisión 



de acciones liberadas o por el aumento del valor nominal de las acciones, o ser destinada al 
pago de dividendos eventuales en ejercicios futuros. 

    Las acciones liberadas que se emitan, se distribuirán entre los accionistas a prorrata de las 
acciones inscritas en el registro respectivo el quinto día hábil anterior a la fecha del reparto. 

    Salvo estipulación en contrario, la prenda que gravare a determinadas acciones se extenderá 
a las acciones liberadas que a éstas correspondieren en la distribución proporcional. 

    Art. 81. El pago de los dividendos mínimos obligatorios que corresponda de acuerdo a la ley o 
a los estatutos, será exigible transcurridos treinta días contados desde la fecha de la junta que 
aprobó la distribución de las utilidades del ejercicio. 

    El pago de los dividendos adicionales que acordare la junta, se hará dentro del ejercicio en 
que se adopte el acuerdo y en la fecha que ésta determine o en la que fije el directorio, si la junta 
le hubiere facultado al efecto. 

    El pago de los dividendos provisorios se hará en la fecha que determine el directorio. 

    Los dividendos serán pagados a los accionistas inscritos en el registro respectivo el quinto día 
hábil anterior a las fechas establecidas para su solución. 

    Art. 82. Salvo acuerdo diferente adoptado en la junta respectiva por la unanimidad de las 
acciones emitidas, los dividendos deberán pagarse en dinero. Sin embargo, en las sociedades 
anónimas abiertas se podrá cumplir con la obligación de pagar dividendos, en lo que exceda a 
los mínimos obligatorios, sean éstos legales o estatutarios, otorgando opción a los accionistas 
para recibirlos en dinero, en acciones liberadas de la propia emisión o en acciones de sociedades 
anónimas abiertas de que la empresa sea titular. 

    El dividendo opcional deberá ajustarse a condiciones de equidad, información y demás que 
determine el Reglamento. Sin embargo, en el silencio del accionista, se entenderá que éste opta 
por dinero. 

    Art. 83. La Comisión, en las sociedades anónimas abiertas, y un notario, en las cerradas, 
podrán certificar a petición de la parte interesada, una copia del acta de la junta o del acuerdo 
del directorio, o la parte pertinente de la misma, en que se haya acordado el pago de dividendos. 
Esa copia certificada y el o los títulos de las acciones o el documento que haga sus veces, en su 
caso, constituirán título ejecutivo en contra de la sociedad para demandar el pago de esos 
dividendos, todo ello sin perjuicio de las demás acciones y sanciones judiciales o administrativas 
que correspondiere aplicar en su contra y en la de sus administradores. 

 

    Art. 84. Los dividendos devengados que la sociedad no hubiere pagado o puesto a disposición 
de sus accionistas, dentro de los plazos establecidos en el artículo 81, se reajustarán de acuerdo 
a la variación que experimente el valor de la unidad de fomento entre la fecha en que éstos se 
hicieron exigibles y la de su pago efectivo, y devengarán intereses corrientes para operaciones 
reajustables por el mismo período. 

    Art. 85. Los dividendos y demás beneficios en efectivo no reclamados por los accionistas 
dentro del plazo de cinco años desde que se hayan hecho exigibles, pertenecerán a los Cuerpos 
de Bomberos de Chile. 



    El Reglamento determinará la forma en que se procederá al pago y distribución de dichas 
cantidades. 

    TITULO VIII 

    De las filiales y coligadas 

 

 

 

    Art. 86. Es sociedad filial de una sociedad anónima, que se denomina matriz, aquella en la que 
ésta controla directamente o a través de otra persona natural o jurídica más del 50% de su capital 
con derecho a voto o del capital, si no se tratare de una sociedad por acciones o pueda elegir o 
designar o hacer elegir o designar a la mayoría de sus directores o administradores. 

    La sociedad en comandita será también filial de una anónima, cuando ésta tenga el poder para 
dirigir u orientar la administración del gestor. 

    La Comisión podrá requerir la información que considere pertinente para efectos de fiscalizar 
el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley a las sociedades filiales de una sociedad 
anónima abierta, sin importar su forma jurídica. El incumplimiento en la entrega de la información 
así requerida podrá ser sancionado por la precitada Comisión de conformidad a lo dispuesto en 
el Título III del decreto ley Nº 3.538, del Ministerio de Hacienda, de 1980, cuyo texto fue 
reemplazado por el artículo primero de la ley Nº 21.000, que crea la Comisión para el Mercado 
Financiero. 

 

 

    Art. 87. Es sociedad coligada con una sociedad anónima aquella en la que ésta, que se 
denomina coligante, sin controlarla, posee directamente o a través de otra persona natural o 
jurídica el 10% o más de su capital con derecho a voto o del capital, si no se tratare de una 
sociedad por acciones, o pueda elegir o designar o hacer elegir o designar por lo menos un 
miembro del directorio o de la administración de la misma. 

    La sociedad en comandita será también coligada de una anónima, cuando ésta pueda 
participar en la designación del gestor o en la orientación de la gestión de la empresa que éste 
ejerza. 

    Art. 88. Las sociedades filiales y coligadas de una sociedad anónima no podrán tener 
participación recíproca en sus respectivos capitales, ni en el capital de la matriz o de la coligante, 
ni aun en forma indirecta a través de otras personas naturales o jurídicas. 

    La participación recíproca que ocurra en virtud de incorporación, fusión, división o adquisición 
del control por una sociedad anónima, deberá constar en las respectivas memorias y terminar en 
el plazo de un año desde que el evento ocurra. 

    Esta prohibición también regirá aun cuando la matriz o la coligante, en su caso, no fuere una 
sociedad anónima, siempre que sí lo sea a lo menos una de sus filiales o coligadas. Para estos 



efectos y para los del artículo siguiente, se aplicarán los conceptos precisados en los artículos 
86 y 87 de esta ley. 

    Art. 89. En el caso de las sociedades anónimas cerradas, las operaciones entre sociedades 
coligadas, entre la matriz y sus filiales, las de estas últimas entre sí, o con las coligadas, y 
aquellas realizadas con sus personas relacionadas, definidas en la ley N° 18.045, deberán 
observar condiciones de equidad, similares a las que habitualmente prevalecen en el mercado.  
Los administradores de una y otras serán responsables de las pérdidas o perjuicios que pudieren 
causar a la sociedad que administren por operaciones hechas con infracción a este artículo. 

    En el caso que cualquiera de las sociedades que interviniere en la operación fuere una 
sociedad anónima abierta, se aplicará lo dispuesto en el Título XVI. 

 

    Art. 90. En la memoria anual, el directorio deberá señalar las inversiones de la sociedad en 
sociedades coligadas o filiales y las modificaciones ocurridas en ellas durante el ejercicio, 
debiendo dar a conocer a los accionistas, los balances de dichas empresas y una memoria 
explicativa de sus negocios. 

    En todo caso, la existencia de inversiones en sociedades filiales obliga a la sociedad matriz a 
confeccionar el balance anual en forma consolidada y el dividendo mínimo establecido en el 
artículo 79 de esta ley deberá calcularse sobre las utilidades líquidas consolidadas. 

    Las notas explicativas de las inversiones deberán contener información precisa sobre las 
sociedades coligadas y filiales, en la forma que determine el Reglamento. 

    Art. 91. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la Comisión podrá establecer 
normas sobre las materias a que dicho artículo se refiere, aplicables a las sociedades sometidas 
a su control, especialmente respecto de la valorización de las inversiones. 

 

    Art. 92. Los directores de una sociedad matriz, aunque no sean miembros del directorio de 
una sociedad filial o administradores de la misma, podrán asistir con derecho a voz, a las 
reuniones de dichos directorios o a las de los administradores, en su caso, y tendrán además, 
facultad para imponerse de los libros y antecedentes de la sociedad filial. 

    Artículo 92 bis.- El directorio de la sociedad matriz de una sociedad fiscalizada por la Comisión 
deberá establecer y difundir una política general de elección de directores en sus sociedades 
filiales, la que deberá contener las menciones mínimas que al efecto establezca la Comisión, 
mediante norma de carácter general. 

 

    Art. 93. Las operaciones de la sociedad filial en que algún director de la sociedad matriz u otra 
de las personas mencionadas en el artículo 44 tuviere interés, según lo dispuesto en el mismo 
precepto, sólo podrán celebrarse en la forma y condiciones y sujetas a las sanciones de dicha 
disposición. 

    Los acuerdos que se adopten serán dados a conocer en la primera junta ordinaria de 
accionistas de ambas sociedades, por quienes las presidan. 



    TITULO IX 

 

    De la división, transformación y fusión de las sociedades anónimas 

    Art. 94. La división de una sociedad anónima consiste en la distribución de su patrimonio entre 
sí y una o más sociedades anónimas que se constituyan al efecto, correspondiéndole a los 
accionistas de la sociedad dividida, la misma proporción en el capital de cada una de las nuevas 
sociedades que aquella que poseían en la sociedad que se divide. 

 

    Art. 95. La división debe acordarse en junta general extraordinaria de accionistas en la que 
deberán aprobarse las siguientes materias: 

    1) La disminución del capital social y la distribución del patrimonio de la sociedad entre ésta y 
la nueva o nuevas sociedades que se crean; 

    2) La aprobación de los estatutos de la o de las nuevas sociedades a constituirse, los que 
podrán ser diferentes a los de la sociedad que se divide, en todas aquellas materias que se 
indiquen en la convocatoria. Esta aprobación incorpora de pleno derecho a todos los accionistas 
de la sociedad dividida en la o las nuevas sociedades que se formen. 

    Art. 96. La transformación es el cambio de especie o tipo social de una sociedad, efectuado 
por reforma de sus estatutos, subsistiendo su personalidad jurídica. 

    Art. 97. En la transformación de otros tipos o especies de sociedades en sociedades anónimas, 
sólo deberá cumplirse con las formalidades señaladas en el artículo 5° de esta ley y si se tratare 
de transformación en sociedades anónimas especiales, con las que específicamente se hubiere 
consignado para éstas. 

    Si la transformación fuere de sociedad anónima a otro tipo o especie de sociedad, deberá 
cumplirse con las formalidades propias de ambos tipos sociales. 

    Art. 98. La transformación de sociedades en comandita o colectivas en sociedades anónimas, 
no libera a los socios gestores o colectivos de la sociedad transformada de su responsabilidad 
por las deudas sociales contraídas con anterioridad a la transformación de la sociedad, salvo 
respecto de los acreedores que hayan consentido expresamente en ella. 

    Art. 99. La fusión consiste en la reunión de dos o más sociedades en una sola que las sucede 
en todos sus derechos y obligaciones, y a la cual se incorporan la totalidad del patrimonio y 
accionistas de los entes fusionados. 

    Hay fusión por creación, cuando el activo y pasivo de dos o más sociedades que se disuelven, 
se aporta a una nueva sociedad que se constituye. 

    Hay fusión por incorporación, cuando una o más sociedades que se disuelven, son absorbidas 
por una sociedad ya existente, la que adquiere todos sus activos y pasivos. 

    En estos casos, no procederá la liquidación de las sociedades fusionadas o absorbidas. 



    Aprobados en junta general los balances auditados y los informes periciales que procedieren 
de las sociedades objeto de la fusión y los estatutos de la sociedad creada o de la absorbente, 
en su caso, el directorio de ésta deberá distribuir directamente las nuevas acciones entre los 
accionistas de aquéllas, en la proporción correspondiente. 

    Art. 100. Ningún accionista, a menos que consienta en ello, podrá perder su calidad de tal con 
motivo de un canje de acciones, fusión, incorporación, transformación o división de una sociedad 
anónima. 

 

    TITULO X 

    Del procedimiento concursal de liquidación, de la disolución y de la liquidación 

 

    Art. 101. El directorio de la sociedad que ha cesado en el pago de una o más de sus 
obligaciones o respecto de la cual ha sido declarado el inicio del procedimiento concursal de 
liquidación, deberá citar a junta de accionistas para ser celebrada dentro de los 30 días siguientes 
de acaecidos estos hechos, para informar ampliamente sobre la situación legal, económica y 
financiera de la sociedad. 

    Cuando una sociedad anónima abierta cesare en el pago de una o más de sus obligaciones, 
el gerente o el directorio en su ausencia, deberá dar aviso el día siguiente hábil a la Comisión. 

    Igual comunicación deberá enviar si algún acreedor de la sociedad solicitare el inicio de un 
procedimiento concursal respecto de ella, sin perjuicio de que el juzgado ante el cual se entablare 
la acción deberá poner este hecho en conocimiento de la Comisión, como asimismo, comunicarle 
la resolución de liquidación. 

  Artículo 102.-  Si el deudor hubiere agravado el mal estado de sus negocios en forma que haga 
temer un perjuicio a los acreedores, podrá ser sometido a una intervención más estricta que la 
pactada o resolverse el acuerdo de reorganización, por su incumplimiento de conformidad a lo 
establecido en los artículos 98 y siguientes de la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos 
de Empresas y Personas, y se presumirá el conocimiento de los directores, liquidadores y 
gerentes de la sociedad anónima deudora, en los siguientes casos: 

    1) Si la sociedad hubiere celebrado convenios privados con algunos acreedores en perjuicio 
de los demás; y 

    2) Si después de la cesación de pago, la sociedad ha pagado a un acreedor, en perjuicio de 
los demás, anticipando o no el vencimiento de su crédito. 

 

    Art. 103. La sociedad anónima se disuelve: 

    1) Por el vencimiento del plazo de su duración, si lo hubiere; 

    2) Por reunirse, por un período ininterrumpido que exceda de 10 días, todas las acciones en 
manos de una sola persona; 



    3) Por acuerdo de junta extraordinaria de accionistas; 

    4) Por revocación de la autorización de existencia de conformidad con lo que disponga la ley; 

    5) Por sentencia judicial ejecutoriada en el caso de las sociedades anónimas cerradas, y 

    6) Por las demás causales contempladas en el estatuto. 

 

    Art. 104. En los casos que esta ley u otras leyes establezcan que una sociedad requiere de 
autorización de existencia para su formación, la Comisión podrá revocar dicha autorización por 
las causales que en ellas se indiquen y, en todo caso, por infracción grave de la ley, de 
reglamento o de las normas que les sean aplicables. 

 

    Art. 105. Las sociedades anónimas a que se refiere el N° 5 del artículo 103 de la presente ley, 
podrán ser disueltas por sentencia judicial ejecutoriada, cuando accionistas que representen a lo 
menos un 20% de su capital así lo demandaren, por estimar que existe causa para ello, tales 
como infracción grave de ley, de reglamento o demás normas que les sean aplicables, que 
causare perjuicio a los accionistas o a la sociedad; dictación de la resolución de liquidación de la 
sociedad, administración fraudulenta u otras de igual gravedad. 

    El tribunal procederá breve y sumariamente y apreciará la prueba en conciencia. 

 

    Art. 106. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 133, se presumen culpables y serán 
solidariamente responsables de los perjuicios que eventualmente se causaren a los accionistas, 
los directores y el gerente de una sociedad que haya sido disuelta por sentencia judicial 
ejecutoriada o revocada por resolución fundada de la Comisión, a menos que constare 
expresamente su falta de participación o su oposición al o los hechos que han servido de 
fundamento a la resolución judicial o administrativa. 

 

    Art. 107. Una sociedad anónima abierta o especial no inscribirá, sin el visto bueno de la 
Comisión, la transferencia o transmisión de acciones que pueda determinar la disolución de la 
compañía, por el hecho de pasar todas las acciones de la sociedad al dominio de una sola 
persona. 

    La Comisión no otorgará su autorización sino cuando se hayan tomado las medidas 
conducentes a resguardar los derechos de los terceros que hubieren contratado con la sociedad. 

 

    Art. 108. Cuando la disolución se produzca por vencimiento del término de la sociedad, por 
reunión de todas las acciones en una sola mano, o por cualquiera causal contemplada en el 
estatuto, el directorio consignará estos hechos por escritura pública dentro del plazo de treinta 
días de producidos y un extracto de ella será inscrito y publicado en la forma prevista en el artículo 
5°. 



    Cuando la disolución se origine por resolución de revocación de la Comisión o por sentencia 
judicial ejecutoriada, en su caso, el directorio deberá hacer tomar nota de esta circunstancia al 
margen de la inscripción de la sociedad y publicar por una sola vez un aviso en el Diario Oficial, 
informando de esta ocurrencia. 

    Transcurridos sesenta días de acaecidos los hechos antes indicados sin que se hubiera dado 
cumplimiento a las formalidades establecidas en los incisos precedentes, cualquier director, 
accionista o tercero interesado podrá dar cumplimiento a ellas. 

    La falta de cumplimiento de las exigencias establecidas en los incisos anteriores hará 
solidariamente responsables a los directores de la sociedad por el daño y perjuicios que se 
causaren con motivo de ese incumplimiento. 

 

    Art. 109. La sociedad anónima disuelta subsiste como persona jurídica para los efectos de su 
liquidación, quedando vigentes sus estatutos en lo que fuere pertinente. En este caso, deberá 
agregar a su nombre o razón social las palabras "en liquidación". 

    Durante la liquidación, la sociedad sólo podrá ejecutar los actos y celebrar los contratos que 
tiendan directamente a facilitarla, no pudiendo en caso alguno continuar con la explotación del 
giro social. Sin perjuicio de lo anterior, se entenderá que la sociedad puede efectuar operaciones 
ocasionales o transitorias de giro, a fin de lograr la mejor realización de los bienes sociales. 

    Art. 110. Disuelta la sociedad, se procederá a su liquidación por una comisión liquidadora 
elegida por la junta de accionistas en la forma dispuesta por el artículo 66, la cual fijará su 
remuneración. 

    De igual manera se procederá para la liquidación de las sociedades declaradas nulas. 

    Si la sociedad se disolviere por reunirse las acciones en manos de una sola persona, no será 
necesaria la liquidación. 

    Si la disolución de la sociedad hubiere sido decretada por sentencia ejecutoriada, la liquidación 
se practicará por un solo liquidador elegido por la Junta General de Accionistas de una quina que 
le presentará el tribunal, en aquellos casos en que la ley no encomiende dicha función a la 
Comisión o a otra autoridad. 

 

    Art. 111. Salvo acuerdo unánime en contrario de las acciones emitidas con derecho a voto y 
lo dispuesto en el artículo anterior, la comisión liquidadora estará formada por tres liquidadores. 

    La comisión liquidadora designará un presidente de entre sus miembros, quien representará 
a la sociedad judicial y extrajudicialmente y si hubiere un solo liquidador, en él se radicarán ambas 
representaciones. 

    Los liquidadores durarán en sus funciones el tiempo que determinen los estatutos, la junta de 
accionistas o la justicia ordinaria en su caso, plazo que no podrá exceder de tres años y si nada 
se dijere, la duración será precisamente de tres años. 



    Si el liquidador hubiere sido designado por la justicia ordinaria, vencido su período se 
procederá a designar al reemplazante en la forma que se establece en el inciso final del artículo 
precedente. 

    Los liquidadores podrán ser reelegidos por una vez en sus funciones. 

 

    Art. 112. Los liquidadores no podrán entrar en funciones sino una vez que estén cumplidas 
todas las solemnidades que la ley señala para la disolución de la sociedad. 

    Entretanto, el último directorio deberá continuar a cargo de la administración de la sociedad. 

    A los liquidadores les serán aplicables, en lo que corresponda, los artículos de esta ley 
referentes a los directores. 

 

    Art. 113. La junta de accionistas podrá revocar en cualquier tiempo el mandato de los 
liquidadores por ella designados, salvo cuando hubieren sido elegidos de las quinas propuestas 
por la Comisión o la justicia, casos en los cuales la revocación no surtirá efecto mientras no 
cuente con la aprobación de la Comisión o de la justicia, según corresponda. 

 

    Art. 114. La comisión liquidadora o el liquidador, en su caso, sólo podrán ejecutar los actos y 
contratos que tiendan directamente a efectuar la liquidación de la sociedad; representarán judicial 
y extrajudicialmente a ésta y estarán investidos de todas las facultades de administración y 
disposición que la ley o el estatuto no establezcan como privativos de las juntas de accionistas, 
sin que sea necesario otorgarles poder especial alguno, inclusive para aquellos actos o contratos 
respecto de los cuales las leyes exijan esta circunstancia. 

    No obstante lo anterior, las juntas que se celebren con posterioridad a la disolución o la que la 
acuerde, podrán limitar la facultad de los liquidadores señalando específicamente sus 
atribuciones o aquéllas que se les suprimen. El acuerdo pertinente deberá reducirse a escritura 
pública y anotarse al margen de la inscripción social. 

    Cuando la liquidación sea efectuada por liquidadores propuestos por el tribunal o por la 
Comisión, o directamente por esta última, en su caso, los liquidadores actuarán legalmente 
investidos de todas las facultades necesarias para el adecuado cumplimiento de su misión, no 
pudiendo la junta restringírselas o limitárselas de manera alguna. 

    La representación judicial a que se refiere este artículo es sin perjuicio de la que tiene el 
presidente de la comisión liquidadora o el liquidador, en su caso, conforme al artículo 111 de esta 
ley. En ambos casos, la representación judicial comprenderá todas las facultades establecidas 
en los dos incisos del artículo 7° del Código de Procedimiento Civil. 

 

    Art. 115. Durante la liquidación, continuarán reuniéndose las juntas ordinarias y en ellas se 
dará cuenta por los liquidadores del estado de la liquidación y se acordarán las providencias que 
fueren necesarias para llevarla a cumplido término. Los liquidadores enviarán, publicarán y 



presentarán los balances y demás estados financieros que establece la presente ley y sus 
normas complementarias. 

    Los liquidadores convocarán extraordinariamente a junta general, de conformidad con el 
artículo 58 de esta ley. 

    Las funciones de la comisión liquidadora o del liquidador en su caso, no son delegables. Con 
todo, podrán delegar parte de sus facultades en uno o más liquidadores si fueren varios, y para 
objetos especialmente determinados, en otras personas. 

    Cuando la liquidación la practique el Superintendente por sí o por delegados, convocará a 
junta de accionistas sólo cuando lo estime necesario o se lo soliciten para fines de información, 
accionistas que posean a lo menos el 10% de las acciones emitidas. Concluida la liquidación, 
comunicará esta circunstancia por tres avisos consecutivos en un periódico del domicilio social y 
proporcionará una información general del proceso de liquidación a aquellos accionistas que lo 
soliciten dentro del plazo de 60 días contado desde la fecha de publicación del último aviso. 

    Art. 116. Los repartos que se efectúen durante la liquidación, deberán pagarse en dinero a los 
accionistas, salvo acuerdo diferente adoptado en cada caso por la unanimidad de las acciones 
emitidas. No obstante lo anterior, la junta extraordinaria de accionistas, por los dos tercios de las 
acciones emitidas, podrán aprobar que se efectúen repartos opcionales, siempre que las 
opciones ofrecidas sean equitativas, informadas y se ajusten a las condiciones que determine el 
reglamento. 

 

    Art. 117. La sociedad sólo podrá hacer repartos por devolución de capital a sus accionistas, 
una vez asegurado el pago o pagadas las deudas sociales. 

    Los repartos deberán efectuarse a lo menos trimestralmente y en todo caso, cada vez que en 
la caja social se hayan acumulado fondos suficientes para pagar a los accionistas una suma 
equivalente, a lo menos, al 5% del valor de libros de sus acciones, aplicándose lo dispuesto en 
el artículo 84 de esta ley. 

    Los repartos deberán ser pagados a quienes sean accionistas el quinto día hábil anterior a las 
fechas establecidas para su solución. 

    Los repartos no cobrados dentro del plazo de cinco años desde que se hayan hecho exigibles, 
pertenecerán a los Cuerpos de Bomberos de Chile y el Reglamento determinará la forma en que 
se procederá al pago y distribución de dichas cantidades. 

 

    Art. 118. Los liquidadores que concurran con su voto serán solidariamente responsables de 
los daños o perjuicios causados a los acreedores de la sociedad a consecuencia de los repartos 
de capital que efectuaren. 

 

    Art. 119. La Comisión, en las sociedades anónimas abiertas o especiales, en casos graves y 
calificados y a petición de accionistas que representen a lo menos el 10% de las acciones 
emitidas podrá citar u ordenar se cite a junta de accionistas, con el objeto de que ésta modifique 
el régimen de liquidación y designe un solo liquidador de la quina que se le presentará al efecto. 



    En las sociedades cerradas, corresponderá ejercer este derecho ante la Justicia Ordinaria, la 
que resolverá con audiencia de la sociedad, conforme al procedimiento establecido para los 
incidentes. 

    Se presume de derecho que existe caso grave y calificado, cuando el proceso de liquidación 
no se termine dentro de los 6 años siguientes a la disolución de la sociedad, o en el plazo menor 
que la junta de accionistas determine al momento de nombrar la comisión liquidadora. 

    Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de la facultad conferida al Superintendente en la 
ley para efectuar la liquidación por sí o por delegados respecto de determinadas sociedades. 

 

    Art. 120. Cuando la liquidación sea efectuada por liquidadores delegados del Superintendente 
o designados a propuesta de éste o de la Justicia, la remuneración total de éstos no podrá ser 
inferior al 1/2% del total del activo, ni superior al 3% de los repartos que se hagan a los 
accionistas, sin perjuicio de la facultad de la junta de accionistas para fijarles una remuneración 
superior. 

    Cuando la liquidación sea efectuada por la Comisión o sus funcionarios, la remuneración 
pertenecerá a la Comisión y constituirá un ingreso propio de ésta. 

 

    TITULO XI 
    De las Agencias de Sociedades Anónimas Extranjeras 

 

    Art. 121. Para que una sociedad anónima extranjera pueda constituir agencia en Chile, su 
agente o representante deberá protocolizar en una notaría del domicilio que ésta tendrá en Chile, 
en el idioma oficial del país de origen, traducidos al español si no estuvieren en ese idioma, los 
siguientes documentos emanados del país en que se haya constituido, debidamente legalizados: 

    1) Los antecedentes que acrediten que se encuentra legalmente constituida de acuerdo a la 
ley del país de origen y un certificado de vigencia de la sociedad; 

    2) Copia auténtica de los estatutos vigentes, y 

    3) Un poder general otorgado por la sociedad al agente que ha de representarla en el país, en 
el que consten la personería del mandante y se exprese en forma clara y precisa que el agente 
obra en Chile bajo la responsabilidad directa de la sociedad, con amplias facultades para ejecutar 
operaciones en su nombre y en que se le otorguen expresamente las facultades a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 7° del Código de Procedimiento Civil. 

 

    Art. 122. Por escritura pública de la misma fecha y ante el mismo notario ante el cual se efectúe 
la protocolización a que se refiere el artículo anterior, el agente deberá declarar a nombre de la 
sociedad y con poder suficiente para ello: 

    1) El nombre con que la sociedad funcionará en Chile y el objeto u objetos de ella; 



    2) Que la sociedad conoce la legislación chilena y los reglamentos por los cuales habrán de 
regirse en el país, sus agencias, actos, contratos y obligaciones; 

    3) Que los bienes de la sociedad quedan afectos a las leyes chilenas, especialmente para 
responder de las obligaciones que ella haya de cumplir en Chile; 

    4) Que la sociedad se obliga a mantener en Chile bienes de fácil realización para atender a 
las obligaciones que hayan de cumplirse en el país; 

    5) Cuál es el capital efectivo que va a tener en el país para el giro de sus operaciones y la 
fecha y forma en que éste ha de ingresar en la caja de la agencia en Chile, y 

    6) Cuál es el domicilio de la agencia principal. 

 

    Art. 123. Un extracto de la protocolización y de la escritura a que se refieren los artículos 
precedentes, debidamente certificado por el notario respectivo, en que conste la fecha y número 
de la protocolización y de la escritura antes mencionada; el nombre de la sociedad y aquel con 
que funcionará en Chile; el domicilio que tendrá en el país; el capital de la agencia y el nombre 
del agente o representante, deberá inscribirse en el Registro de Comercio correspondiente al 
domicilio de la agencia principal y publicarse, por una sola vez en el Diario Oficial; todo ello, 
dentro de los 60 días contados desde la fecha de la protocolización. 

 

    Art. 124. El agente deberá cumplir con las mismas formalidades señaladas en los artículos 
anteriores de este título, respecto de cualquiera modificación que se produzca en relación con 
los documentos o declaraciones a que estas disposiciones se refieren, excepto la mencionada 
en el N° 4 del artículo 122. 

    El agente deberá publicar el balance anual de la agencia en un diario del domicilio de ésta, 
dentro del cuatrimestre siguiente a la fecha del cierre del ejercicio. 

    TITULO XII 
    Del Arbitraje 

 

    Art. 125. En los estatutos sociales se establecerá la forma como se designarán el o los árbitros 
que conocerán las materias a que se refiere el N° 10 del artículo 4° de la presente ley. En caso 
alguno podrá nominarse en ellos a una o más personas determinadas como árbitros. 

    El arbitraje que establece esta ley es sin perjuicio de que, al producirse un conflicto, el 
demandante pueda sustraer su conocimiento de la competencia de los árbitros y someterlo a la 
decisión de la justicia ordinaria. Este derecho no podrá ser ejercido por los directores, gerentes, 
administradores y ejecutivos principales de la sociedad. Tampoco por aquellos accionistas que 
individualmente posean, directa o indirectamente, acciones cuyo valor libro o bursátil supere las 
5.000 unidades de fomento, de acuerdo al valor de dicha unidad a la fecha de presentación de 
la demanda. 

 

    TITULO XIII 



    De las Sociedades sujetas a normas especiales. 
 

    Art. 126. Las compañías aseguradoras y reaseguradoras, las sociedades anónimas 
administradoras de fondos mutuos, las bolsas de valores y otras sociedades que la ley 
expresamente someta a los trámites que a continuación se indican, se forman, existen y 
aprueban por escritura pública, obtención de una resolución de la Comisión que autorice su 
existencia e inscripción y publicación del certificado especial que otorgue dicha Comisión. 

    Las escrituras públicas deberán contener, a más de las menciones generales exigidas por esta 
ley, las especiales requeridas por las leyes particulares que las rijan. 

    La Comisión deberá comprobar que estas sociedades cumplen con las exigencias legales y 
económicas requeridas al efecto, para autorizar su existencia. 

    Las resoluciones que revoquen autorizaciones concedidas serán fundadas. 

    Aprobada la existencia de una sociedad, la Comisión expedirá un certificado que acreditará tal 
circunstancia y contenga un extracto de las cláusulas del estatuto que determine dicho 
organismo, el que se inscribirá en el Registro de Comercio del domicilio social y se publicará en 
el Diario Oficial dentro del plazo de 60 días contado desde la fecha de la resolución. 

 

    Art. 127. La modificación de los estatutos de las sociedades a que se refiere el artículo anterior 
y su disolución anticipada acordadas por sus respectivas juntas de accionistas, luego de ser 
reducidas sus actas a escrituras públicas, deberán ser aprobadas por la Comisión, efectuándose 
en lo pertinente la inscripción y publicación indicadas en el artículo anterior. 

 

    Art. 128. No existen las sociedades a que se refiere el artículo 126 en cuya constitución se 
haya omitido la escritura, la resolución aprobatoria o la oportuna inscripción y publicación del 
certificado que expida la Comisión, ni las reformas en las que se haya incurrido en similares 
omisiones. 

    Cualquiera disconformidad que exista entre el certificado que otorgue la Comisión respectiva 
y su inscripción o publicación originará la nulidad absoluta del pacto social o de los acuerdos 
modificatorios en su caso. 

    En lo no modificado, regirá lo dispuesto en el artículo 6° de esta ley. 

 

    Art. 129. Las sociedades a que se refiere el artículo 126 de esta ley se regirán por las mismas 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las sociedades anónimas abiertas, en todo 
lo que no se oponga a lo dispuesto en los artículos precedentes de este Título y a las 
disposiciones especiales que las rigen, y no se les aplicará lo establecido en el inciso séptimo 
del artículo 2º de esta Ley. 

    Salvo que las sociedades anónimas especiales sean emisores de valores, no deberán 
inscribirse en el Registro de Valores de la Comisión. 



 

    Art. 130. Las sociedades administradoras de fondos de pensiones deberán constituirse como 
sociedades anónimas especiales en conformidad a las disposiciones siguientes: 

    Para iniciar su constitución, los organizadores deberán presentar a la Superintendencia de 
Administradoras de Fondos de Pensiones un prospecto descriptivo de los aspectos esenciales 
de la sociedad y de la forma como desarrollará sus actividades. Este prospecto será calificado 
por el Superintendente especialmente en cuanto a la conveniencia de establecerla. 

    Aceptado un prospecto, se entregará un certificado provisional de autorización a los 
organizadores, que los habilitará para realizar los trámites conducentes a obtener la autorización 
de existencia de la sociedad y los actos administrativos que tengan por objeto preparar su 
constitución y futuro funcionamiento. Para ello, se considerará que la sociedad tiene personalidad 
jurídica desde el otorgamiento del certificado. No podrá solicitarse la autorización de existencia 
de la sociedad transcurridos diez meses desde la fecha de aquél. 

    Dichos organizadores estarán obligados a depositar en alguna institución bancaria o financiera 
y a nombre de la sociedad administradora en formación los fondos que reciban en pago de 
suscripción de acciones. Estos fondos sólo podrán girarse una vez que haya sido autorizada la 
existencia de la sociedad y que entre en funciones su directorio. Los organizadores serán 
personal y solidariamente responsables de la devolución de dichos fondos. 

    Los organizadores no podrán recibir remuneración alguna por el trabajo que ejecuten en tal 
carácter. 

 

    Art. 131. Solicitada la autorización de existencia y acompañada copia autorizada de la escritura 
pública que contenga los estatutos, en la que deberá insertarse el certificado a que se refiere el 
artículo anterior, el Superintendente de Administradoras de Fondos de Pensiones comprobará la 
efectividad del capital de la empresa. Demostrando lo anterior, dictará una resolución que 
autorice la existencia de la sociedad y apruebe sus estatutos. 

    La Superintendencia del ramo expedirá un certificado que acredite tal circunstancia y contenga 
un extracto de los estatutos. El certificado se inscribirá en el Registro de Comercio del domicilio 
social y se publicará en el Diario Oficial dentro del plazo de sesenta días contado desde la fecha 
de la resolución aprobatoria. Lo mismo deberá hacerse con las reformas que se introduzcan a 
los estatutos o con las resoluciones que aprueben o decreten la disolución anticipada de la 
sociedad. 

 

    Art. 132. Las sociedades administradoras de fondos de pensiones se rigen por las 
disposiciones aplicables a las sociedades anónimas abiertas en cuanto esas disposiciones 
puedan conciliarse o no se opongan a las normas de la legislación especial a que se encuentran 
sometidas. En consecuencia, a estas sociedades le serán aplicables íntegramente las 
disposiciones sobre sociedades anónimas abiertas. 

 
    TITULO XIV 

    De las responsabilidades y sanciones 
 



    Art. 133. La persona que infrinja esta ley, su reglamento o en su caso, los estatutos sociales o 
las normas que imparta la Comisión ocasionando daño a otro, está obligada a la indemnización 
de perjuicios. Lo anterior es sin perjuicio de las demás sanciones civiles, penales y 
administrativas que correspondan. 

    Por las personas jurídicas responderán además civil, administrativa y penalmente, sus 
administradores o representantes legales, a menos que constare su falta de participación o su 
oposición al hecho constitutivo de infracción. 

    Los directores, gerentes y liquidadores que resulten responsables en conformidad a los incisos 
anteriores, lo serán solidariamente entre sí y con la sociedad que administren, de todas las 
indemnizaciones y demás sanciones civiles o pecuniarias derivadas de la aplicación de las 
normas a que se refiere esta disposición. 

 

    Artículo 133 bis.- Toda pérdida irrogada al patrimonio de la sociedad como consecuencia de 
una infracción a esta ley, su reglamento, los estatutos sociales, las normas dictadas por el 
directorio en conformidad a la ley o las normas que imparta la Comisión, dará derecho a un 
accionista o grupo de accionistas que representen, a lo menos, un 5% de las acciones emitidas 
por la sociedad o a cualquiera de los directores de la sociedad, a demandar la indemnización de 
perjuicios a quien correspondiere, en nombre y beneficio de la sociedad. 

    Las costas a que hubiere lugar serán pagadas a los demandantes y no podrán, de forma 
alguna, beneficiar a la sociedad. Por su parte, si los accionistas o el director demandantes fueren 
condenados en costas, serán exclusivamente responsables de éstas. 

    Las acciones contempladas en este artículo, son compatibles con las demás acciones 
establecidas en la presente ley. 

 

    Art. 134. Los peritos, contadores o auditores externos que con sus informes, declaraciones o 
certificaciones falsas o dolosas, indujeren a error a los accionistas o a los terceros que hayan 
contratado con la sociedad, fundados en dichas informaciones o declaraciones falsas o dolosas, 
sufrirán la pena de presidio o relegación menores en sus grados medios a máximo y multa a 
beneficio fiscal por valor de hasta una suma equivalente a 4.000 unidades de fomento. 

 

    TITULO XV 
    Disposiciones varias 

 

    Art. 135. Cada sociedad deberá llevar un registro público indicativo de sus presidentes, 
directores, gerentes, ejecutivos principales o liquidadores, con especificación de las fechas de 
iniciación y término de sus funciones. Las designaciones y anotaciones que consten en dicho 
registro harán plena fe en contra de la sociedad, sea en favor de accionistas o de terceros. 

    Los directores, gerentes y liquidadores en su caso,serán solidariamente responsables de los 
perjuicios que causaren a accionistas y a terceros con ocasión de la falta de fidelidad o vigencia 
de las informaciones contenidas en el registro a que se refiere este artículo. Lo anterior es sin 
perjuicio de las sanciones administrativas que pueda aplicar la Superintendencia a las 
sociedades anónimas abiertas. 



 

    Art. 136. Cada vez que en esta ley se haga referencia a las condiciones de equidad, a las 
imperantes en el mercado o a las ventajas o beneficios indebidos u otras similares, debe 
entenderse que son aquéllas imperantes en la misma época de su ocurrencia. 

    Art. 137. Las disposiciones de esta ley primarán sobre cualquiera norma de los estatutos 
sociales que les fuere contraria. 

    Artículo 137 bis.- La Comisión determinará, mediante norma de carácter general, los medios 
alternativos a través de los cuales las sociedades fiscalizadas podrán enviar o poner a 
disposición de sus accionistas, los documentos, información y comunicaciones que establece 
esta ley. 

 

    Art. 138. Introdúcense las siguientes modificaciones al Código Civil: 

    1) Sustitúyese el inciso final del artículo 2061 por el siguiente: "Sociedad anónima es aquella 
formada por la reunión de un fondo común, suministrado por accionistas responsables sólo por 
sus respectivos aportes y administrada por un directorio integrado por miembros esencialmente 
revocables.". 

    2) Sustitúyese el artículo 2064 por el siguiente: 

"La sociedad anónima es siempre mercantil aun cuando se forme para la realización de negocios 
de carácter civil.". 

    3) Sustitúyese el inciso final del artículo 2070 por el siguiente: "Sin embargo los socios 
comanditarios no estarán obligados a colacionar los dividendos que hayan recibido de buena fe 
y los accionistas de sociedades anónimas en caso alguno estarán obligados a devolver a la caja 
social las cantidades que hubieren percibido a título de beneficio.". 

    Art. 139. Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley General de Bancos, cuyo texto 
fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 252, de 1960: 

    a) Reemplázanse los incisos primero, tercero, cuarto y quinto del artículo 27 por los siguientes: 
"Artículo 27. Las empresas bancarias deben constituirse como sociedades anónimas en 
conformidad a la presente ley.". 

    "Aceptado un prospecto, se entregará un certificado provisional de autorización a los 
organizadores que los habilitará para realizar los trámites conducentes a obtener la autorización 
de existencia de la sociedad y los actos administrativos que tengan por objeto preparar su 
constitución y funcionamiento. Para ello, se considerará que la sociedad tiene personalidad 
jurídica desde el otorgamiento del certificado. No podrá solicitarse la autorización de existencia 
de la sociedad transcurridos diez meses desde la fecha de aquél.". 

    "Los organizadores de una empresa bancaria deberán constituir una garantía igual al diez por 
ciento del capital de la sociedad proyectada, mediante un depósito a la orden del Superintendente 
en alguna institución fiscalizada por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.". 

    "Dichos organizadores estarán obligados a depositar en alguna de las instituciones 
fiscalizadas por la Superintendencia y a nombre de la empresa bancaria en formación los fondos 



que reciban en pago de suscripción de acciones. Estos fondos sólo podrán girarse una vez que 
haya sido autorizada la existencia de la sociedad y que entre en funciones su Directorio. Los 
organizadores serán personal y solidariamente responsables de la devolución de dichos fondos 
y su responsabilidad podrá hacerse efectiva sobre la garantía a que se refiere el inciso anterior.". 

    b) Reemplázanse los artículos 28 y 29 por los siguientes: 

    "Artículo 28. Solicitada la autorización de existencia y acompañada copia autorizada de la 
escritura pública que contenga los estatutos, en la que deberá insertarse el certificado a que se 
refiere el artículo anterior, el Superintendente comprobará la efectividad del capital de la 
empresa. Demostrado lo anterior, dictará una resolución que autorice la existencia de la sociedad 
y apruebe sus estatutos. 

    La Superintendencia expedirá un certificado que acredite tal circunstancia y contenga un 
extracto de los estatutos. El certificado se inscribirá en el Registro de Comercio del domicilio 
social y se publicará en el Diario Oficial dentro del plazo de sesenta días contado desde la fecha 
de la resolución aprobatoria. Lo mismo deberá hacerse con las reformas que se introduzcan a 
los estatutos o con las resoluciones que aprueben o decreten la disolución anticipada de la 
sociedad. 

    Cumplidos los trámites a que se refiere el inciso anterior, el Superintendente comprobará si la 
empresa bancaria se encuentra preparada para iniciar sus actividades y, en caso afirmativo, le 
concederá la autorización para funcionar y le fijará un plazo para iniciar sus actividades. 

    Esta autorización habilitará a la empresa para dar comienzo a sus operaciones, le conferirá 
las facultades y le impondrá las obligaciones establecidas en esta ley.". 

    "Artículo 29. Los bancos constituidos en el extranjero, para establecer sucursal en el país, 
deberán obtener de la Superintendencia un certificado provisional de autorización en la forma 
señalada en el artículo 27. 

    Para obtener su autorización definitiva, deberán acompañar todos los documentos que las 
leyes y reglamentos requieren para establecer una agencia de sociedad anónima extranjera. 

    El Superintendente examinará los estatutos de la empresa con el fin de establecer que no hay 
en ellos nada contrario a la legislación chilena e investigará, además, por todos los medios que 
estime convenientes, si la empresa es entidad que ofrezca suficiente garantía para que se le 
pueda otorgar sin riesgo la autorización respectiva. 

    Dictada la resolución que apruebe el establecimiento de la sucursal, ésta y un extracto de los 
estatutos certificado por la Superintendencia se inscribirán y publicarán en la forma y dentro del 
plazo a que se refiere el artículo anterior. Lo mismo se hará con las modificaciones de estatutos 
de la casa matriz en aspectos esenciales y con los aumentos de capital u otras modificaciones 
de la agencia chilena, como asimismo con la resolución que apruebe el término anticipado o 
decrete la revocación de la autorización. 

    Verificada la radicación del capital en el país y comprobado que se encuentra preparada para 
iniciar sus actividades, el Superintendente otorgará a la sucursal la autorización para funcionar.". 

    c) Agrégase el siguiente artículo 63 nuevo: 

    "Artículo 63. Los bancos se rigen por la presente ley, y en subsidio, por las disposiciones 
aplicables a las sociedades anónimas abiertas en cuanto puedan conciliarse o no se opongan a 
sus preceptos. 



    No se aplicarán a los bancos las normas que la ley de sociedades anónimas contempla sobre 
las siguientes materias: 

    a) Exigencia de acuerdo de junta de accionistas para prestar avales o fianzas simples y 
solidarias; 

    b) Derecho de retiro anticipado de accionistas, y 

    c) Consolidación de balances.". 

    d) Reemplázase el encabezamiento del artículo 64, por el siguiente: 

    "Artículo 64. Los estatutos de un banco deberán contener las siguientes disposiciones, 
además de las exigidas a las sociedades anónimas:". 

    e) Reemplázase el N° 16 del artículo 65, por el siguiente: 

    "16) Los gerentes, subgerentes o apoderados generales de un banco no podrán desempeñar 
el cargo de director de sociedad anónima.". 

    f) Agrégase al artículo 75, el siguiente inciso: 

    "La obligación de repartir dividendos que contiene la ley de sociedades anónimas podrá dejar 
de aplicarse en un ejercicio determinado, sólo por acuerdo adoptado en junta de accionistas con 
aprobación de las dos terceras partes de las acciones emitidas con derecho a voto.". 

 

    Art. 140. Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto ley N° 1.328, de 1976: 

    1) Sustitúyense en el artículo 1° las palabras "instrumentos financieros" por "valores de oferta 
pública" y agrégase el siguiente inciso segundo: 

    "Prohíbese la constitución de sociedades de capitalización distintas de las sociedades 
administradoras de fondos mutuos.". 

    2) Sustitúyese el artículo 2°, por el siguiente: 

    "La calidad de partícipe se adquiere en el momento en que la sociedad recibe el aporte del 
inversionista, el cual deberá efectuarse en dinero efectivo o vale vista bancario. Sin embargo, la 
sociedad administradora podrá aceptar cheques en pago de la suscripción de cuotas, pero en tal 
caso la calidad de partícipe se adquirirá cuando su valor sea percibido por la administradora del 
banco librado, para lo cual deberá presentarlo a cobro tan pronto la hora de su recepción lo 
permita. 

    Los aportes quedarán expresados en cuotas del fondo, todas de igual valor y características, 
se considerarán valores de fácil liquidación para todos los efectos legales y se representarán por 
certificados nominativos o por los mecanismos e instrumentos sustitutivos que autorice la 
Superintendencia. 

    La sociedad administradora llevará un Registro de Partícipes.". 



    3) Sustitúyese el inciso primero del artículo 3°, por el siguiente: 

    "La administración de los fondos mutuos será ejercida por sociedades anónimas cuyo 
exclusivo objeto sean tales administraciones, y su fiscalización corresponderá a la 
Superintendencia de Valores y Seguros, la cual ejercerá esta función con las mismas 
atribuciones y facultades de que está investida para fiscalizar y sancionar a las sociedades 
anónimas abiertas y a las Compañías de Seguros.". 

    4) Elimínase en el actual inciso final del artículo 4°, la frase "y siempre que la sociedad no se 
haya disuelto por revocación de su autorización de existencia" y agrégase el siguiente inciso final: 

    "Declarada la quiebra de una sociedad administradora de fondos mutuos, el Superintendente 
o la persona que lo reemplace, actuará como síndico con todas las facultades que al efecto 
confiere a los síndicos el título tercero de la ley N° 4.558, en cuanto fueren compatibles con las 
disposiciones de la presente ley.". 

    5) Sustitúyese el artículo 6°, por el siguiente: 

    "Artículo 6° Las sociedades administradoras se constituirán con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 126 y siguientes de la ley de sociedades anónimas, además de las disposiciones de la 
presente ley y de su reglamento.". 

    6) Sustitúyese el artículo 10, por el siguiente: 

    "Artículo 10. La remuneración de la sociedad por su administración y los gastos de operación 
que puedan atribuirse al fondo, deberán establecerse en el reglamento interno respectivo.". 

    7) Sustitúyese el artículo 11, por el siguiente: 

    "Artículo 11. Transcurridos seis meses desde la fecha de su iniciación, los fondos mutuos no 
podrán tener menos de doscientos partícipes, y el valor global de su patrimonio neto deberá ser 
equivalente, a lo menos, a dieciocho mil unidades de fomento. 

    Si en vigencia del fondo, el número de sus partícipes o el monto del patrimonio neto se 
redujeren a cifras inferiores a las establecidas en el inciso precedente, la Superintendencia, por 
resolución fundada, podrá otorgar un plazo no superior a 60 días para restablecer los déficit 
producidos. Si así no se hiciere se procederá sin más trámite a la liquidación del fondo y de la 
administradora, en su caso.". 

    8) Sustitúyese en el artículo 13, el N° 1, por el siguiente: 

    "Deberá efectuarse en acciones de sociedades anónimas abiertas que tengan transacción 
bursátil y demás títulos que se coticen en bolsa; en debentures, bonos y otros títulos de crédito 
o inversión emitidos o garantizados hasta su total extinción ya sea por el Estado, por el Banco 
Central de Chile o por entidades sometidas a la fiscalización de la Superintendencia de Bancos 
e Instituciones Financieras; en debentures, bonos, pagarés o letras cuya emisión haya sido 
registrada en la Superintendencia de Valores y Seguros o en otros valores de oferta pública que 
autorice esta Superintendencia; todo sin perjuicio de las cantidades que mantengan en dinero 
efectivo, en caja o bancos.". 

    9) Agrégase al artículo 13, el siguiente inciso final: 



    "Si a consecuencia de liquidaciones o repartos o por causa justificada, a juicio exclusivo de la 
Superintendencia, un fondo mutuo recibiere en pago bienes cuya inversión no se ajuste a lo 
establecido en este artículo, la sociedad administradora comunicará esta situación a la 
Superintendencia, dentro de tercero día de que hubiere ocurrido a fin de que ésta determine si 
cabe o no valorizarlas y en caso afirmativo, establezca el procedimiento de avaluación. En todo 
caso, estos bienes deberán ser enajenados en el plazo de 60 días contado desde la fecha de su 
adquisición, o en el plazo mayor que autorice la Superintendencia por motivos calificados.". 

    10) Sustitúyese en el artículo 15, el inciso primero por el siguiente: 

    "Las cuotas de los fondos mutuos se valorarán diariamente en la forma que determine el 
reglamento de esta ley, según se trate de fondos de inversión en valores de renta fija, variable o 
mixta.". 

    11) Sustitúyense en el artículo 20, las palabras "de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio" por "de Valores y Seguros". 

 

    Art. 141. El Presidente de la República deberá dictar dentro del plazo de seis meses contado 
desde la fecha de publicación de la presente ley, un nuevo Reglamento de Fondos Mutuos. 

    Art. 142. Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto ley N° 3.538, de 1980: 

 

    1) Sustitúyese el artículo 3°, por el siguiente: 

    "Artículo 3° Corresponde a la Superintendencia de Valores y Seguros la superior fiscalización 
de: 

    a) Las personas que emitan o intermedien valores de oferta pública; 

    b) Las bolsas de valores mobiliarios y las operaciones bursátiles; 

    c) Las asociaciones de agentes de valores y las operaciones sobre valores que éstos realicen; 

    d) Los fondos mutuos y las sociedades que los administren; 

    e) Las sociedades anónimas y las en comandita por acciones que la ley sujeta a su vigilancia; 

    f) Las empresas dedicadas al comercio de asegurar y reasegurar cualquiera sea su naturaleza 
y los negocios de éstas, y 

    g) Cualquiera otra entidad o persona natural o jurídica que la presente ley u otras leyes así le 
encomienden. 

    No quedan sujetas a la fiscalización de esta Superintendencia los bancos, las sociedades 
financieras, las sociedades administradoras de fondos de pensiones y las entidades y personas 
naturales o jurídicas que la ley exceptúe expresamente.". 



    2) Introdúcese el siguiente nuevo inciso segundo a la letra d) del artículo 4°, pasando a ser los 
que siguen, incisos tercero y cuarto: 

    "Podrá pedir la ejecución y presentación de balances y estados financieros en las fechas que 
estime convenientes, para comprobar la exactitud e inversión de los capitales y fondos.". 

    3) Sustitúyese el inciso primero del artículo 5°, por el siguiente: 

    "La Superintendencia podrá pagar con fondos de su presupuesto, los gastos que se ocasionen 
con motivo del ejercicio de las funciones que se le encomiendan en el artículo 4°, letras e) y g) y 
en el artículo 23, inciso segundo del presente decreto ley.". 

    4) Sustitúyese el artículo 23, por el siguiente: 

    "Artículo 23. Los empleados o personas que a cualquier título presten servicios en la 
Superintendencia estarán obligados a guardar reserva acerca de los documentos y antecedentes 
de las personas o entidades sujetas a la fiscalización de ella, siempre que tales documentos y 
antecedentes no tengan el carácter de públicos. La infracción a esta obligación será sancionada 
en la forma establecida en el inciso primero del artículo 247 del Código Penal. 

    Lo dispuesto en el inciso anterior, no obstará a que el Superintendente pueda difundir o hacer 
difundir por las personas y medios que determine, la información o documentación relativa a los 
sujetos fiscalizados con el fin de velar por la fe pública o por el interés de los accionistas, 
inversionistas y asegurados. 

    El personal de la Superintendencia no podrá prestar servicios profesionales a las personas o 
entidades sometidas a su fiscalización.". 

    5) Sustitúyese el artículo 25, por el siguiente: 

    "Artículo 25. La Superintendencia estará sometida a la fiscalización de la Contraloría General 
de la República exclusivamente en lo que concierne al examen de las cuentas de sus entradas 
y gastos.". 

    6) Introdúcese el siguiente nuevo inciso tercero en el artículo 26, pasando a ser los que siguen 
incisos cuarto y quinto: 

    "Las personas que rindan declaraciones falsas ante la Superintendencia incurrirán en las 
penas que establece el artículo 210 del Código Penal.". 

    7) Sustitúyese en el inciso primero del artículo 27, la expresión "sociedades anónimas" con 
que se inicia, por: "sociedades anónimas sujetas a la fiscalización de la Superintendencia" y en 
el número tres del mismo inciso, agrégase cambiando el punto aparte por una coma (,), la 
siguiente frase: "cuando proceda.". 

    8) Sustitúyese en el inciso primero del artículo 28, la expresión: "de las organizadas como 
sociedades anónimas" por "de aquellas a que se refiere el inciso primero del artículo anterior.". 

    9) Sustitúyese el artículo 29, por el siguiente: 

    "Artículo 29. No obstante lo expresado en los artículos 27 y 28 al aplicar una multa, la 
Superintendencia, a su elección, podrá fijar su monto de acuerdo a los límites en ellos 
establecidos o hasta en un 30% del valor de la emisión u operación irregular. 



    Para los efectos de los artículos precitados se entenderá que hay reiteración cuando se 
cometa dos o más infracciones entre las cuales no medie un período superior a doce meses.". 

    10) Derógase el artículo 38. 

    11) Suprímense en el artículo 39, las expresiones "el decreto con fuerza de ley número 251, 
de 1931, y". 

 

    Art. 143. Introdúcese la siguiente modificación al decreto con fuerza de ley N° 101, de 1980: 

    Sustitúyese la letra a) del artículo 3° por la siguiente: 

    "Aprobar o rechazar el prospecto que debe preceder a la formación de una administradora de 
fondos de pensiones; aprobar sus estatutos, autorizar su existencia y en general ejercer todas 
las facultades que el decreto ley N° 3.538, de 1980, y la ley de sociedades anónimas y su 
reglamento confieren a la Superintendencia de Valores y Seguros, respecto de las personas y 
entidades sometidas a su fiscalización.". 

    Art.144. Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto con fuerza de ley N° 251, de 
1931, modificado por el decreto ley N° 3.057, de 1980: 

    1) Sustitúyese la letra i) del artículo 3°, por la siguiente: 

    "i) Resolver, en casos a su juicio calificados, en el carácter de árbitro arbitrador sin ulterior 
recurso, las dificultades que se susciten entre compañía y compañía, entre éstas y sus 
intermediarios o entre éstas o el asegurado o beneficiario en su caso, cuando los interesados de 
común acuerdo lo soliciten. Sin embargo, el asegurado o el beneficiario podrán por sí solos 
solicitar al árbitro arbitrador la resolución de las dificultades que se produzcan, cuando el monto 
de la indemnización reclamada no sea superior a 120 unidades de fomento.". 

    2) Sustitúyese la letra ñ) del artículo 3° por la siguiente: 

    "Las que otras leyes o normas expresamente le confieran.". 

    3) Introdúcese el siguiente nuevo inciso segundo al artículo 4°, pasando a ser el actual, inciso 
tercero: 

    "Las cooperativas de seguros y demás personas jurídicas autorizadas por ley para asegurar, 
se sujetarán a las normas de su propia legislación y a las de la presente ley, aplicándose 
preferentemente las de ésta en materias propias de su actividad aseguradora.". 

    4) Elimínase en el artículo 6°, la frase entre comas (,): "sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 2° del decreto de Hacienda número 2.033, de 26 de Octubre de 1968.". 

    5) Sustitúyese el artículo 9° por el siguiente: 

    "Artículo 9° La constitución legal de las sociedades anónimas aseguradoras y reaseguradoras, 
se hará de conformidad a los artículos 126 y siguientes de la ley de sociedades anónimas.". 

    6) Derógase el inciso final del artículo 11. 



    7) Sustitúyese el artículo 19, por el siguiente: 

    "Artículo 19. Las compañías de seguros deberán publicar juntamente con el balance anual un 
inventario de sus inversiones.". 

    8) Sustitúyese el inciso primero del artículo 21, por el siguiente: 

    "Artículo 21. A lo menos el 50% de las reservas técnicas de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras deberá invertirse en acciones de sociedades anónimas abiertas que tengan 
transacción bursátil; en debentures, bonos, y otros títulos de crédito o inversión emitidos o 
garantizados hasta su total extinción, ya sea por el Estado, por el Banco Central de Chile o por 
entidades sometidas a la fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras. El saldo podrá invertirse en debentures, bonos, en pagarés o letras cuya emisión 
haya sido registrada en la Superintendencia de Valores y Seguros; o en otros valores de oferta 
pública que autorice esta Superintendencia.". 

    9) Elimínanse en el inciso quinto del artículo 21, las palabras "del decreto ley N° 1.328, de 
1976". 

    10) Sustitúyese el encabezamiento del artículo 24, por el siguiente: 

    "Las entidades aseguradoras y las entidades reaseguradoras nacionales deberán constituir 
anualmente:". 

    11) Agrégase al artículo 26, el siguiente inciso segundo: 

    "Sin embargo, en casos de cesación de pagos, insolvencia o quiebra del asegurador directo, 
los pagos por reaseguros beneficiarán al asegurado cuyo crédito por siniestro preferirá a 
cualesquiera otros que se ejercieren en contra del asegurador.". 

    12) Sustitúyese el inciso segundo del artículo 27 por el siguiente: 

    "La transferencia de negocios y cesión de carteras a que se refiere el inciso anterior requerirá 
de la autorización especial de la Superintendencia y deberá efectuarse en conformidad a las 
normas de aplicación general que dicte al efecto.". 

    13) Derógase el artículo 28. 

    14) Sustitúyese el inciso primero del artículo 38 por el siguiente: 

    "La liquidación de una compañía de seguros será practicada por el Superintendente o por el 
funcionario que éste designe, quienes tendrán todas las facultades, atribuciones y deberes que 
la ley de sociedades anónimas les confiere, debiendo velar especialmente por el interés de los 
asegurados.". 

    15) Reemplázase el párrafo primero del inciso segundo del artículo 41, por el siguiente: 

    "En caso de mora, el deudor incurrirá en los intereses y reajustes señalados en el artículo 53 
del Código Tributario, los que hará efectivos la Tesorería Comunal respectiva.". 

    16) Sustitúyense los números 3 y 5 del artículo 44 por los siguientes: 

    "N° 3) En suspensión de la administración hasta por seis meses". 



    "N° 5) En revocación de su autorización de existencia, por resolución de la Superintendencia.". 

    17) Sustitúyese el artículo 45, por el siguiente: 

    "Artículo 45. La Superintendencia podrá sancionar a los agentes y corredores de seguros en 
los casos y en la forma establecida en el artículo 28 del decreto ley N° 3.538, de 1980.". 

 

    Art. 145. Derógase la ley sobre transferencia de acciones o promesas de acción de sociedades 
anónimas, publicada en el Diario Oficial de 11 de Septiembre de 1878; los artículos 424 al 469, 
ambos inclusive, del Código de Comercio; los párrafos segundo y tercero del inciso segundo del 
artículo 5° y los artículos 83 al 139a, ambos inclusive, del decreto con fuerza de ley N° 251, del 
Ministerio de Hacienda, de 1931; las leyes N°s 6.057 y 7.302; todos los artículos de la ley N° 
17.308, con excepción de los artículos 3°, 6°, 7°, 14, 16 y 18; el decreto supremo N° 4.705, del 
Ministerio de Hacienda de 30 de Noviembre de 1946; el artículo 21 de la ley N° 7.869; los artículos 
7°, 8° y 9° de la ley N° 12.680; el inciso segundo del artículo 11 del decreto supremo N° 341, del 
Ministerio de Hacienda, de 8 de Junio de 1977, que aprobó el texto refundido y coordinado de 
los decretos leyes N°s 1.055 y 1.233, de 1975; 1.327 y 1.611, de 1976; 1.675 y 1.698, de 1977, 
sobre Zonas y Depósitos Francos. 

    Asimismo, en la ley N° 12.680, elimínase en el artículo 1° la expresión "y de sociedades 
anónimas"; en el artículo 6° sustitúyese la coma (,) que sigue a las palabras "artículo 2°" por la 
letra "y", y en el artículo 11, suprímese la frase "según el caso, de la sociedad anónima, o" y la 
coma (,) que la antecede. 

 

TÍTULO XVI 
DE LAS OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS EN LAS SOCIEDADES 

ANÓNIMAS ABIERTAS Y SUS FILIALES 

 

    Artículo 146. Son operaciones con partes relacionadas de una sociedad anónima abierta toda 
negociación, acto, contrato u operación en que deba intervenir la sociedad y, además, alguna de 
las siguientes personas: 

    1) Una o más personas relacionadas a la sociedad, conforme al artículo 100 de la ley N° 
18.045. 

    2) Un director, gerente, administrador, ejecutivo principal o liquidador de la sociedad, por sí o 
en representación de personas distintas de la sociedad, o sus respectivos cónyuges o parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad inclusive. 

    3) Las sociedades o empresas en las que las personas indicadas en el número anterior sean 
dueños, directamente o a través de otras personas naturales o jurídicas, de un 10% o más de su 
capital, o directores, gerentes, administradores, ejecutivos principales. 

    4) Aquellas que establezcan los estatutos de la sociedad o fundadamente identifique el comité 
de directores, en su caso, aun cuando se trate de aquellas indicadas en el inciso final del artículo 
147. 



    5) Aquellas en las cuales haya realizado funciones de director, gerente, administrador, 
ejecutivo principal o liquidador, un director, gerente, administrador, ejecutivo principal o liquidador 
de la sociedad, dentro de los últimos dieciocho meses. 

 

    Artículo 147. Una sociedad anónima abierta sólo podrá celebrar operaciones con partes 
relacionadas cuando tengan por objeto contribuir al interés social, se ajusten en precio, términos 
y condiciones a aquellas que prevalezcan en el mercado al tiempo de su aprobación, y cumplan 
con los requisitos y procedimientos que se señalan a continuación: 

    1) Los directores, gerentes, administradores, ejecutivos principales o liquidadores que tengan 
interés o participen en negociaciones conducentes a la realización de una operación con partes 
relacionadas de la sociedad anónima, deberán informar inmediatamente de ello al directorio o a 
quien éste designe. Quienes incumplan esta obligación serán solidariamente responsables de 
los perjuicios que la operación ocasionare a la sociedad y sus accionistas. 

    2) Antes que la sociedad otorgue su consentimiento a una operación con parte relacionada, 
ésta deberá ser aprobada por la mayoría absoluta de los miembros del directorio, con exclusión 
de los directores o liquidadores involucrados, quienes no obstante deberán hacer público su 
parecer respecto de la operación si son requeridos por el directorio, debiendo dejarse constancia 
en el acta de su opinión. Asimismo, deberá dejarse constancia de los fundamentos de la decisión 
y las razones por las cuales se excluyeron a tales directores. 

    3) Los acuerdos adoptados por el directorio para aprobar una operación con una parte 
relacionada serán dados a conocer en la próxima junta de accionistas, debiendo hacerse 
mención de los directores que la aprobaron. De esta materia se hará indicación expresa en la 
citación a la correspondiente junta de accionistas. 

    4) En caso que la mayoría absoluta de los miembros del directorio deba abstenerse en la 
votación destinada a resolver la operación, ésta sólo podrá llevarse a cabo si es aprobada por la 
unanimidad de los miembros del directorio no involucrados o, en su defecto, si es aprobada en 
junta extraordinaria de accionistas con el acuerdo de dos tercios de las acciones emitidas con 
derecho a voto. 

    5) Si se convocase a junta extraordinaria de accionistas para aprobar la operación, el directorio 
designará al menos un evaluador independiente para informar a los accionistas respecto de las 
condiciones de la operación, sus efectos y su potencial impacto para la sociedad. En su informe, 
los evaluadores independientes deberán también pronunciarse acerca de los puntos que el 
comité de directores, en su caso, haya solicitado expresamente que sean evaluados. El comité 
de directores de la sociedad o, si la sociedad no contare con éste, los directores no involucrados, 
podrán designar un evaluador independiente adicional, en caso que no estuvieren de acuerdo 
con la selección efectuada por el directorio. 

    Los informes de los evaluadores independientes serán puestos por el directorio a disposición 
de los accionistas al día hábil siguiente de recibidos por la sociedad, en las oficinas sociales y en 
el sitio en Internet de la sociedad, de contar la sociedad con tales medios, por un plazo mínimo 
de 15 días hábiles contado desde la fecha en que se recibió el último de esos informes, debiendo 
comunicar la sociedad tal situación a los accionistas mediante hecho esencial. 

    Los directores deberán pronunciarse respecto de la conveniencia de la operación para el 
interés social, dentro de los 5 días hábiles siguientes desde la fecha en que se recibió el último 
de los informes de los evaluadores. 



    6) Cuando los directores de la sociedad deban pronunciarse respecto de operaciones de este 
Título, deberán explicitar la relación que tuvieran con la contraparte de la operación o el interés 
que en ella tengan. Deberán también hacerse cargo de la conveniencia de la operación para el 
interés social, de los reparos u objeciones que hubiese expresado el comité de directores, en su 
caso, así como de las conclusiones de los informes de los evaluadores o peritos. Estas opiniones 
de los directores deberán ser puestas a disposición de los accionistas al día siguiente de 
recibidos por la sociedad, en las oficinas sociales así como en el sitio en Internet de las 
sociedades que cuenten con tales medios, y dicha situación deberá ser informada por la sociedad 
mediante hecho esencial. 

    7) Sin perjuicio de las sanciones que correspondan, la infracción a este artículo no afectará la 
validez de la operación, pero otorgará a la sociedad o a los accionistas el derecho de demandar, 
de la persona relacionada infractora, el reembolso en beneficio de la sociedad de una suma 
equivalente a los beneficios que la operación hubiera reportado a la contraparte relacionada, 
además de la indemnización de los daños correspondientes. En este caso, corresponderá a la 
parte demandada probar que la operación se ajustó a lo señalado en este artículo. 

 

    No obstante lo dispuesto en los números anteriores, las siguientes operaciones con partes 
relacionadas podrán ejecutarse sin los requisitos y procedimientos establecidos en los números 
anteriores, previa autorización del directorio: 

    a) Aquellas operaciones que no sean de monto relevante. Para estos efectos, se entiende que 
es de monto relevante todo acto o contrato que supere el 1% del patrimonio social, siempre que 
dicho acto o contrato exceda el equivalente a 2.000 unidades de fomento y, en todo caso, cuando 
sea superior a 20.000 unidades de fomento. Se presume que constituyen una sola operación 
todas aquellas que se perfeccionen en un periodo de 12 meses consecutivos por medio de uno 
o más actos similares o complementarios, en los que exista identidad de partes, incluidas las 
personas relacionadas, u objeto. 

    b) Aquellas que, conforme a la política de operaciones habituales aprobada por el directorio, 
sean ordinarias en consideración al giro social. El acuerdo que establezca estas políticas o su 
modificación deberá contar con el pronunciamiento del Comité de Directores y será informado a 
la Comisión como hecho esencial cuando corresponda. 

    La política de operaciones habituales a que se refiere el presente literal deberá contener las 
menciones mínimas que establezca la Comisión mediante una norma de carácter general, y 
mantenerse permanentemente a disposición de los accionistas en las oficinas sociales y en el 
sitio web institucional de las sociedades que cuenten con tales medios. 

    Con todo, la política referida precedentemente no podrá autorizar la suscripción de actos o 
contratos que comprometan más del 10% del activo de la sociedad. 

    c) Aquellas operaciones entre personas jurídicas en las cuales la sociedad posea, directa o 
indirectamente, al menos un 95% de la propiedad de la contraparte. 

    Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos precedentes, la Comisión podrá requerir que las 
sociedades difundan a los accionistas y al público general el detalle de las operaciones con partes 
relacionadas que hubieren sido realizadas. Dicha difusión se llevará a cabo en la forma, plazo, 
periodicidad y condiciones que establezca la referida Comisión mediante norma de carácter 
general. 

 



    Artículo 148. Ningún director, gerente, administrador, ejecutivo principal, liquidador, 
controlador, ni sus personas relacionadas, podrá aprovechar para sí las oportunidades 
comerciales de la sociedad de que hubiese tenido conocimiento en su calidad de tal. Se 
entenderá por oportunidad comercial todo plan, proyecto, oportunidad u oferta exclusiva dirigida 
a la sociedad, para desarrollar una actividad lucrativa en el ámbito de su giro o uno 
complementario a él. 

    Los accionistas podrán utilizar para sí tales oportunidades comerciales cuando el directorio de 
la sociedad las haya previamente desechado, o si hubiere transcurrido un año desde la adopción 
del acuerdo de postergar o aceptar la oportunidad comercial, sin que se hubiese iniciado su 
desarrollo. 

    Sin perjuicio de las sanciones que correspondan, la infracción a este artículo no afectará la 
validez de la operación y dará derecho a la sociedad o a los accionistas a pedir el reembolso, a 
favor de la sociedad, de una suma equivalente a los beneficios que la operación hubiere 
reportado al infractor y los demás perjuicios que se acrediten. 

 

    Artículo 149. Las disposiciones de este título serán aplicables, sin perjuicio de las demás 
disposiciones de la presente ley, tanto a las sociedades anónimas abiertas como a todas sus 
filiales, sin importar la naturaleza jurídica de éstas. 

 

TITULO XVII 
Disposiciones Transitorias 

 

    Art. 1° La presente ley rige desde su publicación en el Diario Oficial. 

    Las sociedades existentes deberán adecuar sus estatutos a este cuerpo legal en la primera 
reforma que efectúen a los mismos o a más tardar, dentro de los 180 días siguientes a la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial. 

    Los directores, gerentes y liquidadores de las sociedades que no adecúen oportunamente sus 
estatutos, responderán solidariamente de todo perjuicio que causaren a accionistas y a terceros, 
sin perjuicio de las sanciones que pueda imponer la Comisión, en su caso. 

    Art. 2° Las sociedades anónimas existentes a la fecha de vigencia de esta ley se regirán por 
las normas aplicables a las sociedades abiertas o cerradas conforme a los conceptos y 
clasificación precisados en el artículo segundo de este texto legal. 

    No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, mientras la Comisión no deje constancia, de 
oficio o a petición de interesado, de la condición de sociedad cerrada de una determinada 
empresa, ésta se regirá por las normas aplicables a las sociedades abiertas. 

    Art. 3° Mientras no se dicte el reglamento a que se refiere la presente ley, regirá en lo que 
fuere compatible con las disposiciones de ésta y respecto de las materias que hacen remisión a 
reglamento, las normas que hasta la vigencia de la presente ley eran aplicables. 



    Art. 4° Las acciones que gocen de preferencias a la fecha de vigencia de esta ley y que no 
tuvieren plazo de duración, deberán fijarlo dentro del término de 2 años contado desde la 
publicación de la presente ley. Si así no se hiciere, se entenderá que dicho plazo es igual al que 
se hubiere establecido en los estatutos para la duración de la sociedad. 

    Art. 5° Las acciones de industria y de organización existentes a la fecha de vigencia de esta 
ley, se extinguirán luego de transcurrido el plazo de 2 años contado desde dicha fecha, salvo que 
fueren eliminadas o sustituidas por acciones ordinarias o preferidas en un plazo menor por la vía 
de la modificación de los estatutos. Para esta modificación se requerirá el voto conforme de las 
acciones de industria y de organización y el de los dos tercios de las demás acciones emitidas 
con derecho a voto. 

    Art. 6° Las sociedades que a la fecha de vigencia de esta ley posean acciones de su propia 
emisión no sujetas a plazo de enajenación, deberán enajenarlas a más tardar dentro de un año, 
contado desde dicha fecha. 

    Art. 7° Las sociedades que a la fecha de vigencia de esta ley tuvieren inversiones en otras 
sociedades en oposición a lo dispuesto en el artículo 88, deberán enajenarlas dentro del plazo 
de dos años, contado desde esa fecha. 

    Art. 8° Si no se hubiere reformado el estatuto social para adecuarlo a esta ley, las 
modificaciones que ella introduce respecto de la remuneración de los directores y de los 
directores suplentes, regirán desde la próxima junta ordinaria que la sociedad deba celebrar y en 
todo caso, desde el 30 de Abril de 1982. 

    Art. 9° Los actuales liquidadores de sociedades anónimas desempeñarán sus cargos por el 
tiempo precisado en el artículo 111 y a contar desde la época de sus respectivos nombramientos. 

    No obstante lo anterior, si a la fecha de publicación de esta ley, excedieren los plazos indicados 
en dicha disposición, permanecerán en sus cargos hasta la próxima junta general de accionistas, 
y en todo caso, hasta el 30 de Abril de 1982. 

    Art. 10. Las sociedades de capitalización actualmente existentes, distintas de las sociedades 
administradoras de fondos mutuos, deberán adecuar sus estatutos y reglamentos internos a las 
disposiciones legales y reglamentarias que rigen a las sociedades administradoras de fondos 
mutuos, dentro del plazo de un año contado desde la fecha de vigencia de la presente ley. 

    Si así no lo hicieren, se entenderán disueltas por el solo ministerio de la ley. En tal caso, la 
liquidación de la sociedad y la del o de los fondos que administre se sujetará a las normas 
establecidas para las sociedades administradoras de fondos mutuos. 

    JOSE T. MERINO CASTRO, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada, Miembro de la 
Junta de Gobierno.- CESAR RAUL BENAVIDES ESCOBAR, Teniente General de Ejército, 
Miembro de la Junta de Gobierno.- JAVIER LOPETEGUI TORRES, General de Aviación, 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea y Miembro de la Junta de Gobierno subrogante.- MARIO 
MAC KAY JARAQUEMADA, General Subdirector, General Director de Carabineros y Miembro 
de la Junta de Gobierno subrogante. 

    Por cuanto he tenido a bien aprobar la precedente ley, la sanciono y la firmo en señal de 
promulgación. Llévese a efecto como Ley de la República. 

    Regístrese en la Contraloría General de la República, publíquese en el Diario Oficial e 
insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría. 



    Santiago, veintiuno de Octubre de mil novecientos ochenta y uno.- AUGUSTO PINOCHET 
UGARTE, General de Ejército, Presidente de la República.- Sergio de Castro Spikula, Ministro 
de Hacienda. 

    Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud.- Enrique Seguel 
Morel, Teniente Coronel, Subsecretario de Hacienda. 

 

(reglamento de SA) 
  



LEY 3.918 DE SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

 

Por cuanto el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

 

    Artículo 1º. Se autoriza el establecimiento de sociedades civiles y comerciales con 
responsabilidad limitada de los socios, distintas de las sociedades anónimas o en comandita. 

 

    Art. 2°. Las sociedades con responsabilidad limitada, sean civiles o comerciales, se 
constituirán por escritura pública que contendrá, además de las enunciaciones que expresa el 
artículo 352 del Código de Comercio, la declaración de que la responsabilidad personal de los 
socios queda limitada a sus aportes o a la suma que a más de esto se indique. 

    Estas sociedades no podrán tener por objeto negocios bancarios, y el número de sus socios 
no podrá exceder de cincuenta. 

 

    Artículo 3º.- Un extracto de la escritura social, o de modificación o que deje constancia de los 
hechos comprendidos en el inciso segundo del artículo 350 del Código de Comercio, en su caso, 
será registrado en la forma y plazo que determina el artículo 354 del Código de Comercio. 

    Se publicará, también, dentro del mismo plazo, dicho extracto por una sola vez en el Diario 
Oficial. 

    La omisión de cualquiera de estos requisitos se regirá por lo dispuesto en los artículos 353, 
355, 355 A, 356, 357 inciso primero, 358 a 361 del Código de Comercio y se aplicará a la 
defectuosa o inoportuna publicación del extracto las reglas que estas disposiciones dan para la 
inscripción del mismo. 

    El cumplimiento oportuno de la inscripción y publicación producirá efectos retroactivos a la 
fecha de la escritura. 

 

    Art. 4° La razón o firma social podrá contener el nombre de uno o más de los socios, o una 
referencia al objeto de la Sociedad. En todo caso deberá terminar con la palabra "limitada", sin 
lo cual todos los socios serán solidariamente responsables de las obligaciones sociales. 

    En lo no previsto por esta ley o por la escritura social, estas sociedades se regirán por las 
reglas establecidas para las sociedades colectivas, y les serán también aplicables las 
disposiciones del artículo 2,104 del Código Civil y de los artículos 455 y 456 del Código de 
Comercio. 

    La mujer casada y separada parcialmente de bienes, siempre que la separación sea 
convencional, y la que ejerza un empleo, oficio, profesión o industria con arreglo al artículo 150° 



del Código Civil, no requerirán la autorización especial de que trata el artículo 349° del Código 
de Comercio, para celebrar una sociedad comercial de responsabilidad limitada, con relación al 
patrimonio que separadamente administren. 

 

    ART. 5° Esta ley regirá desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial. 

 

    Y por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, 
promúlguese y llévese a efecto como lei de la República. 

    Santiago, a siete de marzo de mil novecientos veintitrés.- Arturo Alessandri.- A. Rodríguez. 

 
  



DFL 5 (17-2-2004), LEY GENERAL DE COOPERATIVAS 

 

TEXTO REFUNDIDO, CONCORDADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY GENERAL DE 
COOPERATIVAS 

 

    D.F.L. Núm. 5 .- Santiago, 25 de Septiembre de 2003. 

    Teniendo presente: Que el artículo 2º de la ley Nº 19.832, facultó al Presidente de la República 
para que, dentro del plazo de un año, contado desde la fecha de publicación de la misma, 
proceda a fijar el texto refundido, concordado y sistematizado de la Ley General de Cooperativas, 
con el contenido del Reglamento de Reforma Agraria N° 20, de 1963, el de la misma ley y el de 
los demás textos legales que se refieran a cooperativas. 

    Visto: Lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución Política de la República, y las facultades 
que me confiere el artículo 2° de la Ley 19.832, dicto el siguiente: 

 

    Decreto con Fuerza de Ley: 

    Artículo único.- Fíjase el siguiente texto refundido, concordado y sistematizado de la Ley 
General de Cooperativas, cuyo texto vigente consta en el decreto supremo N° 502, de 1978, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. El texto que se fija a continuación se 
denominará: 

            LEY GENERAL DE COOPERATIVAS 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES COMUNES A TODA CLASE DE COOPERATIVAS 

 

TITULO I 

De la naturaleza de las Cooperativas 

 

    Artículo 1º: Para los fines de la presente ley son cooperativas las asociaciones que de 
conformidad con el principio de la ayuda mutua tienen por objeto mejorar las condiciones de vida 
de sus socios y presentan las siguientes características fundamentales: 

    Los socios tienen iguales derechos y obligaciones, un solo voto por persona y su ingreso y 
retiro es voluntario. 



    Deben distribuir el excedente correspondiente a operaciones con sus socios, a prorrata de 
aquéllas. 

    Deben observar neutralidad política y religiosa, desarrollar actividades de educación 
cooperativa y procurar establecer entre ellas relaciones federativas e intercooperativas. 

    Deben también tender a la inclusión, como asimismo, valorar la diversidad y promover la 
igualdad de derechos entre asociadas y asociados. 

 

    Artículo 2°: Las cooperativas pueden tener por objeto cualquier actividad y estarán sujetas a 
las disposiciones de la presente ley y sus reglamentos. 

    Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, en cuanto a las operaciones propias de su 
giro, las cooperativas se sujetarán, en lo que les sea aplicable, a la regulación y fiscalización 
establecida por leyes especiales que rijan a la actividad económica que constituya su objeto. 

 

    Artículo 3°: Las cooperativas, de acuerdo a sus estatutos, podrán combinar finalidades de 
diversas clases, salvo las que deban tener objeto único como las cooperativas de vivienda 
abiertas, las de ahorro y crédito y cualquier otra que establezca la ley. 

 

    Artículo 4°: Las cooperativas podrán operar con terceros. Sin embargo, no podrán establecer 
con ellos combinaciones o acuerdos que hagan participar a éstos directa o indirectamente de los 
beneficios tributarios o de otro orden que la presente ley otorga a estas entidades. 

 

TITULO II 

De la Constitución de las Cooperativas 

 

    Artículo 5° : Las cooperativas que se organicen con arreglo a la presente ley gozarán de 
personalidad jurídica. 

    La razón social deberá contener elementos indicativos de la naturaleza cooperativa de la 
institución, los cuales podrán omitirse en la sigla o denominación de fantasía que se adopte. 

    Ninguna cooperativa podrá adoptar una razón social idéntica a la de otra preexistente. La 
inclusión en la razón social de una referencia a su objeto no será suficiente para determinar que 
no existe identidad en la misma. 

 

    Artículo 6º: El acta de la Junta General Constitutiva, que deberá ser reducida a escritura 
pública, deberá expresar el nombre, profesión o actividad, domicilio y cédula nacional de 



identidad de los socios que concurren a su constitución. Asimismo, deberá constar en ésta, la 
aprobación de los estatutos y el texto íntegro de éstos. 

    El estatuto deberá contener, con sujeción a esta ley y al reglamento, las siguientes menciones 
mínimas: 

a)  Razón social, domicilio y duración de la cooperativa. En el evento de no señalar duración, se 
entenderá que ésta es indefinida. Si no señala domicilio, se entenderá domiciliada en el lugar de 
otorgamiento del instrumento de su constitución; 

b)  El o los objetos específicos que perseguirá; 

c)  Capital inicial suscrito y pagado; forma y plazo en que será enterado, en su caso; número 
inicial de cuotas que deberán ser múltiplos de cien, en que se divide el capital y la indicación y 
valoración de todo aporte que no consista en dinero; 

d)  La forma en que la cooperativa financiará sus gastos de administración; el organismo interno 
que fijará los aportes; la constitución de reservas y la política de distribución de remanentes y 
excedentes; la información mínima obligatoria que se entregará periódicamente y al momento 
del ingreso de los socios a la cooperativa; las limitaciones al derecho de renuncia a la cooperativa 
y las modalidades relativas a la devolución de los aportes de capital efectuados por los socios; 

e)  Requisitos para poder ser admitido como socio; derechos y obligaciones, y causales de 
exclusión de los mismos; 

f)  Periodicidad y fecha de celebración y formalidades de convocatoria de las Juntas Generales 
de Socios, las que, en todo caso, deberán celebrarse a lo menos una vez al año dentro del primer 
semestre; 

g)  Materias que serán objeto de Juntas Generales de Socios; determinación de los quórums 
mínimos para sesionar y del número de votos necesarios para adoptar acuerdos, tanto de 
carácter general como los que requieran por su importancia de normas especiales, como 
aquellos a que se refiere el artículo 41 de esta ley; 

h)  Número de miembros del Consejo de Administración, plazo de duración de los consejeros en 
sus cargos, y si podrán o no ser reelegidos, si la renovación de los consejeros se hará por 
parcialidades o en su totalidad; periodicidad de celebración y formalidades de convocatoria de 
las sesiones del Consejo; materias que serán objeto de sesiones ordinarias y extraordinarias; 
quórums mínimos para sesionar y adoptar acuerdos de carácter general o sobre materias que 
por su importancia requieran de normas especiales, e 

i)  Las demás que establezca el Reglamento. 

 

    Artículo 7º: Un extracto de la escritura social, autorizado por el Notario respectivo, deberá 
inscribirse en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces correspondiente al 
domicilio de la Cooperativa, y publicarse por una sola vez en el Diario Oficial. 

    Dicho extracto deberá expresar, a lo menos, la razón social, domicilio y duración de la 
cooperativa, la enunciación de su objeto, el número de los socios que concurrieron a su 
constitución, el capital suscrito y pagado, el nombre y domicilio del notario ante el cual se redujo 
a escritura pública el acta, y la fecha de la escritura. 



    La inscripción y publicación a que se refieren los incisos precedentes, deberán efectuarse 
dentro de los 60 días siguientes a la fecha de la reducción a escritura pública del Acta de la Junta 
General Constitutiva. 

 

    Artículo 8º: Las actas de las Juntas Generales de Socios en las que se acuerde una reforma 
del estatuto o la fusión, división, transformación o disolución de las cooperativas, y sus extractos, 
se regirán por lo dispuesto en los artículos precedentes. 

    En estos casos, en el extracto respectivo será necesario hacer referencia al contenido 
específico del acuerdo, además de expresar la razón social de la cooperativa, el nombre y 
domicilio del notario ante el cual se haya reducido a escritura pública el acta y la fecha de dicha 
escritura. 

 

    Artículo 8º bis: La publicación de los extractos de los actos concernientes a la constitución, 
modificación y disolución de las cooperativas que esta ley establece se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 4º de la ley Nº 20.494. 

 

    Artículo 9°: La cooperativa en cuya escritura de constitución se omita lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 6° o cualquiera de las menciones exigidas en las letras a), b) y c) del mismo 
artículo; o cuyo extracto haya sido inscrito o publicado tardíamente o no haya cumplido con el 
resto de las exigencias del artículo 7°, es nula, sin perjuicio del saneamiento en conformidad a la 
ley. 

    Las reformas de estatutos y los acuerdos de fusión, división, transformación o disolución de 
las cooperativas, siempre que consten de escritura pública, de instrumento reducido a escritura 
pública o protocolizado, y cuyos respectivos extractos hayan sido oportunamente inscritos y 
publicados, adolecerán de la misma nulidad establecida en el inciso primero, si en éstos se 
omiten cualquiera de las menciones exigidas en el artículo 8° de esta ley. Sin embargo estas 
reformas y acuerdos producirán efectos frente a los socios y terceros mientras no haya sido 
declarada su nulidad. 

    La declaración de estas nulidades no producirá efecto retroactivo y será aplicable a las 
situaciones que ocurran a partir del momento en que quede ejecutoriada la resolución que la 
contenga; todo sin perjuicio del saneamiento que proceda en conformidad a la ley. 

    Se equiparará a la omisión, cualquiera disconformidad esencial que exista entre la escritura 
de constitución o de los acuerdos a que se refiere el inciso anterior y la respectiva inscripción o 
publicación de su extracto. Se entiende por disconformidad esencial aquella que induce a una 
errónea comprensión de la escritura extractada. 

    Declarada la nulidad de la cooperativa, ésta entrará en liquidación, subsistiendo la 
personalidad jurídica para tal efecto. La liquidación se efectuará conforme a lo dispuesto por el 
artículo 47 de esta ley. 

    Los otorgantes del pacto declarado nulo responderán solidariamente a los terceros con 
quienes hubieren contratado a nombre y en interés de la cooperativa. Asimismo los terceros que 
contraten con una cooperativa que no ha sido legalmente constituida, no podrán sustraerse en 
razón de la nulidad al cumplimiento de sus obligaciones. 



    La nulidad de la constitución de una cooperativa o de las reformas o acuerdos a que se refiere 
el artículo 8° de esta ley, derivada de omisiones que adolezca el extracto inscrito y publicado, o 
de disconformidades esenciales entre éste y la correspondiente escritura pública, o de defectos 
en la convocatoria o desarrollo de juntas de socios, no podrá ser invocada después de dos años 
contados desde la fecha del otorgamiento de la escritura respectiva. Esta prescripción correrá 
contra toda persona y no admitirá suspensión alguna. Vencido ese plazo, las disposiciones de la 
escritura prevalecerán sobre las del extracto. 

 

    Artículo 10°: Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, la cooperativa que no conste 
por escritura pública, ni en instrumento reducido a escritura pública, o cuyo extracto no haya sido 
inscrito o publicado, es nula de pleno derecho y no podrá ser saneada. 

    La existencia de hecho, dará lugar a una comunidad entre sus miembros y las ganancias y 
pérdidas se repartirán y soportarán y la restitución de los aportes se efectuará entre ellos con 
arreglo a lo pactado. A falta de pacto regirá lo establecido en esta ley y su reglamento. 

    Los miembros de la comunidad responderán solidariamente a los terceros con quienes 
hubieren contratado a nombre y en interés de ésta y no podrán oponer a los terceros la falta de 
los instrumentos mencionados en el inciso primero. Los terceros podrán acreditar la existencia 
de hecho de la cooperativa por cualquiera de los medios probatorios que reconoce el Código de 
Comercio y la prueba será apreciada de acuerdo a las reglas de la sana crítica. 

    Las reformas de estatutos y los acuerdos de fusión, división, transformación o disolución de 
las cooperativas, que no consten por escritura pública, ni en instrumento reducido a escritura 
pública, o cuyos respectivos extractos no hayan sido inscritos o publicados, no producirán efectos 
ni frente a los socios ni frente a terceros, de pleno derecho, sin perjuicio de la acción por 
enriquecimiento sin causa que proceda. Todo lo anterior será sin perjuicio del saneamiento en 
conformidad a la ley y con las restricciones que ésta impone. 

 

    Artículo 11: Serán aplicables a los actos de constitución o de modificación de las cooperativas 
que se constituyan en el futuro o que se hayan constituido con anterioridad a esta ley, además 
de las disposiciones específicas que ella contiene sobre saneamiento de vicios de nulidad, las 
disposiciones de la Ley Nº 19.499. Para los efectos de dicha ley se entenderá por modificación 
de la cooperativa tanto la reforma de sus estatutos, como su fusión, división, transformación o 
disolución, debiendo aplicarse a su respecto los procedimientos y normas establecidos para las 
sociedades anónimas. 

 

    Artículo 12: Los interesados en formar cooperativas de ahorro y crédito y abiertas de vivienda 
deberán someter a la aprobación del Departamento de Cooperativas un estudio socioeconómico 
sobre las condiciones, posibilidades financieras y planes de trabajo que se proponen desarrollar. 
En caso de rechazo podrá reclamarse ante el Subsecretario de Economía y Empresas de Menor 
Tamaño, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de recepción del oficio mediante el cual se 
haya rechazado el estudio socioeconómico. El Departamento de Cooperativas tendrá un plazo 
de 60 días para formular observaciones u objeciones al estudio socioeconómico; si no se 
formularan dentro de dicho plazo, el estudio se tendrá por aprobado. 

    La junta general constitutiva de las cooperativas mencionadas en el inciso precedente se 
deberá celebrar con posterioridad a la aprobación del respectivo estudio socioeconómico. 



 

TITULO III 

De los Socios de las Cooperativas 

 

    Artículo 13: Salvo los casos especialmente previstos en esta ley, el número de socios de una 
cooperativa será ilimitado, a partir de un mínimo de cinco. 

    Si el número de socios de una cooperativa se redujere a un número inferior al mínimo señalado 
en el inciso anterior, se le concederá un plazo de seis meses para completarlo. En caso de no 
lograrlo quedará disuelta por el solo ministerio de la ley, debiendo los directores o el gerente 
publicar el hecho de su disolución en el Diario Oficial, dentro de los sesenta días siguientes al 
vencimiento del plazo de seis meses antes referido y, además, subinscribir la disolución al 
margen de la inscripción en el Registro de Comercio respectivo, dentro del mismo plazo. Los 
directores o el gerente que no cumplan con esta obligación, serán solidariamente responsables 
de los perjuicios que causen a terceros en razón de la falta de la publicación o subinscripción. 

    Podrán ser socios de una cooperativa las personas naturales y las personas jurídicas de 
derecho público o privado. 

 

    Artículo 14: Los socios de las cooperativas podrán pertenecer a dos o más entidades de igual 
finalidad, salvo que sus estatutos lo prohiban. 

    Siempre que sea compatible con la naturaleza del objeto de la cooperativa los estatutos 
autorizarán que los herederos del socio fallecido continúen como miembros de la cooperativa 
como comunidad indivisa, debiendo designar un procurador común que los represente. 

    La persona que sea socio de más de una cooperativa de igual finalidad, sólo podrá 
desempeñar cargos directivos en una de ellas. 

    Los estatutos de las cooperativas podrán prohibir que sus socios efectúen, dentro de la zona 
de funcionamiento que señalan, operaciones de la misma índole de las que la respectiva 
cooperativa ejecute. 

 

    Artículo 15: La adquisición, el ejercicio y la pérdida de la calidad de socio y las prestaciones 
mutuas a que haya lugar por estas causas, se regirán por los estatutos conforme a las normas 
de la presente ley. 

    El reglamento que se dicte será, en esta materia, supletorio de las disposiciones estatutarias. 

 

    Artículo 16: Las cooperativas podrán suspender transitoriamente el ingreso de socios, cuando 
sus recursos sean insuficientes para atenderlos. 



    No podrá limitarse el ingreso de socios por razones políticas, religiosas o sociales, sin perjuicio 
del derecho del consejo de administración de calificar el ingreso de socios. 

 

    Artículo 17: Ningún socio podrá ser propietario de más de un 20% del capital de una 
cooperativa, salvo en el caso de las cooperativas de ahorro y crédito, en las que el máximo 
permitido será de un 10%. 

 

    Artículo 18: La persona que adquiera la calidad de socio, responderá con sus aportes de las 
obligaciones contraídas por la cooperativa antes de su ingreso. 

    Toda estipulación en contrario es nula. 

 

    Artículo 19: La persona que haya perdido la calidad de socio por renuncia o exclusión y los 
herederos del socio fallecido tendrán derecho a la devolución del monto actualizado de sus 
cuotas de participación. 

    Dicha devolución quedará condicionada a que con posterioridad al cierre del ejercicio 
precedente se hubieren enterado aportes de capital por una suma al menos equivalente al monto 
de las devoluciones requeridas por estos conceptos y se efectuarán siguiendo el orden 
cronológico de las solicitudes aceptadas. 

    Sin perjuicio de lo anterior, si la pérdida de la calidad de socio se debe a la exclusión, el plazo 
para la devolución de las cuotas de participación no podrá ser superior a seis meses, a menos 
que la causal de exclusión se funde en el incumplimiento del socio de sus obligaciones 
pecuniarias, económicas o contractuales con la cooperativa. 

    Las cooperativas podrán considerar en su estatuto plazos o condiciones para la devolución de 
sus cuotas de participación sólo si éstas significan un tratamiento más beneficioso para el socio 
en la devolución de dichas cuotas que las establecidas en los incisos precedentes. 

    Las cooperativas deberán constituir e incrementar cada año un fondo de provisión del 2% de 
sus remanentes, destinado sólo a la devolución de cuotas de participación, en casos 
excepcionales, los que deberán ser determinados en términos explícitos y claros por la junta 
general de socios. 

    Estas disposiciones, con excepción del inciso primero, no serán aplicables a las cooperativas 
de ahorro y crédito bajo la supervisión de la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, las cuales se regirán por sus normas especiales y por las disposiciones que 
establezca el Consejo del Banco Central de Chile. 

    La renuncia sólo podrá ser rechazada en los casos previstos en los estatutos o en otras normas 
aplicables a las cooperativas. 

    La adopción de alguno de los acuerdos señalados en las letras f), h), i), n) y ñ) del artículo 23, 
y la modificación sustancial del objeto social, como por ejemplo aquella que implique la 
realización de nuevas actividades no relacionadas directa o indirectamente con el objeto original, 



concederá derecho al socio disidente a retirarse de la cooperativa, la que no podrá rechazar la 
renuncia en ningún caso. 

    Se considerará socio disidente a aquél que en la respectiva junta se hubiere opuesto al 
acuerdo pertinente o que, no habiendo concurrido a la junta, manifieste su disidencia por escrito 
a la cooperativa, dentro del plazo de treinta días contado desde la fecha en que se adoptó el 
acuerdo. 

    El socio disidente que se retire de la cooperativa tendrá derecho a que se le pague el valor de 
sus cuotas de participación dentro del plazo de noventa días, o en el plazo señalado en los 
estatutos si fuere inferior, a contar de la fecha de presentación de la solicitud de retiro. 

    El derecho a retiro deberá ser ejercido dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 
la junta general de socios haya adoptado el acuerdo que lo motiva, mediante comunicación 
escrita dirigida a la cooperativa en la que el socio deberá expresar claramente su voluntad de 
retirarse por estar en desacuerdo con la decisión de la junta respectiva. Dicha comunicación 
deberá enviarse por carta certificada o por intermedio de un notario público que así lo certifique. 
No se exigirá esta formalidad cuando el gerente o quien haga sus veces deje constancia escrita 
de la recepción de la comunicación referida. 

    El consejo de administración podrá convocar a una nueva junta general que deberá celebrarse 
a más tardar dentro de los treinta días siguientes contados desde el vencimiento del plazo para 
ejercer el derecho a retiro, a fin de que se reconsideren o ratifiquen los acuerdos que motivaron 
su ejercicio. Si en dicha junta se revocaren los mencionados acuerdos, caducará el referido 
derecho a retiro; si se ratificaren, no se abrirá un nuevo plazo para ejercerlo. 

 

    Artículo 19 bis: Tratándose de las cooperativas de ahorro y crédito, en ningún caso podrán 
devolverse cuotas de participación sin que se hubieren enterado en la cooperativa previamente 
aportes de capital por una suma al menos equivalente al monto de las devoluciones requeridas 
por causa legal, reglamentaria o estatutaria, que las haga exigibles o procedentes. Dichos pagos 
serán exigibles y deberán efectuarse atendiendo estrictamente a la fecha en que tenga lugar la 
circunstancia que los causa, teniendo preferencia para su cobro el socio disidente. 

    La cooperativa no podrá efectuar, directa o indirectamente, repartos de remanentes o de 
excedentes, devoluciones de los montos enterados por sus socios a causa de la suscripción de 
cuotas de participación o pago de intereses al capital, si por efecto de dichos repartos, 
devoluciones o pagos infringiera las disposiciones que establezca el Consejo del Banco Central 
de Chile al efecto. 

 

TITULO IV 

De la Dirección, Administración y Vigilancia de las Cooperativas 

 

 

    Artículo 20: La dirección, administración, operación y vigilancia de las cooperativas estarán a 
cargo de: 



a)  La Junta General de Socios 

b)  El Consejo de Administración 

c)  El Gerente 

d)  La Junta de Vigilancia 

 

    Artículo 21: La Junta General de Socios es la autoridad suprema de la cooperativa. Estará 
constituida por la reunión de los socios que figuren debidamente inscritos en el registro social y 
los acuerdos que adopte, con sujeción a las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias, 
serán obligatorios para todos los miembros de la cooperativa. 

 

    Artículo 22: En las Juntas Generales, cada socio tendrá derecho a un voto, tanto en lo que se 
refiere a la elección de personas, cuanto en lo relativo a las proposiciones que se formulen. 

    Los poderes para asistir con derecho a voz y voto a ellas, deberán otorgarse por carta poder 
simple. 

    No podrán ser apoderados los miembros del Consejo de Administración, de la Junta de 
Vigilancia, el Gerente y los trabajadores de las Cooperativas. 

    Los apoderados deberán ser socios de la cooperativa, salvo que se trate del cónyuge o hijos 
del socio, o de administradores o trabajadores de éstos, en cuyo caso el poder que se otorgue 
deberá ser autorizado ante notario. 

    Ningún socio podrá representar a más de un 5% de los socios presentes o representados en 
una asamblea general. 

    Los estatutos de una cooperativa podrán disponer que la asistencia a Junta sea personal y 
que no se acepte, en ningún caso, mandato para asistir a ellas. 

    No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, cuando así lo establezcan los estatutos, las 
Juntas Generales de las Cooperativas de primer grado podrán constituirse por delegados, en los 
siguientes casos: 

a)  Cuando la cooperativa actúe a través de establecimientos ubicados en diversos lugares del 
territorio nacional, y 

b)  Cuando la cooperativa tenga más de dos mil socios. 

    Los delegados serán elegidos antes de la Junta General de Socios y permanecerán en sus 
cargos el tiempo que se señale en los estatutos, sin que pueda en caso alguno prolongarse su 
período por más de tres años. 

    Para ser delegado se requerirá ser socio de la cooperativa. Los delegados podrán ser 
reelegidos indefinidamente. 



 

    Artículo 23: Son materia de Junta General de Socios: 

a)  El examen de la situación de la cooperativa y de los informes de las juntas de vigilancia y 
auditores externos y la aprobación o rechazo de la memoria, del balance, de los estados y 
demostraciones financieras presentadas por los administradores o liquidadores de la 
cooperativa. 

b)  La distribución de los excedentes o remanentes de cada ejercicio. 

c)  La elección o revocación de los miembros del consejo de administración, de los liquidadores 
y de la junta de vigilancia. 

d)  La elección o revocación del gerente administrador y del inspector de cuentas, en el caso de 
las cooperativas con 20 socios o menos. 

e)  La disolución de la cooperativa. 

f)  La transformación, fusión o división de la cooperativa. 

g)  La reforma de sus estatutos. 

h)  La enajenación de un 50% o más de su activo, sea que incluya o no su pasivo; como asimismo 
la formulación o modificación de cualquier plan de negocios que contemple la enajenación de 
activos por un monto que supere el porcentaje antedicho. Para estos efectos se presume que 
constituyen una misma operación de enajenación, aquellas que se perfeccionen por medio de 
uno o más actos relativos a cualquier bien social, durante cualquier período de 12 meses 
consecutivos. 

i)  El otorgamiento de garantías reales o personales para caucionar obligaciones de terceros, 
excepto si éstos fueren entidades filiales, en cuyo caso la aprobación del Consejo de 
Administración será suficiente. Son entidades filiales aquellas organizaciones en que una 
cooperativa controla directamente, o a través de otra persona natural o jurídica, más del 50% de 
su capital. 

j)  La aprobación de aportes de bienes no consistentes en dinero y estimación de su valor. 

k)  El cambio de domicilio social a una región distinta. 

l)  La modificación del objeto social. 

m)  La modificación de la forma de integración de los órganos de la Cooperativa y de sus 
atribuciones. 

n)  El aumento del capital social, en caso de que sea obligatorio que los socios concurran a su 
suscripción y pago de las cuotas de capital respectivas. 

ñ)  La adquisición por parte de las cooperativas de la calidad de socias de sociedades colectivas 
y de socio gestor de sociedades en comandita y la celebración de cualquier contrato que genere 
la responsabilidad por obligaciones de terceros, salvo que ellos sean una entidad filial de la 
cooperativa. 



o)  La fijación de remuneración, participación o asignaciones en dinero o especies que 
correspondan, en razón de sus cargos, a los miembros del consejo de administración, junta de 
vigilancia o cualquier otro comité de socios que se establezca en los estatutos. 

p)  Las demás materias que por ley o por los estatutos correspondan a su conocimiento o a la 
competencia de las juntas generales de socios y, en general, cualquier materia que sea de interés 
social. 

    Requerirán la conformidad de los dos tercios de los socios presentes o representados en la 
junta general respectiva los acuerdos relativos a las materias de las letras e), f), h), i), j), k), l), 
m), n) y ñ), los que deberán ser tratados sólo en juntas generales especialmente citadas con tal 
objeto. 

    Los acuerdos relativos a las demás materias de conocimiento de la junta general se adoptarán 
por la mayoría simple de los socios presentes o representados en ella. 

    La citación a junta se efectuará por medio de un aviso de citación que se publicará en un medio 
de comunicación social, con una anticipación de no más de quince días ni menos de cinco días 
de la fecha en que se realizará la junta respectiva. Deberá enviarse, además, una citación a cada 
socio, por correo regular o correo electrónico, al domicilio o dirección de correo electrónico que 
éste haya registrado en la cooperativa, con una anticipación mínima de quince días a la fecha de 
celebración de la junta respectiva, la que deberá contener una relación de las materias a ser 
tratadas en ella y las demás menciones que señale el reglamento. 

 

    Artículo 24: El consejo de administración, que será elegido por la junta general de socios, tiene 
a su cargo la administración superior de los negocios sociales y representa judicial y 
extrajudicialmente a la cooperativa para el cumplimiento del objeto social, sin perjuicio de la 
representación que compete al gerente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 de esta ley. 

    Los estatutos podrán contemplar la existencia de consejeros suplentes. 

    Las cooperativas podrán contemplar en sus estatutos cláusulas que confieran a las personas 
jurídicas de derecho público o privado que participen en ellas el derecho a designar un 
determinado número de miembros del consejo de administración, pero en todo caso este 
privilegio se limitará a una minoría de los mismos. 

    Las personas jurídicas señaladas en el inciso precedente no podrán por sí o a través de 
cualquiera de sus empresas relacionadas, percibir por sus cuotas de participación, intereses 
superiores u obtener condiciones más ventajosas o un trato más benévolo en materia de 
servicios, que aquellos que la cooperativa otorga a la generalidad de los socios. Tampoco 
tendrán derecho a percibir los excedentes que se generen. 

    Las cooperativas podrán contemplar en sus estatutos la participación de sus trabajadores en 
el consejo de administración. Los consejeros laborales gozarán del fuero establecido en el 
artículo 174 del Código del Trabajo, desde la fecha de su elección y hasta 6 meses después de 
haber cesado en el cargo, siempre que la cesación en él no se hubiere producido por censura de 
la asamblea de los trabajadores, por sanción aplicada por el tribunal competente en cuya virtud 
deba hacer abandono del mismo, o por término de la empresa. 

    A lo menos, el 60% de los integrantes titulares y suplentes del consejo de administración 
deberá ser elegido por los socios usuarios de la cooperativa. 



    El consejo de administración, con sujeción a las normas que señalen el Reglamento y los 
estatutos sociales, podrá delegar parte de sus facultades en el gerente o en uno o más 
consejeros o funcionarios de la cooperativa y podrá, asimismo, delegarlas en otras personas 
para fines especialmente determinados. 

    Las cooperativas que tengan 20 socios o menos podrán omitir la designación de un consejo 
de administración y, en su lugar, podrán designar a un gerente administrador, al cual le 
corresponderán las atribuciones que esta ley y su reglamento confieren al consejo de 
administración. Sin embargo, la Junta General podrá disponer que el gerente administrador 
pueda desempeñar el total o parte de las atribuciones correspondientes al Consejo de 
Administración, en conjunto con uno o más socios que deberá designar. 

    Las cooperativas señaladas en el inciso anterior tampoco estarán obligadas a designar una 
junta de vigilancia, en cuyo caso deberán designar un inspector de cuentas titular y un suplente, 
que tendrán las atribuciones que esta ley y su reglamento confieren a la junta de vigilancia. 

    Los órganos colegiados de las cooperativas deberán asegurar la representatividad de todos 
sus socios y socias. Para ello, y siempre que la inscripción de candidatos y candidatas lo permita, 
el porcentaje que represente cada género entre los asociados deberá verse reflejado 
proporcionalmente en el órgano colegiado respectivo. El estatuto social de cada cooperativa 
deberá establecer el mecanismo de ponderación que permita dar cumplimiento a esta norma. 

    El incumplimiento de las disposiciones contenidas en este artículo en ningún caso afectará la 
validez de los actos efectuados por los referidos órganos colegiados, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 58 y 58 bis de esta ley. 

    Los trabajadores, tanto del sector público como del sector privado, que ocupen cargos de 
consejeros en cualquier cooperativa, gozarán de los permisos reconocidos en el Código del 
Trabajo y en la ley Nº 19.296 para directores y delegados sindicales, y directores de asociaciones 
de funcionarios, respectivamente, para asistir a reuniones del Consejo o a citaciones dispuestas 
por la autoridad fiscalizadora. 

 

    Artículo 25: Los consejeros, los gerentes, los socios administradores a que se refiere la letra 
d) del artículo 23 y los miembros del comité organizador y de la comisión liquidadora o el 
liquidador, según el caso, responderán hasta de la culpa leve en el ejercicio de sus funciones, y 
serán responsables solidariamente de los perjuicios que causen a la cooperativa por sus 
actuaciones dolosas o culposas. 

    La aprobación otorgada por la junta general a la memoria y balance que aquellos presenten, 
o a cualquier cuenta o información general no los libera de la responsabilidad que les 
corresponda por actos o negocios determinados; ni la aprobación específica de éstos los exonera 
de aquella responsabilidad, cuando se hubieren celebrado con culpa o dolo. 

    Las deliberaciones y acuerdos del Consejo de Administración se transcribirán en un libro de 
actas por un medio idóneo que ofrezca seguridad de que no podrá haber intercalaciones, 
supresiones o cualquier otra adulteración que pueda afectar la fidelidad del acta, que será 
firmada por los consejeros que hubieran concurrido a la sesión. 

    Si alguno de ellos fallece o se imposibilita por cualquier causa para firmar el acta 
correspondiente, se dejará constancia en la misma de la respectiva circunstancia o impedimento. 



    Se entenderá aprobada el acta desde el momento de su firma, conforme a lo expresado en los 
incisos precedentes y desde esa fecha se podrán llevar a efecto los acuerdos a que ella se 
refiere. 

    El consejero que desee salvar su responsabilidad personal deberá hacer constar en el acta su 
opinión y si estuviere imposibilitado para ello hará una declaración por escrito ante el 
Departamento de Cooperativas, dentro del plazo de 10 días de celebrada la sesión respectiva o 
de la fecha en que hubiere cesado la imposibilidad. 

    El consejero que estime que un acta adolece de inexactitudes u omisiones, tiene el derecho 
de estampar, antes de firmarla, las salvedades correspondientes. 

 

    Artículo 26: Se presume la responsabilidad de las personas indicadas en el artículo 25, según 
corresponda, en los siguientes casos: 

 

1.  Si la cooperativa no llevare sus libros o registros; 

2.  Si se repartieren excedentes cuando ello no corresponda; 

3.  Si la cooperativa ocultare sus bienes, reconociere deudas supuestas o simulare 
enajenaciones, y 

4.  Si la cooperativa no diere cumplimiento a sus obligaciones legales, reglamentarias y 
estatutarias, y a las instrucciones de los organismos fiscalizadores correspondientes. 

 

    Artículo 27: El Gerente es el ejecutor de los acuerdos y órdenes del Consejo de Administración, 
representará judicialmente a la cooperativa, como a las demás instituciones regidas por esta ley 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 24 y sus atribuciones y deberes serán fijados en los 
estatutos, sin que ello obste a que, en todo caso, ejerza activa y pasivamente las facultades 
fijadas en el artículo 8º del Código de Procedimiento Civil. 

 

    Artículo 28: La Junta General nombrará una Junta de Vigilancia que estará compuesta hasta 
por 5 miembros, pudiendo ser hasta 2 de ellos personas ajenas a la cooperativa, que cumplan 
los requisitos que establezca el reglamento. 

Dicha junta tendrá por objeto examinar la contabilidad, inventario, balance y otros estados 
financieros y las demás atribuciones que se establezcan en los estatutos y en el reglamento. 

    No podrá la Junta de Vigilancia intervenir en los actos del Consejo de Administración y del 
Gerente. La Junta de Vigilancia, con autorización de la Junta General, podrá llevar a cabo todas 
o parte de sus funciones a través de una confederación, federación o instituto auxiliar de 
cooperativas que disponga de servicios de auditoría o de una firma privada de auditores. 

    En caso de que la mayoría de los miembros de la Junta de Vigilancia determine que la 
cooperativa ha actuado en contravención a las normas de esta ley, de su reglamento o de los 



estatutos, ésta deberá exigir la celebración en un plazo no mayor a 15 días, contado desde la 
fecha del acuerdo, de una junta general de socios, donde se informará de esta situación. La junta 
de socios deberá celebrarse dentro del plazo de 30 días, contado desde que se exija su 
celebración. 

 

    Artículo 29: Los consejeros, administradores, el gerente o liquidadores en su caso, serán 
solidariamente responsables de los perjuicios que causen a los socios y terceros en razón de la 
falta de fidelidad o vigencia de los documentos mencionados en el artículo 123. Lo anterior es 
sin perjuicio de las sanciones administrativas que además pueda aplicar el organismo fiscalizador 
respectivo, a las cooperativas sometidas a su control. 

 

 

 

    Artículo 30: Las personas que incurran o se encuentren en las inhabilidades establecidas para 
los directores de sociedades anónimas en los artículos 35 y 36 de la Ley N° 18.046, en lo que 
les fueren aplicables, no podrán desempeñarse como consejeros, liquidadores, inspectores de 
cuentas, miembros de juntas de vigilancia ni gerentes de cooperativas. 

 

 

TITULO V 

Del capital y de los excedentes 

 

    Artículo 31: El capital de las cooperativas será variable e ilimitado, a partir del mínimo que fijen 
sus estatutos y se formará con las sumas que paguen los socios por la suscripción de sus cuotas 
de participación. Los estatutos fijarán el monto de aportes mínimos que deberán efectuar los 
socios para incorporarse o mantener su calidad de tales. 

    El patrimonio de estas entidades estará conformado por los aportes de capital efectuados por 
los socios, las reservas legales y voluntarias y los excedentes o pérdidas existentes al cierre del 
período contable. 

    La participación de los socios en el patrimonio se expresará en cuotas de participación, cuyo 
valor será el que resulte de la suma del valor de sus aportes de capital y las reservas voluntarias, 
menos las pérdidas existentes, dividido por el total de cuotas de participación emitidas al cierre 
del período. 

    El valor de las cuotas de participación se actualizará anualmente en las oportunidades que 
indique la ley o lo establezca el respectivo fiscalizador. 

    En las cooperativas de vivienda y en las de ahorro y crédito, el capital inicial no podrá ser 
inferior al patrimonio mínimo que establezca la ley para cada una de ellas. 



    En las cooperativas abiertas de vivienda, no podrán considerarse como capital los recursos 
económicos que los socios aporten a las mismas con el objeto de pagar el todo o parte del precio 
del inmueble que adquieran a través de la cooperativa, cuando el socio que los aporte no esté 
incorporado a algún programa habitacional específico. Tampoco podrán considerarse como 
capital los recursos que las cooperativas de ahorro y crédito reciban de sus socios por un 
concepto distinto al de suscripción de cuotas de participación. 

    Si el socio no pagare oportunamente los aportes de capital suscritos por él, los saldos insolutos 
serán cobrados en la forma dispuesta en el artículo 36. 

    El capital inicial deberá pagarse dentro del plazo que determinen los Estatutos. 

    Los aumentos de capital deberán pagarse en la forma o en el plazo que acuerde la Junta 
General de Socios. 

    Una vez vencido el plazo señalado por los estatutos o acordado por el órgano competente, sin 
que se haya enterado el capital suscrito o el aumento del capital, según corresponda, éste 
quedará reducido a la cantidad efectivamente pagada. 

 

    Artículo 32: La responsabilidad de los socios de las cooperativas estará limitada al monto de 
sus cuotas de participación. 

 

    Artículo 33: Las cuotas de participación de las cooperativas serán nominativas y su 
transferencia y rescate, si éste fuere procedente, deberán ser aprobados por el Consejo de 
Administración. 

    Se prohibe la creación de cuotas de participación de organización y privilegiadas. 

 

    Artículo 34: Las cooperativas deberán practicar balance al 31 de diciembre de cada año, sin 
perjuicio de la presentación de estados financieros periódicos en las oportunidades que 
determinen sus estatutos o la respectiva institución fiscalizadora, cuando corresponda. El 
Consejo de Administración de las cooperativas de ahorro y crédito y de las abiertas de vivienda 
deberá, además, presentar una memoria razonada acerca de la situación de la cooperativa en el 
período. 

    Para los efectos tributarios, las cooperativas deberán corregir monetariamente sus activos y 
pasivos de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto Ley Nº 824, de 1974. 

    No obstante, el reglamento establecerá normas especiales que permitan ajustar 
periódicamente el valor de los activos y pasivos a los precios de mercado. Este valor se incluirá 
en una cuenta transitoria del patrimonio, denominada "Ajuste Monetario", que deberá ser 
distribuida proporcionalmente entre las cuentas del patrimonio, el primer día hábil siguiente al 
cierre del período contable en que se haya producido el ajuste. 

 



    Artículo 35: La junta general de socios podrá autorizar la emisión de valores de oferta pública 
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 18.045, sobre Mercado de Valores. 

 

    Artículo 36: Para el cobro de los saldos insolutos de las cuotas de participación bastará como 
título ejecutivo una copia autorizada del acta del Consejo de Administración en la que conste el 
acuerdo tomado por dicho consejo en orden a su cobro judicial, acompañado del documento de 
suscripción correspondiente. 

 

    Artículo 37: Podrá aceptarse por el Consejo de la cooperativa la reducción o retiro parcial de 
los aportes hechos por los socios, sin que éstos pierdan la calidad de tales y de acuerdo con las 
normas que al efecto establezcan los estatutos. 

 

    Artículo 38: El saldo favorable del ejercicio económico, que se denominará remanente, se 
destinará a absorber las pérdidas acumuladas, si las hubiere. Hecho lo anterior, se destinará a 
la constitución e incremento de los fondos de reserva, en el caso que éstos sean obligatorios, o 
a la constitución e incremento de reservas voluntarias y al pago de intereses al capital, de 
conformidad con el estatuto. Por último, el saldo, si lo hubiere, se denominará excedente y se 
distribuirá en dinero entre los socios o dará lugar a una emisión liberada de cuotas de 
participación. 

    Los excedentes provenientes de operaciones de la cooperativa con los socios, se distribuirán 
a prorrata de éstas. Aquellos provenientes de operaciones con terceros, se distribuirán a prorrata 
de las cuotas de participación. 

    Las cooperativas deberán constituir e incrementar un fondo de reserva legal con el equivalente 
al 18% de su remanente anual, el que se destinará a cubrir las pérdidas que se produzcan y 
tendrá el carácter de irrepartible mientras dure la vigencia de la cooperativa. 

    Se exceptúan de esta obligación las cooperativas que cumplan copulativamente los siguientes 
requisitos, las que podrán, por acuerdo de la Junta General de Socios, repartir entre sus socios 
la totalidad del remanente del ejercicio: 

    a) Que su patrimonio sea mayor a 200.000 unidades de fomento. 

    b) Que el resultado de la división entre su patrimonio y el pasivo total sea igual o superior a 2. 

    Asimismo, se exceptúa de las disposiciones anteriores a las cooperativas de ahorro y crédito 
supervisadas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, de trabajo, 
campesinas y de pescadores. 

    En el caso de las cooperativas abiertas de vivienda, deberán constituir a lo menos el 70% del 
remanente generado como fondo de reserva no susceptible de reparto hasta su disolución y 
posterior liquidación. Con todo, por acuerdo de la Junta General de Socios se podrá dar este 
tratamiento hasta al 100% del remanente del ejercicio. 

    La reserva legal se incrementará con los intereses al capital y los excedentes distribuidos por 
la Junta General que no hayan sido retirados por los socios, dentro del período de cinco años 



contado desde la fecha en que se haya acordado su pago. El reglamento establecerá el 
procedimiento para notificar oportunamente a los socios titulares de excedentes no retirados la 
existencia de los mismos, en forma previa a que opere el incremento de la reserva legal. 

 

    Artículo 39: Las cooperativas abiertas de vivienda deberán tener invertido, a lo menos, el 10% 
de su patrimonio en activos e instrumentos de fácil liquidación que determine el Reglamento. 

    Este porcentaje podrá ser aumentado mediante norma de aplicación general por el organismo 
fiscalizador. 

 

    Artículo 40: En caso de liquidación de la cooperativa, una vez absorbidas las eventuales 
pérdidas, pagadas las deudas y reembolsado a cada socio el valor actualizado de sus cuotas de 
participación, las reservas legales y cualesquiera otros excedentes resultantes, se distribuirán 
entre los socios, a prorrata de sus cuotas de participación. 

 

    La porción del patrimonio que se haya originado en donaciones recibidas por la cooperativa, 
salvo en el caso señalado en el artículo 81, deberá destinarse al objeto que señalen los estatutos. 
A falta de mención expresa, corresponderá a la Subsecretaría de Economía y Empresas de 
Menor Tamaño destinarlos a favor de una o más de las instituciones regidas por la presente ley. 

 

    Artículo 41: La junta general de socios deberá aprobar previamente toda adquisición, a título 
oneroso, de cuotas de capital, acciones o derechos sociales de cualesquiera cooperativa o 
sociedad, en virtud de la cual llegue a tener invertido en una de éstas a lo menos el 10% de su 
patrimonio. 

 

    Artículo 42: Las operaciones entre las cooperativas y las personas jurídicas señaladas en el 
artículo precedente deberán observar condiciones de equidad similares a las que habitualmente 
prevalecen en el mercado. Los administradores de unas y otras serán responsables de las 
pérdidas o perjuicios que pudieren causar a la entidad que administren por operaciones hechas 
con infracción a este artículo. 

    Lo dispuesto en el inciso precedente será también aplicable a las operaciones que realicen 
entre sí, las sociedades cuyo capital social pertenezca en, al menos, un 25% a la misma 
cooperativa. 

 

TITULO VI 

De la disolución, fusión, división, transformación y liquidación de las cooperativas 

 



 

    Artículo 43: Las cooperativas se disuelven: 

a)  Por el vencimiento del plazo de duración, si lo hubiere. 

b)  Por acuerdo de la junta general. 

c)  Por las demás causales contempladas en los estatutos. 

    Se disolverán, asimismo, por sentencia judicial ejecutoriada dictada conforme al procedimiento 
establecido en el Capítulo V de la presente ley a solicitud de los socios, del Departamento de 
Cooperativas del Ministerio de Economía o del organismo fiscalizador respectivo, basada en 
alguna de las siguientes causales: 

1)  Incumplimiento reiterado de las normas que fijen o de las instrucciones que impartan el 
Departamento de Cooperativas o el organismo fiscalizador respectivo; 

2)  Contravención grave o inobservancia de la ley o de los estatutos sociales, y 

3)  Las demás que contemple la ley. 

 

    Artículo 44: Cuando la disolución se produzca por alguna de las causales contempladas en las 
letras a) y c) del artículo precedente, el consejo de administración, dentro de los 30 días 
siguientes, consignará este hecho por escritura pública, cuyo extracto deberá inscribirse en el 
Registro de Comercio y publicarse en el Diario Oficial. 

    Una vez que hayan transcurrido 60 días, a contar del vencimiento del término de duración de 
la entidad, sin que se haya dado cumplimiento a las formalidades establecidas en el inciso 
precedente, el gerente, cualquier miembro, titular o suplente, del consejo de administración, socio 
o tercero interesado podrá dar cumplimiento a ellas. 

    Sin perjuicio de lo anterior, sea cual fuere la causal de disolución de una cooperativa, ésta 
deberá ser notificada a los socios mediante carta certificada dirigida al domicilio que tuvieren 
registrado. 

 

    Artículo 45: Dos o más cooperativas podrán fusionarse. 

      La fusión consiste en la reunión de dos o más cooperativas en una sola que las sucede en 
todos sus derechos y obligaciones, y a la cual se incorporan la totalidad del patrimonio y socios 
de los entes fusionados. 

    Hay fusión por creación, cuando el activo y pasivo de dos o más cooperativas que se disuelven, 
se aportan a una nueva cooperativa que se constituye. 

    Hay fusión por incorporación, cuando una o más cooperativas que se disuelven son absorbidas 
por una cooperativa ya existente, la que adquiere todos sus activos y pasivos. 



    En estos casos, no procederá la liquidación de las cooperativas fusionadas o absorbidas. 

    En las juntas generales en que se acuerde la fusión deberán aprobarse los balances auditados 
de las cooperativas que se fusionan. 

    Ningún socio, a menos que consienta en ello, podrá perder su calidad de tal, con motivo de 
una fusión por creación o incorporación. 

    Aprobados en junta general los balances auditados y los informes periciales que procedieren 
de las cooperativas objeto de la fusión y los estatutos de la que se crea o de la absorbente, en 
su caso, el consejo de administración de ésta deberá distribuir directamente las nuevas cuotas 
de participación entre los socios de aquellas, en la proporción correspondiente. 

    Los excedentes generados por cada cooperativa en el ejercicio en que se realice la fusión 
pertenecerán a los socios de la cooperativa en que se produjeron y se distribuirán en conformidad 
a los estatutos de la respectiva cooperativa. 

 

    Artículo 46: La división de las cooperativas y su transformación en otro tipo de sociedad, 
deberá ser acordada en junta general de socios citada especialmente con dicho objeto. 

    La división consiste en la distribución del patrimonio de la cooperativa entre sí y una o más 
cooperativas que se constituyan al efecto, correspondiéndoles a los socios de la cooperativa 
dividida, la misma proporción en el capital de cada una de las nuevas cooperativas que aquellas 
que poseían en la cooperativa que se divide. 

    La transformación consiste en la modificación de los estatutos de una cooperativa, mediante 
la cual se la somete a un régimen jurídico aplicable a otro tipo de sociedad, subsistiendo su 
personalidad jurídica. 

 

    Antes de la adopción del acuerdo de división o de transformación, deberá someterse a 
consideración de la junta general de socios el balance de la entidad y los estados y 
demostraciones financieras que el reglamento determine, auditados por profesionales 
independientes designados por la junta general de socios. 

    Ningún socio, a menos que consienta en ello, podrá perder su calidad de tal, con motivo de 
una división o transformación de la cooperativa a la cual pertenece. 

 

    Artículo 47: La liquidación de una cooperativa disuelta será realizada por una comisión de tres 
personas elegidas por la junta general de socios. 

    La liquidación se practicará conforme a las normas que acuerde la junta general de socios y a 
las normas que sobre la materia imparta el Reglamento y el organismo fiscalizador respectivo, 
aplicándose lo dispuesto en el artículo 413 del Código de Comercio. 

 



    Artículo 48: La cooperativa disuelta subsiste como persona jurídica para los efectos de su 
liquidación, quedando vigentes sus estatutos en lo que fuere pertinente. En este caso, deberá 
agregar a su razón social las palabras "en liquidación". 

 

TITULO VII 

De los Privilegios y Exenciones 

 

    Artículo 49: Sin perjuicio de las exenciones especiales que contempla la presente ley, las 
cooperativas estarán exentas de los siguientes gravámenes. 

a)  Del cincuenta por ciento de todas las contribuciones, impuesto, tasas y demás gravámenes 
impositivos en favor del Fisco. Sin embargo, las cooperativas estarán afectas al Impuesto al Valor 
Agregado, de conformidad a lo establecido en el decreto Ley 825 de 1974. 

b)  De la totalidad de los impuestos contemplados en el decreto Ley Nº 3.475, de 1980, que 
gravan a los actos jurídicos, convenciones y demás actuaciones que señala, en todos los actos 
relativos a su constitución, registro, funcionamiento interno y actuaciones judiciales, y 

c)  Del cincuenta por ciento de todas las contribuciones, derechos, impuestos y patentes 
municipales, salvo los que se refieren a la elaboración o expendio de bebidas alcohólicas y 
tabaco. 

    Las cooperativas de consumo y las de servicio deberán pagar todos los impuestos 
establecidos por las leyes respecto de las operaciones que efectúen con personas que no sean 
socios, debiendo consignar en sus declaraciones de impuestos las informaciones necesarias 
para aplicar esta disposición. 

    No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, las cooperativas e institutos auxiliares de 
cooperativas se regirán en materia de Impuesto a la Renta por las normas contenidas en el 
artículo 17 del Decreto Ley Nº 824 de 1974. 

 

    Artículo 50: Los socios de las cooperativas no pagarán el impuesto de primera categoría de la 
Ley de Impuesto a la Renta por el mayor valor de sus cuotas de participación. 

 

    Artículo 51: El aumento del valor nominal de las cuotas de capital y cuotas de ahorro y la 
devolución de excedentes originados en operaciones con los socios estarán exentos de todo 
impuesto. 

 

    Artículo 52: Los socios cuyas operaciones con la cooperativa formen parte de su giro habitual, 
deberán contabilizar en el ejercicio respectivo, para los efectos tributarios, los excedentes que 
ella les haya reconocido. 



 

    Artículo 53: Para todos los efectos legales se estimará que las instituciones regidas por la 
presente ley no obtienen utilidades, salvo para los efectos de lo dispuesto en los artículos 46 al 
52 del Código del Trabajo. 

 

    Artículo 54: Increméntase hasta el 25% el límite de descuentos voluntarios por planilla 
establecido en el inciso segundo del artículo 58 del Código del Trabajo, cuando los descuentos 
adicionales sean a favor de cooperativas de las que el trabajador sea socio, siempre que la suma 
de los descuentos del referido inciso tercero, y de los descuentos para vivienda autorizados por 
el inciso primero del mismo artículo 58 del Código mencionado, no exceda del 45% de la 
remuneración total del trabajador. 

 

    Artículo 54 bis: Tratándose de funcionarios del sector público, el límite para los descuentos 
voluntarios por planilla establecido en el artículo 96 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto 
Administrativo, o bien el límite contemplado en el artículo 95 de la ley N° 18.883, que aprueba 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, será del 25% cuando los descuentos 
adicionales sean a favor de cooperativas de las que el funcionario sea socio. 

    Los pensionados beneficiarios de pensiones de vejez, sobrevivencia u orfandad, sea que estén 
afiliados al sistema público o privado de pensiones, podrán solicitar a las instituciones pagadoras 
el descuento de hasta el 25% del valor de sus pensiones, incluidos los créditos de auxilio social 
de las cajas de compensación de asignación familiar, siempre que los descuentos adicionales 
sean a favor de cooperativas de las que el pensionado sea socio. 

 

    Artículo 55: Los descuentos a favor de cooperativas señalados en los artículos precedentes 
se deberán efectuar con el solo mérito de la autorización por escrito del socio de la cooperativa, 
la que deberá ser otorgada para cada operación, siempre que no se excedan los límites máximos 
allí fijados. 

    La persona natural o jurídica que haya efectuado los descuentos deberá entregárselos a la 
cooperativa respectiva, dentro de los primeros 10 días del mes siguiente a la fecha en que hayan 
debido pagarse las remuneraciones. 

 

                TITULO VIII 

              De las Sanciones 

 

    Artículo 56: Sólo las entidades que se hubieren constituido en conformidad a las disposiciones 
de la presente ley podrán usar en su denominación la palabra cooperativa u otra semejante. 

 



    Artículo 57: El Departamento de Cooperativas o cualquier persona podrá solicitar al Juzgado 
de Policía Local correspondiente al domicilio del infractor, que ordene la clausura de los 
establecimientos, oficinas, locales o dependencias de la entidad que haga uso indebido de la 
denominación señalada. 

 

    Artículo 58: Constituirán infracción de las obligaciones establecidas en esta ley las siguientes: 

    a) Dificultar o impedir arbitrariamente el ejercicio de cualquiera de los derechos reconocidos 
en esta ley. 

    b) Impedir u obstruir el ejercicio de las funciones fiscalizadoras y de inspección del 
Departamento de Cooperativas. 

    c) Denegar la entrega de información al Departamento de Cooperativas o a los socios, cuando 
éstos tengan facultades para solicitarla. 

    d) Incumplir las instrucciones impartidas por el Departamento de Cooperativas. 

    e) Incumplir cualquiera de las obligaciones a que hace referencia esta ley, su reglamento y los 
estatutos que no esté descrita y sancionada en una norma especial. 

 

      Artículo 58 bis: Los consejeros, gerentes, liquidadores, inspectores de cuentas, integrantes 
de la junta de vigilancia, de la comisión liquidadora y del comité organizador y los socios de las 
cooperativas con los cuales el gerente deba ejercer sus atribuciones en mérito de lo establecido 
en el artículo 24, que incurran en las infracciones descritas en el artículo anterior, o en 
incumplimiento de las instrucciones que les imparta el Departamento de Cooperativas, podrán 
ser objeto de la aplicación por éste de una multa a beneficio fiscal, la que deberá ser cumplida 
solidariamente por los infractores, hasta por un monto global por cooperativa equivalente a 50 
unidades tributarias mensuales. Si se tratare de una infracción reiterada de la misma naturaleza, 
la multa podrá alcanzar hasta un monto de 100 unidades tributarias mensuales, aumentables a 
250 si se infringiera nuevamente la misma obligación. Lo anterior, sin perjuicio de las 
disposiciones establecidas en otros cuerpos legales y de la disolución de la cooperativa por 
aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 43 de esta ley, si correspondiere. 

    Respecto de aquellas cooperativas que superen las 200.000 unidades de fomento de 
patrimonio, podrá aplicarse el doble de las multas señaladas precedentemente. Con todo, 
respecto de las cooperativas que superen las 400.000 unidades de fomento de patrimonio, podrá 
aplicarse el triple de esas multas. 

    En el caso de las cooperativas de trabajo, campesinas, de pescadores, de abastecimiento, 
distribución de agua potable y escolares, cuyo capital aportado por los socios no exceda de 
20.000 unidades de fomento, no se cursarán multas, sino que en caso necesario el organismo 
fiscalizador aplicará lo dispuesto a partir del inciso sexto del presente artículo, aun cuando la 
infracción no sea reiterada. 

    Para la aplicación y efecto de este artículo, se entenderá por infracción reiterada aquella 
transgresión que, habiendo dado origen a una multa, siga ejecutándose luego de haberse 
otorgado un plazo para rectificar la acción u omisión sancionada. 



    El monto específico de la multa será determinado por el Departamento de Cooperativas, 
apreciando la gravedad de la infracción, las consecuencias del hecho y la capacidad económica 
del infractor. 

    En caso de infracciones reiteradas a los estatutos, a esta ley o a su reglamento, el 
Departamento de Cooperativas podrá instruir, mediante resolución fundada, la celebración de 
una junta general de socios, la que deberá realizarse en un plazo no superior a treinta días, 
contado desde la notificación del oficio respectivo. 

    Dicha junta general tendrá por objeto lo siguiente: 

    a) Informar a los socios las infracciones que hayan originado la citación a ella. 

    b) Pronunciarse respecto de la revocación o ratificación en sus cargos de las personas 
infractoras. 

    c) En caso que las personas infractoras no fueren ratificadas en sus cargos, deberán asumir 
los suplentes respectivos, si los hubiere. Si no quisieren o no pudieren asumir la titularidad de los 
cargos, la misma junta general de socios deberá realizar la elección para ocupar el o los cargos 
vacantes. 

    El Departamento de Cooperativas podrá nombrar a un funcionario de su dependencia que 
tendrá la facultad de recopilar la información relevante de la cooperativa, la que será presentada 
ante la junta general de socios antedicha. 

    En el tiempo intermedio entre la notificación de la resolución que instruya la realización de la 
junta general de socios a la que hace referencia el inciso precedente y la celebración de la misma, 
los infractores que tengan facultades de administración de la cooperativa sólo podrán ejecutar 
los actos y celebrar los contratos indispensables para el correcto funcionamiento de la 
cooperativa, evitar la paralización de sus actividades o el incumplimiento por parte de aquella de 
obligaciones legalmente contraídas, sin perjuicio de las multas establecidas en esta ley. 

    En el evento que la responsabilidad por las infracciones reiteradas recayese en el gerente 
general de la cooperativa, el consejo de administración deberá proceder al nombramiento de un 
reemplazante en dicho cargo, en sesión especialmente citada al efecto, la que no podrá 
desarrollarse en un plazo superior a diez días, contado desde la notificación de la resolución 
fundada que así lo instruya. 

    El jefe del Departamento de Cooperativas deberá comunicar al Ministerio Público los hechos 
que revistan caracteres de delito de los cuales tome conocimiento con motivo del ejercicio de su 
función fiscalizadora en alguna institución sometida a su supervisión y fiscalización. 

 

    Artículo 59: Las resoluciones del Departamento de Cooperativas que apliquen multas tendrán 
mérito ejecutivo una vez vencido el plazo para impugnarlas o desde que quede a firme la 
sentencia que rechace el recurso de reclamación. El cobro de las multas corresponderá a la 
Tesorería General de la República. 

 

 



CAPITULO II 

DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LAS DIVERSAS CLASES DE 
COOPERATIVAS 

 

TITULO I 

De las Cooperativas de Trabajo 

 

    Artículo 60: Son cooperativas de trabajo las que tienen por objeto producir o transformar bienes 
o prestar servicios a terceros, mediante el trabajo mancomunado de sus socios y cuya retribución 
debe fijarse de acuerdo a la labor realizada por cada cual. 

    Los aportes de los socios personas naturales deberán consistir necesariamente en el trabajo 
que se obliguen a realizar, sin perjuicio de los aportes que hagan en dinero, bienes muebles o 
inmuebles. 

    Las cooperativas de trabajo deberán tener un mínimo de cinco socios. 

 

     Artículo 61: Derogado 

 

    Artículo 62: Los socios trabajadores no tendrán derecho a percibir remuneración, sin perjuicio 
de que podrán percibir una suma equivalente a un ingreso mínimo mensual si trabajan durante 
la jornada ordinaria de trabajo o a la proporción correspondiente en caso contrario. Dichas sumas 
serán consideradas gastos del ejercicio en que hayan sido devengadas y los socios no estarán 
obligados a devolverlas en caso alguno. 

    El excedente se distribuirá entre los socios en proporción al trabajo realizado por cada uno de 
ellos, según las normas generales que fije el respectivo estatuto. 

Los socios podrán hacer retiros anticipados durante el ejercicio con cargo a los excedentes del 
mismo. El monto máximo de dichos retiros será determinado por el consejo de administración. 
Estos retiros no podrán ser superiores a la suma de los excedentes devengados en el curso del 
ejercicio, más los saldos no distribuidos en los ejercicios anteriores. 

    Las sumas retiradas en exceso deberán ser cubiertas por los socios, sin perjuicio de la 
responsabilidad de los miembros del consejo que hubieren adoptado el acuerdo respectivo y del 
gerente que no haya manifestado su opinión en contrario. 

    El Departamento de Cooperativas tendrá la facultad de dictar normas que regulen el 
tratamiento de los anticipos retirados en exceso, en el evento que éstos no sean reintegrados en 
el ejercicio siguiente a aquél en que se pagaron. 

 



    Artículo 63: El ingreso, retiro o exclusión de los socios, las prestaciones mutuas a que haya 
lugar y, en general, las relaciones entre los socios y las cooperativas de trabajo, no se regirán 
por las normas del Código del Trabajo sino por las contenidas en esta ley, el estatuto, el 
reglamento interno de la cooperativa y el reglamento de la presente ley. 

    Sin embargo, serán aplicables a los socios personas naturales y a las cooperativas, según 
corresponda, los artículos 14, 15, 17 y 158, y los Títulos I, II y III del Libro II del Código del 
Trabajo. 

    Los estatutos deberán regular la forma de determinar la naturaleza de los servicios que 
deberán prestar los socios personas naturales, el lugar o ciudad en que hayan de prestarse, la 
duración y distribución de la jornada de trabajo, el trabajo en horas extraordinarias, el descanso 
dentro de la jornada, el descanso semanal, el feriado anual y las prestaciones a que tenga 
derecho el socio que se retire o sea excluido. 

    Los conflictos que se susciten en relación con las materias tratadas en este artículo y las 
prestaciones a que dieren lugar, serán de conocimiento de los juzgados de letras del trabajo del 
domicilio de la cooperativa, conforme al procedimiento establecido en el Capítulo II del Título I 
del Libro V del Código del Trabajo. 

 

    Artículo 64: Los socios de las cooperativas de trabajo deberán tributar por su participación en 
el excedente con el impuesto que corresponde a los contribuyentes señalados en el artículo 42º 
Nº 1, de la Ley de Impuesto a la Renta, siempre que lo hayan percibido efectivamente. 

      Sólo para los efectos previsionales, las cooperativas de trabajo serán consideradas 
empleadoras y los socios que trabajen en ellas trabajadores dependientes de las mismas, 
quienes accederán a todos los beneficios que la legislación establece para estos, tales como el 
subsidio por cargas familiares y el seguro por accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales. 

    En tal carácter, la cooperativa hará la retención de las sumas que corresponda descontar por 
imposiciones previsionales y las enterará ante la institución previsional respectiva, 
conjuntamente con aquellos aportes previsionales que corresponden a su condición de 
empleadora. 

Sólo las sumas percibidas efectivamente por los socios con cargo al excedente, en conformidad 
al reglamento interno, serán consideradas remuneraciones para estos efectos. Los excedentes 
que sean capitalizados por los socios no estarán afectos a los descuentos previsionales. 

 

TITULO II 

De las Cooperativas Agrícolas, Campesinas y Pesqueras 

 

    Artículo 65: Son cooperativas agrícolas y campesinas las que se dedican a la compraventa, 
distribución, producción y transformación de bienes, productos y servicios, relacionados con la 
actividad silvoagropecuaria y agroindustrial, con el objeto de procurar un mayor rendimiento de 



ella y que actúan preferentemente en un medio rural y propenden al desarrollo social, económico 
y cultural de sus socios. 

 

    Artículo 66: Sólo podrán pertenecer a las cooperativas campesinas los pequeños productores 
agrícolas y los campesinos definidos en el artículo 13 de la ley Nº 18.910. Podrán además ser 
socios de estas cooperativas las personas de derecho público y de derecho privado que no 
persigan fines de lucro y las personas naturales o jurídicas que sean propietarias, usufructuarias, 
arrendatarias o tenedoras a cualquier título de los predios en que dichas cooperativas desarrollen 
sus actividades. 

 

    Artículo 67: Son cooperativas pesqueras aquellas que se dedican a la producción, compra, 
venta, distribución, transformación de bienes, productos y servicios relacionados con la 
explotación de productos del mar y a las actividades que persigan el mejoramiento de las 
condiciones de vida de quienes las desempeñan. 

 

    Las cooperativas pesqueras formadas por pescadores artesanales, tendrán acceso a todos 
los beneficios que señala la Ley General de Pesca y Acuicultura, para las organizaciones de 
pescadores artesanales legalmente constituidas. 

 

TITULO III 

De las Cooperativas de Servicios 

 

    Artículo 68: Son cooperativas de servicio las que tengan por objeto distribuir los bienes y 
proporcionar servicios de toda índole, preferentemente a sus socios, con el propósito de mejorar 
sus condiciones ambientales y económicas y de satisfacer sus necesidades familiares, sociales, 
ocupacionales o culturales. 

    Sin que la enumeración siguiente sea taxativa, las cooperativas de esta clase podrán tener el 
carácter de escolares, de abastecimiento y distribución de energía eléctrica, de servicios 
sanitarios rurales, de vivienda, de aprovisionamiento, de ahorro y crédito y también de beneficio 
para las actividades del hogar y de la comunidad. 

 

    1) De las Cooperativas Escolares 

    Artículo 69: Son cooperativas escolares las que se constituyen en los establecimientos de 
educación básica, media, especial o superior, con el objeto de propender al mejoramiento de las 
escuelas en las cuales se fundan y de la comunidad en que éstas funcionan. El propósito principal 
de las cooperativas escolares es educativo y secundariamente económico. 

 



    Artículo 70: Las finalidades de estas cooperativas deberán ser las de proporcionar útiles 
escolares o servicios que propendan al desarrollo cultural, social y físico de la comunidad 
educativa. Los estatutos señalarán específicamente estos fines y los medios a través de los 
cuales serán llevados a la práctica, todo conforme a las normas que fije el reglamento. 

    Las cooperativas escolares estarán exentas de todos los impuestos fiscales y municipales, 
salvo del impuesto al valor agregado contemplado en el Decreto Ley Nº 825, de 1974. 

 

    Artículo 71: Las cooperativas escolares no distribuirán sus beneficios económicos, los cuales 
se dedicarán a la constitución de un fondo de reserva y un fondo de desarrollo. 

 

    2) De las Cooperativas de Abastecimiento y Distribución de Energía Eléctrica y de Servicios 
Sanitarios Rurales 

    Artículo 72: Son cooperativas de abastecimiento y distribución de energía eléctrica las 
cooperativas de servicio que se constituyan con el objeto de distribuir energía eléctrica. 

    En cuanto a las operaciones del giro, se aplicará a estas cooperativas las normas del Decreto 
con fuerza de ley Nº 1, del Ministerio de Minería, de 1982, sin perjuicio de las disposiciones 
siguientes. 

    Las cooperativas no concesionarias de servicio público de distribución podrán distribuir 
energía eléctrica a sus socios incluso en zonas concesionadas a otras empresas, siempre y 
cuando dichos socios hayan ingresado a la cooperativa con anterioridad al otorgamiento de la 
concesión. 

    Las referidas cooperativas podrán usar bienes nacionales de uso público para el tendido de 
líneas aéreas y subterráneas destinadas a la distribución de electricidad, previa obtención de los 
permisos correspondientes. 

    Las cooperativas concesionarias de servicio público de distribución podrán exigir a sus socios 
y a los usuarios que soliciten servicio, un aporte de financiamiento reembolsable para la 
extensión de las instalaciones existentes hasta el punto de empalme del peticionario, para la 
extensión de líneas subterráneas o para ampliación de potencia. 

    Los aportes financieros se reembolsarán por su valor inicial reajustado e intereses pactados, 
de conformidad con lo dispuesto a este respecto en el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1982, 
del Ministerio de Minería. 

    No obstante, si el reembolso fuese efectuado en cuotas de participación de la propia 
cooperativa, ésta deberá liquidarlas y pagarlo en dinero dentro del plazo máximo de 5 años, 
contado desde la solicitud del socio en tal sentido, al valor que dichas cuotas tuviesen al momento 
de la referida solicitud. 

    La elección de la forma de reembolso se efectuará de conformidad con las normas del decreto 
con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Minería, del año 1982, pero el aportante podrá oponerse 
a ella de conformidad al procedimiento establecido en el artículo 114 de la presente ley, cuando 
estime que la forma de reembolso propuesta no constituya un reembolso real. 



    Las referidas cooperativas no podrán cobrar gastos por concepto de reembolso de los aportes. 

 

    Artículo 73: Las cooperativas de servicios sanitarios rurales se regirán, en lo que fuere 
aplicable, por las disposiciones de las leyes especiales que regulan esta actividad. 

 

    3) De las Cooperativas de Vivienda 

    a) Disposiciones Generales 

    Artículo 74: Son cooperativas de vivienda aquellas que tienen por objeto satisfacer las 
necesidades habitacionales y comunitarias de sus socios y prestar los servicios inherentes a 
dicho objetivo. 

    Habrá dos clases de cooperativas de vivienda: 

1)  Las cooperativas cerradas de vivienda, que se organizan para desarrollar un proyecto 
habitacional, y 

2)  Las cooperativas abiertas de vivienda, que deben ser de objeto único y pueden desarrollar en 
forma permanente, simultánea o sucesiva diferentes programas habitacionales y tener carácter 
nacional o bien desarrollar una acción regional. 

 

    Artículo 75: Los dueños de terrenos ubicados en una misma comuna, que persigan como 
objetivo la construcción, ampliación o terminación de sus viviendas, la finalización de la 
urbanización o el establecimiento de servicios comunitarios, podrán constituir cooperativas de 
servicios habitacionales, conservando la propiedad de sus terrenos. Estas entidades se regirán 
por las normas aplicables a las cooperativas cerradas de vivienda. 

 

    Artículo 76: La enajenación de las cuotas de participación de las cooperativas de vivienda 
deberá ser previamente aprobada por el consejo de administración, debiendo efectuarse 
mediante instrumento privado autorizado ante notario, en el que deberá constar la fecha de la 
sesión del consejo que la haya aprobado. 

    El consejo de administración podrá rechazar la enajenación en los casos previstos en los 
estatutos. 

    No será aplicable el artículo 1796 del Código Civil a la compraventa de cuotas de participación 
entre cónyuges. Sin embargo, la enajenación será inoponible a los acreedores del cedente que 
tuvieren créditos anteriores a la cesión. 

 

    Artículo 77: El consejo de administración de las cooperativas de vivienda, a petición de 
cualquier socio interesado, le adjudicará en dominio la vivienda construida que tenga asignada 
en uso y goce o que le corresponda, una vez que se haya cumplido con las exigencias de 



urbanización y que el socio haya caucionado sus obligaciones pendientes con la cooperativa, si 
las hubiere. 

    Sin embargo, las cooperativas podrán conservar la propiedad de sus viviendas cuando el 
acreedor hipotecario que otorgó los créditos para construirlas así lo exija, de lo que se dejará 
constancia expresa en la escritura de mutuo respectiva. La prohibición de adjudicar las viviendas 
deberá ser inscrita en el Registro de Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces respectivo. 
Una vez pagado el mutuo hipotecario los socios tendrán el derecho establecido en el inciso 
primero. 

 

    Artículo 78: Los pasivos exigibles de las cooperativas de vivienda con más de 1.000 socios y 
cuyo patrimonio sumado a los ahorros de los socios exceda las 100.000 unidades de fomento, 
no podrán ser superiores a tres veces la suma de estos más el valor de los subsidios 
habitacionales obtenidos por o para sus socios. 

 

    Artículo 79: Una vez que se asigne en uso y goce las viviendas a los socios, si su edificación 
o la ejecución de las obras de urbanización, hubiere sido financiada con un mutuo hipotecario, 
deberá dividirse el préstamo y la garantía hipotecaria entre los diversos inmuebles asignado a 
cada socio, el que responderá por la cuota correspondiente a dicho inmueble. Para estos efectos, 
el consejo de administración de la cooperativa representará legalmente a sus socios. 

 

    Los socios pagarán directamente al acreedor hipotecario sus dividendos a menos que se haya 
pactado otra cosa. 

    En caso de atraso en el pago del dividendo y siempre que dicho atraso exceda de 60 días, 
podrá el acreedor perseguir judicialmente la responsabilidad del socio. La garantía hipotecaria 
sólo podrá hacerse efectiva sobre el inmueble asignado al socio respectivo, aun cuando no se 
haya otorgado la recepción definitiva de la urbanización. 

 

    Artículo 80: Los socios a quienes se haya asignado una vivienda, tendrán derecho al uso y 
goce personal de la misma o a su arriendo en casos calificados, de acuerdo con las condiciones 
que establezcan los estatutos y el reglamento. 

    Los asignatarios o sus herederos, con sus obligaciones pecuniarias al día respecto de las 
cooperativas, que estén en uso y goce de una vivienda y que dejen de tener la calidad de socios, 
no perderán sus derechos sobre la misma. 

 

    b) De las Cooperativas Cerradas de Vivienda 

    Artículo 81: Los terrenos adquiridos por las cooperativas de vivienda a título gratuito, se 
considerarán parte de su capital para los efectos de la adjudicación de viviendas a los socios. 

 



    Artículo 82: Para la adquisición a título oneroso de terrenos por una cooperativa de vivienda 
se deberá contar con un informe técnico favorable relativo a la factibilidad del loteo y la 
urbanización, de la dirección de obras o la unidad que ejerza sus funciones, de la municipalidad 
correspondiente a la ubicación del inmueble. 

    El informe deberá ser emitido dentro del plazo de 60 días, contado desde la fecha de 
presentación de la solicitud con los certificados que sean necesarios. 

    El Ministerio de la Vivienda y Urbanismo podrá autorizar a los institutos a que se refiere el 
artículo 104, que emitan el informe técnico antes mencionado, siempre que se ciñan a las normas 
que el citado Ministerio les imparta. 

    El acto o contrato que se celebre sin el informe técnico favorable a que se refiere este artículo 
adolecerá de nulidad relativa. 

    Los notarios no autorizarán escrituras ni los conservadores procederán a inscribirlas si no se 
inserta en ellas el correspondiente informe. 

 

    Artículo 83: Las cooperativas cerradas de vivienda no se disuelven ni liquidan por el hecho de 
haber asignado en dominio a sus socios la totalidad de las viviendas por ellas construidas, si su 
objeto contempla el equipamiento y desarrollo comunitario. 

 

    c) De las Cooperativas Abiertas de Vivienda 

    Artículo 84: El patrimonio de las cooperativas abiertas de vivienda no podrá ser inferior al 
equivalente a 6.000 unidades de fomento y tendrán un número de, a lo menos, 200 socios. 

    Estas cooperativas sólo podrán financiar sus gastos de administración con comisiones 
contempladas en los estatutos y en el reglamento. Además, podrán financiar otros gastos 
ordinarios y extraordinarios con los recursos económicos y comisiones adicionales que los socios 
aporten en la forma que contemple el reglamento. Los excedentes provenientes de las 
comisiones incrementarán el patrimonio de la cooperativa, integrándose al fondo de reserva legal 
si éste no se hubiere completado. 

    Los socios deberán ser informados oportuna y detalladamente sobre el destino de sus 
comisiones y aportes extraordinarios. 

    El organismo fiscalizador respectivo deberá dictar las normas administrativas y contables 
necesarias para aplicar las disposiciones precedentes. Asimismo, establecerá el procedimiento 
de entrega de información a los socios respecto del funcionamiento de las asambleas de 
programas, los procedimientos para acordar el loteo y la construcción y financiamiento para la 
adquisición de las viviendas y respecto de los aportes, exenciones tributarias que beneficien a 
los socios o a la cooperativa y otras materias que se consideren necesarias, en conformidad al 
reglamento. 

    En todo caso, deberán contabilizar separadamente las operaciones, actos y transacciones de 
cada uno de los programas habitacionales, con el objeto de determinar, respecto de cada uno de 
ellos, sus respectivos derechos, obligaciones y resultados, sin perjuicio de los estados 
consolidados y demostraciones financieras necesarios para el uso interno y el cumplimiento de 



las disposiciones legales, reglamentarias y requerimientos de los organismos fiscalizadores. Los 
costos directos y todos aquellos asociados específicamente a cada programa habitacional 
deberán ser financiados por los socios incorporados a los mismos. 

    En caso de que una cooperativa abierta de vivienda perdiere sus fondos de reserva, por 
cualquier causa, deberá abstenerse de aceptar el ingreso de nuevos socios, salvo cuando éstos 
se incorporen directamente a algún programa habitacional en desarrollo o el organismo 
fiscalizador las autorice. 

Éste sólo podrá autorizarlas cuando les apruebe un plan de actividades que asegure la 
estabilidad financiera de la entidad dentro de un plazo determinado. 

 

    Artículo 85: Las cooperativas abiertas de vivienda deberán formar una asamblea por cada 
programa habitacional, al cual pertenecerán los socios personas naturales incorporados al 
mismo, debiendo asimismo constituirse una asamblea con todos los socios ahorrantes personas 
naturales que no estén inscritos en ningún programa. En el caso que los socios ahorrantes tengan 
su residencia en distintas regiones del país, podrá formarse más de una asamblea de éstos, 
según lo establezcan los estatutos, el reglamento o lo determine la junta general. 

    Cada programa habitacional deberá tener un número limitado de socios y durará hasta que se 
efectúe una liquidación completa del mismo, una vez transferido el dominio de las viviendas a los 
socios. No obstante, los socios podrán continuar con el programa habitacional y la asamblea 
respectiva después de la liquidación, cuando así lo hayan decidido al incorporarse al mismo. 

    Cada vez que se cite a una junta general de socios, deberá convocarse, con a lo menos 30 
días de anticipación, a las asambleas a que se refiere el inciso primero para tratar las materias 
que serán consideradas en la junta y proceder a las elecciones que correspondan. 

    Cada asamblea deberá elegir un consejo, cuya composición y atribuciones se fijarán en los 
estatutos. La junta general de sociosde estas cooperativas, se constituirá con los consejeros de 
cada asamblea, quienes actuarán en calidad de delegados y representarán a sus respectivas 
asambleas, de acuerdo al número de socios inscritos en ella. 

    Las cooperativas abiertas de vivienda de carácter nacional podrán contemplar en sus estatutos 
asambleas regionales, a las cuales deberán asistir los consejeros de programa. Sin perjuicio de 
las atribuciones que les confieran los estatutos y el reglamento, les corresponderá elegir un 
consejo regional, cuyos miembros en ejercicio representarán a los socios inscritos en las 
asambleas de la región respectiva, de acuerdo a lo señalado precedentemente. 

    En todo caso, la adopción de acuerdos relativos a las materias señaladas en las letras e), f), 
g), h), i) y j) del artículo 23 deberá efectuarse en junta general de socios, convocada y constituida 
de acuerdo a las normas generales, en la cual no regirá respecto de los consejeros de asambleas 
de programas o regionales la limitación establecida en el inciso quinto del artículo 22 relativa al 
voto por poder. 

    La enajenación de los bienes raíces destinados, de acuerdo al plano respectivo, a ser usados 
en común por una Asamblea de Programa, como las áreas de esparcimiento, recreación, reunión 
o desarrollo cultural de los integrantes del programa habitacional de que se trate, así como la 
constitución de derechos reales distintos al de dominio, sólo podrá ser efectuada por el Consejo 
de Administración, con acuerdo de la respectiva Asamblea. 



    Las cooperativas abiertas de vivienda que tengan un solo programa habitacional, podrán 
celebrar sus juntas generales con la asistencia de sus socios, conforme a las normas generales. 

 

    4) De las Cooperativas de Ahorro y Crédito 

    Artículo 86: Se denominarán cooperativas de ahorro y crédito las cooperativas de servicio que 
tengan por objeto único y exclusivo brindar servicios de intermediación financiera en beneficio de 
sus socios, de conformidad con las siguientes disposiciones: 

    Las cooperativas de ahorro y crédito podrán realizar las siguientes operaciones: 

a)  Recibir depósitos de sus socios y de terceros; 

b)  Emitir bonos y otros valores de oferta pública; 

c)  Contraer préstamos con instituciones financieras nacionales o extranjeras; 

d)  Adquirir, conservar y enajenar bonos de la deuda interna y cualquiera otra clase de 
documentos emitidos en serie representativos de obligaciones del Estado o de sus instituciones; 

e)  Conceder préstamos a sus socios y en general, celebrar con ellos operaciones de crédito de 
dinero, con o sin garantía, reajustables y no reajustables; 

f)  Descontar a sus socios, letras de cambio, pagarés y otros documentos que representen 
obligaciones de pago; 

g)  Otorgar préstamos a sus socios, que se encuentren amparados por garantía hipotecaria, y 
mutuos hipotecarios endosables. El otorgamiento, cesión y administración de estos últimos se 
regirá por lo dispuesto en el N° 7) del artículo 69 de la Ley General de Bancos, contenida en el 
decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, siendo aplicables a los mismos, en lo pertinente, las 
disposiciones de las leyes N° 19.439 y N° 19.514. Al efecto, las cooperativas de ahorro y crédito, 
y las demás entidades indicadas en el inciso final del N° 7 del artículo 69 citado, podrán 
administrar y ser cesionarias, en su caso, de los mutuos hipotecarios endosables otorgados de 
conformidad a esta letra. 

    Asimismo, adquirir, conservar y enajenar mutuos hipotecarios endosables otorgados por 
empresas bancarias de acuerdo al N° 7 del artículo 69 de la Ley General de Bancos y por otras 
entidades reguladas por leyes especiales que les permitan dicha clase de operaciones, con 
sujeción a las condiciones, requisitos y modalidades que se establezcan conforme a la letra q) 
de este artículo. 

    En todo caso, las cooperativas de ahorro y crédito que actúen como cedentes de mutuos 
hipotecarios endosables de acuerdo a lo indicado precedentemente, sólo responderán de la 
existencia del crédito cedido, quedándoles expresamente vedado otorgar garantía alguna de 
solvencia respecto del mismo; 

h)  Emitir letras, órdenes de pago y giros contra sus propias oficinas o corresponsales; 

i)  Previa autorización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, conceder a 
sus socios, préstamos en moneda nacional, mediante la emisión de letras de crédito, de 



conformidad con lo dispuesto en el Título XIII del decreto con fuerza de ley Nº 3, de 1997, que 
contiene el texto refundido y sistematizado de la Ley General de Bancos; 

j)  Adquirir, ceder y transferir efectos de comercio; 

k)  Efectuar cobranzas, pagos y transferencias de fondos; 

l)  Adquirir, conservar, edificar y enajenar los bienes raíces necesarios para su funcionamiento. 
Podrán dar en arrendamiento la parte de los inmuebles que no se encuentren utilizando; 

m)  Adquirir, conservar y enajenar los bienes corporales muebles necesarios para su servicio o 
para la mantención de sus inversiones; 

n)  Emitir y operar tarjetas de crédito, para sus socios; 

o)  Emitir y operar, para sus socios y terceros, medios de pago con provisión de fondos, con 
sujeción a las normas que dicte el Banco Central de Chile de conformidad a su ley orgánica 
constitucional; 

p)  Previa autorización del organismo fiscalizador respectivo, constituir en el país sociedades 
filiales, ser accionistas o tener participación en una sociedad o cooperativa de apoyo al giro, en 
conformidad al título IX de la ley General de Bancos, cuyo texto refundido, sistematizado y 
concordado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda. 

    La resolución a que hace mención el artículo 73 de la señalada ley General de Bancos, 
respecto de las cooperativas de ahorro y crédito sometidas a la fiscalización de la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, podrá ser fundada en todo caso, en la 
existencia de deficiencias en su gestión que no la habilitan para acceder a la nueva actividad. En 
ningún caso se entenderá aprobada la solicitud en el evento previsto en el inciso segundo del 
citado artículo 73; 

q)  Otorgar a sus clientes servicios financieros por cuenta de terceros, en la forma y condiciones 
que determine el órgano fiscalizador respectivo, y 

r)  Otras operaciones que autorice el Banco Central de Chile, conforme a sus facultades. Las 
operaciones antes señaladas sólo podrán ser ejecutadas bajo las condiciones, requisitos y 
modalidades que establezca el Banco Central de Chile, de conformidad a sus facultades. 

    Para la realización de la operación establecida en la letra b), las cooperativas de ahorro y 
crédito deberán contar con un patrimonio pagado igual o superior a 200.000 unidades de 
fomento, y encontrarse sometidas a la fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero 
(en adelante, la Comisión).  Para la realización de las operaciones establecidas en las letras g), 
en lo referente a mutuos hipotecarios endosables, h), i), k), n), o) y p), las cooperativas de ahorro 
y crédito deberán contar con un patrimonio pagado igual o superior a 400.000 unidades de 
fomento, y encontrarse sometidas a la fiscalización de la Comisión. 

    Sin perjuicio de lo establecido en el inciso precedente, las cooperativas de ahorro y crédito 
cuyo patrimonio sea inferior a 400.000 unidades de fomento, para efectos de emitir u operar 
medios de pago con provisión de fondos, deberán constituir sociedades filiales, cumpliendo con 
lo dispuesto en la ley que autoriza la emisión de dichos medios de pago por entidades no 
bancarias, y en la normativa dictada conforme a ella. Las sociedades filiales constituidas en virtud 
de lo dispuesto en este inciso quedarán sujetas a la fiscalización de la Superintendencia de 
Bancos e Instituciones Financieras, y se entenderá a los miembros del consejo de administración 



como sujetos obligados a cumplir con el requisito de integridad contemplado en el artículo 28 de 
la Ley General de Bancos. 

 

    Artículo 87.- Las cooperativas de ahorro y crédito cuyo patrimonio exceda las 400.000 
unidades de fomento quedarán sometidas a la fiscalización y control de la Comisión, respecto de 
las operaciones que realicen en cumplimiento de su objeto. Para estos efectos, la Comisión, 
además de las facultades que esta ley le confiera, tendrá todas las facultades que le otorga la 
ley N° 21.000, que crea la Comisión para el Mercado Financiero. 

    Tales cooperativas deberán contar con las instalaciones, recursos humanos, tecnológicos, 
procedimientos y controles necesarios para desarrollar adecuadamente sus funciones y 
operaciones; su patrimonio no podrá ser inferior al 10% de sus activos ponderados por riesgo, ni 
inferior al 5% de sus activos totales y quedarán sujetas a las disposiciones del decreto con fuerza 
de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y 
concordado de la Ley General de Bancos, en lo que sea compatible con su naturaleza. En 
especial se les aplicarán las normas del título I, los artículos 64 y 67, título XIV, con exclusión del 
artículo 113 bis, del título XV, con exclusión del inciso segundo del artículo 132, artículos 154, 
155 y 156, y el título XVII. Asimismo, sus administradores deberán cumplir los requisitos de 
integridad contemplados en la letra b) del artículo 28 de la referida ley. 

    El resto de las cooperativas de ahorro y crédito deberá someterse a las normas sobre 
contabilidad, auditoría, publicidad y control que determine el Departamento de Cooperativas, en 
conformidad a sus facultades. 

 

    Artículo 87 bis.- Asumida la supervisión y fiscalización por parte de la Comisión, las 
cooperativas de ahorro y crédito cuyo patrimonio exceda las 400.000 unidades de fomento 
deberán acreditar, a satisfacción del organismo indicado, que cuentan con las instalaciones, 
recursos humanos, tecnológicos, procedimientos y controles necesarios para desarrollar 
adecuadamente sus funciones y operaciones. 

    Asimismo, el administrador provisional que se designe en conformidad al artículo 117 del 
decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que establece el texto 
refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos, estará facultado para 
enajenar todo o parte sustancial de los activos de la referida entidad, previo informe a la junta 
general de socios de la cooperativa de ahorro y crédito, sobre su conveniencia económica y sus 
efectos en la estabilidad financiera de la cooperativa. También será aplicable a estas 
cooperativas, en lo pertinente, lo dispuesto en el artículo 58 bis de la presente ley. En tal caso, 
las facultades señaladas en dicho artículo deberán ser ejercidas por la Comisión. 

    En todo caso, las observaciones que formule la Comisión sobre cualquiera de los aspectos 
mencionados en el inciso primero deberán ser resueltas dentro del plazo que aquélla determine, 
contado desde la fecha en que se comunique el plan de regularización correspondiente y, si así 
no lo hiciere, se podrán aplicar a la cooperativa cualquiera de las medidas previstas en los 
artículos 116 y 117 del decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que 
establece el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos, y, en 
último término, resolver sobre su disolución anticipada conforme al artículo 130 del mismo cuerpo 
legal, y decretar su liquidación forzosa. 

    Las normas de carácter general relativas a las cooperativas de ahorro y crédito que se dicten 
deberán considerar las particularidades y perfil de riesgo de dichas instituciones financieras no 



bancarias y deberán ser compatibles con las características fundamentales de las cooperativas 
a que se refiere el artículo 1 de la presente ley. 

 

    Artículo 87 ter.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 87, aquellas cooperativas de ahorro 
y crédito cuyo patrimonio sea inferior a 400.000 unidades de fomento podrán voluntariamente 
acogerse a un procedimiento de revisión anticipada por parte de la Comisión, a costa de la 
cooperativa, manteniéndose en todo caso sujetas a la supervisión del Departamento de 
Cooperativas. 

    La cooperativa podrá presentar un prospecto a la Comisión, solicitando acogerse al 
procedimiento de revisión anticipada, el cual deberá ser acompañado de un plan de desarrollo 
de negocios para los siguientes tres años de funcionamiento. 

 

    Artículo 88: Las cooperativas de ahorro y crédito deberán constituirse con un mínimo inicial de 
cincuenta socios. 

 

    Artículo 89: Las cooperativas de ahorro y crédito no podrán tener un patrimonio inferior a 3.000 
unidades de fomento, el que al momento de su constitución deberá ser acreditado mediante un 
capital pagado equivalente en pesos, calculado al valor de la unidad de fomento al último día del 
mes anterior al que se presenta el estudio socioeconómico al Departamento de Cooperativas. 

 

    Artículo 90: Las cooperativas de ahorro y crédito, además de los órganos de administración 
que indica el artículo 20, deberán contar con un comité de crédito, cuyos miembros serán 
designados por el consejo de administración. 

    Estas cooperativas estarán obligadas a fijar su política general de créditos en un reglamento 
interno, que deberá estar aprobado por el consejo de administración, sin perjuicio de las normas 
e instrucciones que les imparta el organismo fiscalizador respectivo. 

 

TITULO IV 
        De las Cooperativas de Consumo 

 

    Artículo 91: Son cooperativas de consumo las que tienen por objeto suministrar a los socios y 
sus familias artículos y mercaderías de uso personal o doméstico, con el objeto de mejorar sus 
condiciones económicas. 

 

    Artículo 92: Prohíbese a las cooperativas de consumo operar mediante el giro o emisión de 
órdenes de compra en favor de sus socios y en interés del comercio privado. 



 

    Artículo 93: Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 91 se entiende por familia, el grupo 
de personas que viven con el socio y a sus expensas. 

 

TITULO V 
De las Cooperativas Especiales Agrícolas y de abastecimiento de energía eléctrica 

 

    Artículo 94: Podrán constituirse cooperativas especiales agrícolas con las finalidades 
señaladas en el acápite primero del artículo 65 de esta ley. 

    Igualmente, podrán constituirse cooperativas especiales de abastecimiento de energía 
eléctrica con las finalidades que, en lo pertinente, se establecen en el artículo 68 y en el N° 2 del 
Título III del Capítulo II de la presente ley. 

    Serán aplicables a las cooperativas especiales a que se refieren los incisos anteriores, las 
disposiciones por las que se rigen las cooperativas agrícolas y las de abastecimiento de energía 
eléctrica. 

Las normas del presente título primarán sobre aquéllas cuando unas y otras resulten 
incompatibles entre sí. 

    Las disposiciones de este título podrán aplicarse a las federaciones y confederaciones si las 
incorporan a sus estatutos. 

 

    Artículo 95: El número mínimo de socios, de estas entidades para los efectos de su 
constitución y vigencia, será de 10. 

      El porcentaje máximo de capital que podrá pertenecer a un socio será del 30%. 

 

    Artículo 96: Los socios de estas entidades, durante su vigencia, no podrán rescatar el valor de 
sus acciones. Sin embargo, con la aprobación del Consejo de Administración, podrán 
transferirlas a otros socios o a terceros. 

    El rechazo de una transferencia sólo podrá fundarse en el incumplimiento de los requisitos 
contemplados en el artículo 13 de esta ley. De él podrá reclamarse al Jefe del Departamento de 
Cooperativas, el cual resolverá previa audiencia de las partes. No procederá recurso alguno en 
contra de sus resoluciones. 

 

    Artículo 97: Del remanente de cada ejercicio deberá destinarse: 



a)  Un porcentaje no inferior a 5% ni superior a 10%, a constituir o incrementar el fondo de reserva 
legal, que no podrá exceder del 25% del capital social, y 

b)  Un porcentaje no superior a 20%, a los fondos de reserva que la Junta General Ordinaria 
acuerde formar, los cuales no podrán significar en su conjunto más del 25% del capital social y 
fondos de reserva de revalorización. 

    El excedente, si lo hubiere, se distribuirá entre los socios a prorrata de sus operaciones con la 
cooperativa durante el ejercicio en que él se genere. La Junta General Ordinaria establecerá la 
forma de determinar la incidencia de los distintos tipos de operaciones en la formación del 
excedente. 

    El excedente que provenga de operaciones con terceros se distribuirá entre los socios a 
prorrata de sus acciones. 

 

    Artículo 98: La convocatoria a Junta General se hará por carta o circular enviada a los socios 
que tengan registrados sus respectivos domicilios en la cooperativa o por correo electrónico a la 
dirección de correo electrónico que cada socio haya registrado en la cooperativa, con quince días 
de anticipación a lo menos. Además, deberá publicarse, para este efecto, un aviso de citación en 
un periódico correspondiente al domicilio social con cinco días de antelación a la fecha de 
celebración de la Junta, a lo menos. 

    Asimismo, se fijarán carteles destacados en lugares visibles en todas las oficinas de la 
cooperativa con veinte días de anticipación, como mínimo, a la fecha de la Junta. 

    En las citaciones, deberá expresarse el lugar, día, hora y objeto de la reunión. 

 

    Artículo 99: Con 30 días de anticipación a la celebración de una Junta General, el Consejo de 
Administración deberá proceder al cierre de los registros para determinar los socios que, a esa 
fecha, tengan derecho a voto. Fijará, a continuación, el total máximo de votos que podrá emitirse, 
el que deberá ser múltiplo de tres y no inferior a 10 veces el número de socios con derecho a 
voto. 

Dicho total se distribuirá entre los últimos en la forma siguiente: 

I.-  Un tercio se prorrateará por persona entre todos los socios. 

II.-  Un tercio se distribuirá entre los socios a prorrata de las operaciones efectuadas por ellos 
con la Cooperativa, durante el último ejercicio, determinándose las operaciones por uno o más 
de los siguientes factores, según lo establezcan los estatutos: 

      a) Su cuantía en valores constantes; 

      b) Los márgenes brutos que ellas hayan significado como  ingresos para la cooperativa; 

      c) Su volumen en unidades físicas de productos entregados a la cooperativa o adquiridos a 
ésta. 

III.- Un tercio se distribuirá entre los socios a prorrata del número de acciones que posean. 



    Las fracciones de votos se despreciarán si el cuociente resultare con una fracción igual o 
inferior a media unidad. 

    Los socios podrán hacerse representar por apoderados, previo cumplimiento de las 
formalidades establecidas en los estatutos o el Reglamento. Sin embargo, ningún asistente a las 
Juntas podrá representar a más de un 10% de los socios con derecho a voto. 

    El sistema de votación por medio de delegados será facultativo y estará sujeto a las 
formalidades que establezcan los estatutos o el Reglamento. 

    En las elecciones de personas, cada socio podrá dividir sus votos o acumularlos a un solo 
candidato. 

 

    Artículo 100: Las cooperativas de que trata el presente título estarán sometidas al régimen 
tributario de las sociedades anónimas y los socios al de los accionistas. Para estos efectos el 
remanente será considerado como utilidad del ejercicio. 

 

CAPITULO III 
DE LAS CONFEDERACIONES, FEDERACIONES E INSTITUTOS AUXILIARES 

 

    Artículo 101: Las federaciones de cooperativas estarán constituidas por tres o más 
cooperativas, las confederaciones por tres o más federaciones y los institutos auxiliares por siete 
o más personas jurídicas de derecho público, cooperativas u otras personas jurídicas de derecho 
privado que no persiguen fines de lucro. 

    A las federaciones y confederaciones podrán pertenecer también como socios otras personas 
jurídicas de derecho público o de derecho privado que no persigan fines de lucro. 

 

    Artículo 102: Las federaciones, confederaciones e institutos auxiliares serán considerados 
como cooperativas para todos los efectos legales y reglamentarios, en todos aquellos casos en 
que este tipo de asociaciones desarrollen actividades económicas al servicio de sus entidades 
socias o de terceros. 

    En la medida que las federaciones y confederaciones de cooperativas sólo desarrollen 
actividades de representación de sus entidades sociales serán consideradas como organismos 
de representación, para todos los efectos legales y reglamentarios, debiendo informar 
anualmente sus actas y balances. 

 

    Artículo 103: A las federaciones y confederaciones les corresponderá velar por los intereses y 
complementar y facilitar el cumplimiento de los objetivos de las cooperativas, cooperando con su 
labor y realizando cualesquiera actividad de producción de bienes o de prestación de servicios 
que se señale en sus estatutos, con dicho objeto. 



 

    Artículo 104: Son institutos auxiliares aquellos destinados a proporcionar servicios de asesoría, 
técnicos, educacionales, económicos, operacionales, de auditoría y administrativos 
preferentemente a las cooperativas, federaciones, confederaciones, grupos precooperativos y a 
otros institutos auxiliares, pudiendo asimismo participar en la organización de industrias y servicio 
de cualquiera naturaleza, en beneficio de las cooperativas y de los socios de éstas. 

    Los excedentes de cada ejercicio se destinarán a incrementar un fondo de reserva legal, 
irrepartible durante la vigencia de la institución. 

 

    Artículo 105: Las instituciones a que se refiere éste Capítulo podrán desempeñar cualesquiera 
servicios de auditoría y de inspección técnica, económica, operacional y administrativa, con 
respecto a las cooperativas, en aquellos casos en que éstas se lo soliciten o el organismo 
fiscalizador o los árbitros que, conociendo de los casos a que alude el artículo 114 del Capítulo 
V de la presente ley se los encomienden. 

    El organismo fiscalizador o dichos árbitros podrán encomendar a estas entidades asistir, con 
el objeto de informarles, a juntas generales, sesiones de consejos de administración, y en general 
realizar cualquier diligencia o actuación que estimen procedentes para una adecuada y pronta 
resolución de la controversia sometida a su conocimiento. 

    Para el logro de sus finalidades, estas instituciones podrán operar directamente o crear 
entidades en que pueden participar además personas jurídicas, que de acuerdo a sus estatutos 
no persigan fines de lucro. 

 

    Artículo 106: Los estatutos de las federaciones, confederaciones e institutos auxiliares podrán 
establecer que las entidades cooperativas que sean socias de las mismas tendrán un número de 
votos en las juntas generales proporcional al número de sus afiliados, directos o indirectos, sin 
que ninguna de estas entidades pueda tener más de 3 ni menos de un voto. 

 

    Artículo 107: Derogado 

 

CAPITULO IV 
DEL DEPARTAMENTO DE COOPERATIVAS 

 

    Artículo 108: El Departamento de Cooperativas tendrá a su cargo fomentar el sector 
cooperativo, mediante la promoción de programas destinados al desarrollo de la gestión y 
capacidad empresarial en las cooperativas; dictar normas que contribuyan al perfeccionamiento 
del funcionamiento de las cooperativas; llevar un registro de las cooperativas vigentes y la 
supervisión y fiscalización de las cooperativas señaladas en el presente Capítulo. 



    Le corresponderá asimismo elaborar estadísticas del sector y difundir la información de que 
disponga, relativa al funcionamiento de las cooperativas, mediante los mecanismos que para 
tales efectos establezca. 

    Corresponderá especialmente al Departamento de Cooperativas desarrollar las siguientes 
funciones: 

a)  Interpretar administrativamente, mediante resoluciones de carácter general, la legislación 
especial que rige a las cooperativas, sus reglamentos y las demás normas que les sean 
aplicables, y absolver las consultas específicas que sobre estas materias le formulen las 
cooperativas o sus socios; 

b)  Asesorar a los organismos públicos relacionados con la materia, en relación al sistema 
cooperativo e informar, a requerimiento de las autoridades competentes, los proyectos de ley y 
otras normas que incidan sobre él; 

c)  Promover el desarrollo de programas y actividades orientados a perfeccionar la gestión 
empresarial en las cooperativas, su desarrollo organizacional y a obtener la plena incorporación 
de estas entidades al quehacer económico; 

d)  Dictar normas e impartir instrucciones de carácter contable y administrativo para perfeccionar 
el funcionamiento de las cooperativas, pudiendo establecer normas especiales de contabilidad 
para determinadas clases de cooperativas, atendidas las necesidades de su funcionamiento, el 
número de socios, el capital o el volumen de sus operaciones; 

e)  Dictar normas relativas a la confección y conservación de las actas, libros y documentos que 
el Departamento determine; 

f)  Impartir a las entidades de revisión o supervisores auxiliares, a las juntas de vigilancia y a los 
inspectores de cuentas, normas sobre el desarrollo de sus funciones y contenido de los 
dictámenes e informes que deban emitir; 

g)  Dictar las normas que deban observarse en las liquidaciones de las cooperativas e impartir 
instrucciones de carácter general a los miembros de sus comisiones liquidadoras o a sus 
liquidadores; 

h)  Instruir con normas de carácter general a los organizadores de cooperativas que no llegasen 
a constituirse legalmente, a fin de procurar la restitución de los aportes que hubiesen recibido por 
dicho concepto; 

i)  Requerir de las cooperativas que proporcionen, por las vías que el Departamento señale, 
suficiente y oportuna información a los socios y al público sobre su situación jurídica, económica, 
financiera y patrimonial, y 

j)    Las demás que esta u otras leyes establezcan. 

 

    Artículo 109: Corresponderá al Departamento de Cooperativas la supervisión del cumplimiento 
de las leyes aplicables a las cooperativas y de sus normas reglamentarias y especialmente 
fiscalizar el funcionamiento societario, administrativo, contable y financiero de las cooperativas 
de importancia económica, con excepción de aquellas cuya fiscalización, sobre las mismas 
materias, se encuentre encomendada por la ley a otros organismos. Para los efectos de esta ley, 



se entenderá por cooperativas de importancia económica, las cooperativas de ahorro y crédito, 
las cooperativas abiertas de vivienda y además todas aquellas cuyos activos sean iguales o 
superiores a 50.000 unidades de fomento . 

    Respecto de las cooperativas sometidas a su fiscalización, el Departamento de Cooperativas 
podrá: 

    1.- Controlar las operaciones y vigilar la marcha de estas cooperativas, con plenas facultades 
de inspección y revisión, pudiendo al efecto revisar los libros de contabilidad y sociales y 
documentación en general; requerir informes y antecedentes a sus representantes y efectuar 
comprobaciones y verificaciones materiales de las cuentas, gastos e inversiones, y requerir, en 
su caso, que en sus actas se deje testimonio o se inserten, parcial o íntegramente, sus 
comunicaciones; 

    2.- Representar a las cooperativas sometidas a su fiscalización las infracciones a la legislación 
aplicable a las cooperativas, sus reglamentos, estatutos, instrucciones del Departamento y 
demás normas que les sean aplicables, ordenándoles su corrección, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 58 respecto de las multas; 

    3.- Objetar, suspender o prohibir la ejecución de cualquier acuerdo de las juntas generales, 
consejo de administración, comisiones liquidadoras de las cooperativas sometidas a su 
fiscalización o de los socios administradores a que se refiere la letra d) del artículo 23, contrario 
a la ley, su reglamento, estatutos, instrucciones del Departamento y demás normas que les sean 
aplicables. Podrá también autorizar la ejecución de dichos acuerdos cuando adolecieren de vicios 
producidos por defectos formales y sean indispensables para el correcto funcionamiento de la 
cooperativa. 

    Las resoluciones sobre la materia deberán ser fundadas y puestas en conocimiento del 
consejo o de la comisión liquidadora mediante carta certificada. Estos deberán ponerlas en 
conocimiento de los socios y de los terceros afectados, si los hubiese, y 

    4.- Ejercer las demás atribuciones que ésta u otras leyes le confieran. 

 

    Artículo 110: El organismo fiscalizador respectivo podrá examinar todos los libros, cuentas, 
archivos y documentos de las sociedades que pertenezcan en, al menos, un cincuenta por ciento 
a una cooperativa, para verificar que los derechos, obligaciones y resultados se reflejen 
adecuadamente en los informes y estados financieros de la cooperativa. 

 

    Artículo 111: Para el mejor desempeño de sus funciones fiscalizadoras, el Departamento podrá 
encargar la revisión del funcionamiento administrativo, contable, financiero y societario de las 
cooperativas sometidas a su fiscalización a entidades revisoras o de supervisión auxiliar, de 
carácter privado. Estas entidades podrán ser empresas clasificadoras de riesgo, empresas 
auditoras especializadas, institutos auxiliares de cooperativas y federaciones o confederaciones 
de cooperativas. 

    El Departamento de Cooperativas establecerá un sistema de acreditación de tales entidades 
y tendrá a su cargo un Registro Especial en el que deberán inscribirse los interesados. Podrá 
eliminar del registro a estas entidades o no renovar su inscripción, cuando no cumplan sus 
funciones y los requisitos establecidos. 



 

    El Departamento determinará las facultades con que estas entidades podrán actuar; fijará los 
requisitos técnicos que deban cumplir, con el fin de velar por la calidad, confiabilidad e idoneidad 
de sus funciones; dictará las normas relativas al cumplimiento de éstas y a los sistemas y 
procedimientos de trabajo; y, fijará los requisitos que deban cumplir y las garantías que deban 
rendir para su correspondiente inscripción. 

    El Ministerio de Economía, Fomento y Turismo fijará, mediante Decreto Supremo, los 
aranceles que las entidades de revisión podrán cobrar a las cooperativas por los informes que 
deban emitir y las actuaciones que estas realicen en cumplimiento de sus funciones y los valores 
que el Departamento podrá cobrar a los interesados por sus propias actuaciones. 

 

    Artículo 112: Los funcionarios del Departamento de Cooperativas estarán obligados a guardar 
reserva acerca de los documentos y antecedentes de las cooperativas, siempre que tales 
documentos no tengan el carácter de públicos ni se trate de requerimientos de algún Poder del 
Estado. 

    Lo anterior no obstará a que el Jefe del Departamento de Cooperativas pueda difundir o hacer 
difundir por las personas y medios que determine, la información o documentos relativos a las 
cooperativas con el fin de velar por la fe pública o por el interés de los socios, pudiendo asimismo 
proporcionar antecedentes generales o particulares que permitan la confección de informes 
estadísticos, estudios e investigaciones sobre las cooperativas, siempre que no se trate de 
antecedentes comerciales o de otra índole, que por su naturaleza tengan el carácter de 
reservados. 

 

    El personal del Departamento de Cooperativas no podrá prestar servicios profesionales a las 
cooperativas. 

 

CAPITULO V 
DEL RECURSO DE LEGALIDAD Y DE LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 

    Artículo 113: Las resoluciones o actos del Departamento de Cooperativas serán reclamables 
ante el juzgado de letras en lo civil del domicilio del requirente, dentro de los 30 días siguientes 
a la recepción o publicación de la resolución respectiva, según el caso, o a la realización del acto 
impugnado. 

    El tribunal resolverá breve y sumariamente, con audiencia del Departamento de Cooperativas, 
para lo cual deberán emplazarlo, a fin de que si lo estima pertinente evacue su informe dentro 
del plazo de 15 días más el aumento que corresponda de acuerdo a la tabla de emplazamiento 
para contestar demandas. Junto con su informe, deberá remitir al tribunal todos los antecedentes 
que obren en su poder y que estén relacionados con la materia reclamada. 

    El tribunal podrá disponer, de oficio o a petición de parte, que se practiquen aquellas diligencias 
que estime indispensables para la acertada resolución del reclamo. 



    La sentencia recaída en el reclamo será apelable; sin embargo, aquella que lo rechace será 
apelable en el solo efecto devolutivo. Tratándose de reclamaciones contra resoluciones en que 
se impongan multas, la sentencia será apelable en los efectos suspensivo y devolutivo. 

 

    Artículo 114: Las controversias que se susciten entre los socios en su calidad de tales; entre 
éstos y las cooperativas de las que formen o hayan formado parte; y, entre las cooperativas entre 
sí, con relación a la interpretación, aplicación, validez o cumplimiento de la presente ley, su 
reglamento o los estatutos sociales, se resolverán por la justicia ordinaria con procedimiento de 
juicio sumario o mediante arbitraje, a elección del demandante. En este último caso, el arbitraje 
se sujetará a las normas que se establecen en los artículos siguientes. 

    Se resolverán bajo el mismo procedimiento, los conflictos jurídicos que surjan entre los 
oponentes a socios y los organizadores de cooperativas que no llegasen a constituirse 
legalmente, en especial respecto de la restitución de las sumas o aportes que hubiesen recibido; 
los relativos a la normalización de cooperativas que tengan un funcionamiento irregular; y los que 
se susciten con motivo de la designación de liquidadores y durante la liquidación misma de la 
cooperativa. 

 

    Artículo 115: Derogado 

 

    Artículo 116: La designación del árbitro corresponderá a las partes de común acuerdo. 

    A falta de acuerdo de las partes, el nombramiento se hará por la justicia ordinaria, en la forma 
establecida en el Código de Procedimiento Civil para el nombramiento de peritos. 

 

    Artículo 117: Los árbitros serán nombrados en calidad de árbitros de derecho, a menos que 
las partes de común acuerdo los designen en otro carácter. 

 

    Artículo 118: El árbitro tendrá la facultad de exigir a las partes la provisión de fondos que estime 
necesaria para el pago de las costas procesales que requiriese la tramitación del juicio, aún 
cuando ella no fuere demandante. Lo anterior es sin perjuicio de lo que en la sentencia se 
determine, en conformidad a las reglas generales. 

 

    Artículo 119: Las controversias a que se refiere el presente Título, que sean sometidas al 
conocimiento de los Arbitros de Derecho, se tramitarán conforme al procedimiento sumario 
establecido en los artículos 680 y siguientes del Código de Procedimiento Civil. 

 

    Artículo 120: Será competente para conocer de los asuntos a que se refiere este Capítulo el 
juez de letras en lo civil del lugar en que tenga su domicilio la cooperativa. 



 

CAPITULO VI 
DISPOSICIONES VARIAS 

 

    Artículo 121: A las entidades cooperativas que tengan, al 4 de mayo de 2003, el carácter de 
cooperativas especiales o agrícolas o de abastecimiento de energía eléctrica, conforme lo 
dispuesto en el decreto ley Nº 3.351, de 1980, se les aplicará el título V del Capítulo II de esta 
ley, sin perjuicio de la aplicación supletoria del resto de sus disposiciones, en lo pertinente. 

    Las cooperativas agrícolas o de abastecimiento de energía eléctrica, podrán transformarse en 
especiales, de las regidas por el título V del Capítulo II de esta ley. 

    Lo expuesto no obsta a que las referidas cooperativas reformen sus estatutos con el objeto de 
quedar íntegramente sometidas a la presente ley. 

 

 

    Artículo 122: Las cooperativas extranjeras podrán constituir una agencia que opere en territorio 
nacional, de conformidad a las normas de la Ley Nº 18.046, sobre sociedades anónimas, y 
quedarán sujetas a las normas de la presente ley en lo que sea pertinente, pero no gozarán de 
los beneficios tributarios que la ley chilena reconoce a las cooperativas. 

 

    Artículo 123: La cooperativa deberá mantener en la sede principal y en sus sucursales y 
establecimientos, a disposición de los socios y de terceros, ejemplares actualizados de su 
estatuto firmados por el gerente, con indicación de la fecha y notaría en que se otorgó la escritura 
social y la de sus modificaciones, en su caso, y de los datos referentes a sus legalizaciones. 

    Cada cooperativa deberá llevar un registro público indicativo de sus Consejeros, Presidente, 
Vice-Presidente, Secretario, Gerentes o Liquidadores en su caso y apoderados, con 
especificación de las fechas de iniciación y término de sus funciones. Las designaciones y 
anotaciones que consten en dicho registro harán plena fe en contra de la cooperativa, sea a favor 
de los socios o de terceros. 

 

    Artículo 123 bis: Los libros y registros sociales de las cooperativas podrán llevarse por 
cualquier medio que ofrezca seguridad de que no podrá haber intercalaciones, supresiones u 
otra adulteración que pueda afectar su fidelidad. 

    

    Artículo 124: Deróganse las siguientes disposiciones legales y reglamentarias: 

      La Ley N° 5.588; el título V de la Ley N° 5.604; el decreto ley Nº 1.320, de 1976; el decreto 
con fuerza de ley N° 12, de 1968, del Ministerio de Agricultura; el decreto con fuerza de ley N° 
13, de 1968, del Ministerio de Agricultura; el decreto supremo N° 595, de 1932, del Ministerio del 



Trabajo; el decreto supremo Nº 85, del Ministerio del Trabajo; el decreto supremo N° 2.380, de 
1948, del ex Ministerio de Obras Públicas y Vías de Comunicación; el decreto supremo N° 250, 
de 1958, del Ministerio de Agricultura; el decreto supremo N° 549, de 1964, del Ministerio de 
Agricultura; el decreto supremo N° 1.044, de 1965, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción; el decreto supremo N° 497, de 1967, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción; el decreto supremo N° 1.230, de 1969, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción; la ley N° 18.023; el artículo 80 de la ley N° 18.899 y el decreto supremo Nº 289, 
de 1975, del Ministerio de Agricultura. 

 

 

          DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

    Artículo 1º.- Se continuará aplicando con respecto a las cooperativas de colonización agrícola, 
agropecuarias de reforma agraria y de reforma agraria, que hayan sido disueltas, voluntaria o 
forzadamente, con anterioridad a la publicación en el Diario Oficial de la ley Nº 18.755, la letra d) 
de su artículo 2º transitorio. 

    Artículo 2º.- Las cooperativas en formación al 4 de mayo del 2003, respecto de las cuales no 
se haya dictado el decreto o resolución que autorice su existencia, se ceñirán al procedimiento 
de constitución establecido en la presente ley. 

    Artículo 3º.- El Departamento de Cooperativas podrá ejercer las facultades que contempla el 
inciso segundo del artículo 47 de la Ley General de Cooperativas, respecto de las cooperativas 
que hayan sido disueltas forzadamente antes del 4 de mayo del 2003 y cuya junta general de 
socios no haya designado a su comisión liquidadora. 

    Artículo 4º.- Las cooperativas abiertas de vivienda y las de ahorro y crédito actualmente 
existentes deberán enterar el patrimonio exigido en el plazo de un año contado desde el 4 de 
noviembre del 2002. 

    Artículo 5º.- Las cooperativas de vivienda que hayan obtenido créditos hipotecarios con 
anterioridad al 4 de noviembre del 2002 y que no hayan pagado íntegramente su deuda, 
requerirán el previo consentimiento expreso del acreedor hipotecario para adjudicar en dominio 
las viviendas a sus socios. 

    Artículo 6º.- Los valores acumulados en fondos de reserva, que en conformidad a las 
disposiciones de esta ley tenían el carácter de irrepartibles durante la vigencia de la cooperativa, 
mantendrán dicho carácter, hasta concurrencia del monto expresado en el balance 
correspondiente al 31 de diciembre del 2001. 

    Artículo 7º.- Las cooperativas que al 4 de mayo del 2003 estuvieran obligadas a constituir un 
fondo de responsabilidad mantendrán dicha responsabilidad mientras los créditos que lo originan 
tengan saldo acreedor. 

    El fondo de responsabilidad se incrementará hasta que alcance un 20% del saldo de 
dividendos por pagar. Los últimos dividendos se podrán pagar con cargo a dicho fondo. En todo 
caso, se aplicará con respecto a ese fondo lo dispuesto en el artículo 40. 

    Artículo 8º.- Las cooperativas existentes al 4 de mayo del 2003, junto con la primera reforma 
de estatutos que acuerden, deberán adecuar los mismos a las normas de la presente ley, e 



inscribir y publicar un extracto del nuevo estatuto, que contendrá las menciones indicadas en los 
artículos 7 y 8 de este cuerpo legal. 

    Junto con lo anterior se inscribirá un extracto emitido por el Departamento de Cooperativas, 
que contenga el acta de la Junta General Constitutiva y sus actas complementarias, rectificatorias 
o modificatorias. Para estos efectos, el citado Departamento podrá requerir a la Subsecretaría 
de Agricultura o a otros organismos públicos, los antecedentes relativos a las cooperativas 
campesinas o de otro tipo, que hayan sido autorizadas por ellos. 

    En todo caso, las cooperativas sometidas a fiscalización deberán cumplir con lo dispuesto en 
este artículo dentro del plazo de un año desde el 4 de mayo del 2003. 

    Artículo 9º.- Las cooperativas de ahorro y crédito que al 4 de mayo del 2003 se encuentren 
sometidas a la fiscalización de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras en 
virtud de lo establecido en el artículo 4º transitorio de la Ley General de Bancos, quedarán en la 
situación descrita en dicho artículo y no podrán realizar las nuevas operaciones que esta ley 
autoriza, mientras no hayan cumplido las condiciones señaladas en el artículo 87. 

    Artículo 10.- Las entidades que al 4 de mayo del 2003 tengan el carácter de uniones de 
cooperativas, se tendrán por el solo ministerio de la ley por federaciones, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos en la presente ley. 

    Artículo 11.- La ley 19.832 entró en vigencia el 4 de mayo del 2003. 

    Artículo 12.- Las cooperativas que hayan obtenido un saldo favorable durante el ejercicio 
económico 2019, por acuerdo del Consejo de Administración o decisión del gerente 
administrador, según corresponda, podrán distribuir el excedente entre sus socios, ya sea 
mediante la emisión de cuotas de participación liberadas de pago o mediante la entrega en dinero 
en efectivo. Para ello deberán cumplir previamente las obligaciones establecidas en el artículo 
38 de la presente ley, en relación con el remanente. 

    Para llevar a cabo dicha distribución, las cooperativas deberán contar con el informe favorable 
de sus estados financieros por parte de la junta de vigilancia o del inspector de cuentas, según 
corresponda. Las cooperativas de importancia económica, conforme al artículo 109 de esta ley, 
deberán contar adicionalmente con el informe favorable del auditor externo. 

    Lo anterior deberá entenderse sin perjuicio de la responsabilidad establecida en los artículos 
25 y 26 de la presente ley. 

    Artículo 13.- Las cooperativas que hayan obtenido un saldo favorable durante el ejercicio 
económico 2020, por acuerdo del Consejo de Administración o decisión del gerente 
administrador, según corresponda, podrán distribuir el excedente entre sus socios, ya sea 
mediante la emisión de cuotas de participación liberadas de pago o mediante la entrega en dinero 
en efectivo. Para ello deberán cumplir previamente las obligaciones establecidas en el artículo 
38, en relación con el remanente. 

    Para llevar a cabo dicha distribución, las cooperativas deberán contar con el informe favorable 
de sus estados financieros por parte de la junta de vigilancia o del inspector de cuentas, según 
corresponda. Las cooperativas de importancia económica, conforme al artículo 109, deberán 
contar adicionalmente con el informe favorable del auditor externo. 

    Lo anterior deberá entenderse sin perjuicio de la responsabilidad establecida en los artículos 
25 y 26. 



    Artículo 14.- Extiéndese el plazo de las cooperativas para cumplir con la obligación de celebrar 
Juntas Generales de Socios en los términos del artículo 6º, inciso segundo, literal f), por tres 
meses posteriores al término del estado de excepción constitucional de catástrofe por calamidad 
pública, a propósito de la pandemia de COVID-19, declarado por decreto supremo Nº 104, de 
2020, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, y sus prórrogas, instancia en la que deberán 
ser tratadas, a lo menos, las materias establecidas en los literales a), b) y c) del artículo 23, 
cuando corresponda, para los ejercicios que se encuentren pendientes de pronunciamiento por 
parte de la respectiva Junta General. Con todo, de existir otras restricciones impuestas por la 
autoridad que impidan la celebración de la Junta General de Socios, el plazo de tres meses para 
su celebración comenzará a correr desde el término de éstas. 

 

    Tómese razón, comuníquese y publíquese.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la 
República.- Alvaro Díaz Pérez, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción (S.). 

    Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Andrea Butelmann 
Peisajoff, Subsecretaria de Economía, Fomento y Reconstrucción (S.). 

 
  



EXTRACTOS: 

 

CUASICONTRATO DE COMUNIDAD Y SOCIEDADES DE HECHO 

1.- Comunidad (arts. 2304 y sgtes. Código Civil) 

La comunidad de una cosa universal o singular, entre dos o más personas, sin que ninguna de 
ellas haya contratado sociedad o celebrado otra convención relativa a la misma cosa, es una 
especie de cuasicontrato.  

Tiene similitudes con la sociedad, aunque carece de la personalidad jurídica de esta última. Su 
origen puede ser por un contrato previo (ej. compra de un bien por más de una persona) o un 
evento jurídico (ej. herencia quedada al fallecimiento). 

La administración de la comunidad, si no es conferida a uno o más de los comuneros, se 
entenderá que cada uno de ellos ha recibido de los otros el poder de administrar en conformidad 
a las reglas de la administración de una sociedad. 

El derecho de cada uno de los comuneros sobre la cosa común es el mismo que el de los socios 
en el haber social (v. art. 2081 C. Civil), lo que incluye: 

• Derecho de oposición: Cualquier comunero tendrá el derecho de oponerse a los actos 
administrativos de otro, mientras esté pendiente su ejecución o no hayan producido 
efectos legales. 

• Derecho de uso: Cada comunero podrá servirse para su uso personal de las cosas 
pertenecientes al haber social, con tal que las emplee según su destino ordinario, y sin 
perjuicio de la sociedad y del justo uso de los otros. Cada comunero debe a la comunidad 
lo que saca de ella, inclusos los intereses corrientes de los dineros comunes que haya 
empleado en sus negocios particulares; y es responsable hasta de la culpa leve por los 
daños que haya causado en las cosas y negocios comunes 

• Derecho de conservación: Cada comunero tendrá el derecho de obligar a los otros a que 
hagan con él las expensas necesarias para la conservación de las cosas sociales. Cada 
comunero debe contribuir a las obras y reparaciones de la comunidad proporcionalmente 
a su cuota. En las prestaciones a que son obligados entre sí los comuneros, la cuota del 
insolvente gravará a los otros. 

• Derecho de enajenación de la cuota: conforme al art. 1812 y 1320 C. Civil, sin necesidad 
de consentimiento de los otros comuneros  

• Derecho de pedir la partición: sigue las reglas de la división de herencia, y es materia de 
arbitraje forzoso. 

En cuanto a los deberes de los comuneros, si la cosa es universal, como una herencia, cada uno 
de los comuneros es obligado a las deudas de la cosa común. A las deudas contraídas en pro 
de la comunidad durante ella, no es obligado sino el comunero que las contrajo; el cual tendrá 
acción contra la comunidad para el reembolso. Si la deuda ha sido contraída por los comuneros 
colectivamente, sin expresión de cuotas, todos ellos, no habiendo estipulado solidaridad, son 
obligados al acreedor por partes iguales,  

La comunidad termina: por la reunión de las cuotas de todos los comuneros en una sola persona; 
por la destrucción de la cosa común; y por la división del haber común. 

2.- Sociedad de Hecho:  

“Esta es una modalidad propia de un contrato que, aunque no produce efecto entre los socios, 
la ley la acepta con el objeto de proteger los intereses de las personas que han contratado con 
la sociedad o que han hecho negocios con este tipo de entidades. Los socios de una sociedad 



de hecho responden solidariamente por las obligaciones contraídas a nombre de ella, lo que 
significa que cada uno responde con todos sus bienes por el total de las deudas de la sociedad 
y ante terceros los socios no pueden alegar ninguna limitación de responsabilidad. La ley es 
estricta, pues su objetivo es amparar a terceros que contratan con una sociedad que no ha sido 
constituida en forma legal, de modo que los socios no pueden alegar su nulidad para eximirse de 
las obligaciones contraídas”.  (Servicio de Impuestos Internos) 

Fundamentos legales: 

• Art. 2057 Código Civil: Si se formare de hecho una sociedad que no pueda subsistir 
legalmente, ni como sociedad, ni como donación, ni como contrato alguno, cada socio 
tendrá la facultad de pedir que se liquiden las operaciones anteriores y de sacar sus 
aportes. 

• Art. 357 Código de Comercio: La Sociedad que adolezca de nulidad por incumplimiento 
de lo prescrito en el artículo 350 gozará de personalidad jurídica y será liquidada como 
una sociedad si consta de escritura pública o de instrumento reducido a escritura pública 
o protocolizado. Todo ello, sin perjuicio del saneamiento del vicio en conformidad con la 
ley. Los socios responderán solidariamente a los terceros con quienes hubieren con-
tratado a nombre y en interés de la sociedad de hecho- 

 

LEY 20.659 (RÉGIMEN SIMPLIFICADO) 

Conocida también como “Tu Empresa en Un Día”, simplifica la constitución y modificación de 
sociedades y empresas. 

Establece un registro electrónico a cargo del Ministerio de Economía que dispone de un portal 
en Internet (www.registrodeempresasysociedades.cl), al cual deben incorporarse las personas 
jurídicas o empresas que deseen acogerse a esta ley, para los efectos de ser constituidas o 
migradas, modificadas, transformadas, fusionadas, divididas, terminadas o disueltas. 

Para firmar una actuación o trámite en el Registro de Empresas y Sociedades se requiere tener 
Firma Electrónica Avanzada. Quienes no cuenten con Firma Electrónica Avanzada, podrán firmar 
electrónicamente por medio de un notario público. Las tarifas por el cobro del estampado de la 
firma electrónica por parte de los notarios públicos, están fijadas en el Decreto Exento 11, de 
Economía, de 2019. 

 

LEY 20.416 (ESTATUTO PYME) 

Fija normas especiales para las empresas de menor tamaño. 

Esta normativa fija un nuevo marco regulatorio para las empresas de menor tamaño. 

Define a las microempresas como aquellas cuyos ingresos anuales por ventas y servicios y otras 
actividades del giro no hayan superado las 2.400 UF en el último año calendario. Las pequeñas 
empresas serán aquellas con ingresos entre 2.400 y 25.000 UF y las medianas empresas, 
aquellas con ingresos entre 25.000 y 100.000 UF. 

De acuerdo a esta normativa, el Ministerio de Economía está encargado de generar 
coordinaciones para que, en conjunto con los ministerios sectoriales, se formulen las políticas y 
planes de fomento, considerando las empresas de menor tamaño. Le corresponde también 
impulsar con sus servicios dependientes o relacionados una política general para la mejor 
orientación, coordinación y fomento de las empresas de menor tamaño. 



Crea  la División de Empresas de Menor Tamaño en la Subsecretaría de Economía; el Consejo 
Nacional Consultivo de la Empresa de Menor Tamaño, con participación entre otros de 6 
representantes de los gremios que agrupan mayormente a las empresas de menor tamaño y un 
representante de las municipalidades, ya que éstas son responsables de varios de los trámites 
para constituir una micro o pequeña empresa. 

Adicionalmente, entre otras materias, el texto sanciona la competencia desleal entre grandes 
adquirentes y pequeños proveedores, de modo que la empresa de menor tamaño afectada podrá 
demandar el monto de los perjuicios de acuerdo a las normas generales de la Ley de Protección 
al Consumidor. Dicha acción podrá ser ejercida por el afectado personalmente, en demanda 
colectiva, o bien representado por la entidad gremial que los agrupe. 

También se establece el marco normativo de los "Acuerdos de Producción Limpia", y de la ley 
que crea el "sistema voluntario para la reorganización o cierre de micro y pequeñas empresas 
en crisis". 

 

LEY 20.179 (SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA) 

Crea las sociedades de garantías recíprocas, destinadas a otorgar garantías en favor de sus 
asociados, principalmente pequeñas empresas, las que se respaldarán por un patrimonio 
colectivo. 

La nueva ley contribuye a solucionar la carencia de un acceso expedito al financiamiento 
requerido por las Pymes. Las sociedades respaldarán los créditos que se otorguen a las 
pequeñas y medianas empresas, obteniendo mejores y más flexibles garantías, y accediendo a 
servicios adicionales que son propios de la actividad que desarrollan. 

El texto legal autoriza el establecimiento de sociedades anónimas de garantía recíproca entre 
empresarios de diversa índole, a través de las cuales puedan administrar de manera más flexible 
las garantías con que cuentan para garantizar sus obligaciones. Podrán desarrollar este giro las 
cooperativas constituidas especialmente con este fin, previa autorización del Departamento de 
Cooperativas del Ministerio de Economía. El nombre del nuevo organismo que se forme, deberá 
contener la frase "Sociedad Anónima de Garantía Recíproca", o la abreviación S.A.G.R., en el 
caso de las sociedades, y "Cooperativa de Garantía Recíproca" o C.R.P. 

Las instituciones podrán garantizar obligaciones en las cuales el beneficiario sea deudor principal 
y cuyo origen debe encontrarse dentro de las actividades empresariales, productivas, 
profesionales o comerciales. También garantizará los actos o contratos mediante los cuales el 
beneficiario transfiera créditos que posea contra terceros, adquiridos en el ejercicio de sus 
actividades empresariales, productivas, profesionales o comerciales y de los que deriven 
obligaciones subsidiarias o solidarias, aun cuando el beneficiario no sea el deudor principal. 

La ley dispone un nuevo sistema de cauciones que permite a los empresarios accionistas y a sus 
acreedores, mecanismos expeditos de constitución y de cobro y de división, transferencia y 
alzamiento o cancelación de las garantías rendidas o recibidas. 

 
  



  



 


